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Introducción

Pax Christi Holanda publicó en el año 2001 un informe
sobre la industria del secuestro en Colombia. Ese
informe tenía un doble objetivo. En primer lugar,
demostramos que en países como Colombia las prácticas
del secuestro de los grupos armados ilegales
funcionaban como el motor económico detrás del
conflicto. Además, el informe tenía el objetivo de ser
una denuncia. El secuestro fue considerado en él como
una violación de los Derechos Humanos y en muchos
casos, en el contexto de una guerra o un conflicto
armado interno, como una violación del Derecho
Internacional Humanitario.  

El número de secuestros a nivel mundial ha aumentado
aún más siete años después. Este delito no ha perdido
nada de su vigencia como tragedia humana. Los
secuestros violan gravemente el derecho humano más
elemental: el derecho a una existencia segura y digna.
En este informe hemos querido dar una corta reseña de
la problemática del secuestro a nivel mundial,
especialmente sobre los secuestros en zonas de conflicto
y estados débiles.  No preguntamos en él qué exigencias
económicas y políticas hacen los secuestradores y cuál
es el efecto de estas prácticas en el conflicto (y en su
continuación) y en el funcionamiento del estado.  

En continuación al informe anterior, el énfasis de esta
investigación radica en el secuestro y la extorsión en
Colombia, Ecuador y Venezuela. En primer lugar, hemos
querido ilustrar el desarrollo de la problemática del
secuestro en estos países durante los últimos diez años.
Nos preguntamos si existía una relación entre las
prácticas del secuestro en Colombia y el desarrollo de
este delito en los países vecinos. Para Colombia también
es válida la pregunta sobre el rol que el tema de los

secuestros ha desarrollado en los diálogos (de paz) entre
los grupos armados ilegales y el gobierno colombiano, y
sobre el rol que debería desarrollar este tema en las
posibles conversaciones de paz en el futuro.    

Investigamos en el último capítulo la política sobre el
secuestro de los países miembros de la Unión Europea y
la comparamos en lo posible con sus actuaciones en la
práctica durante los últimos años. La pregunta clave en
esto es si hay un consenso europeo con respecto a la
manera cómo deben tratarse los casos de secuestro y a la
lucha contra este fenómeno. ¿Qué obstaculiza la
cooperación comunitaria para el tratamiento de la
problemática del secuestro? 

Esta investigación no hubiera sido posible sin la
dedicación de los ocho voluntarios que trabajaron en
ella durante los últimos tres años. Ustedes son el futuro
del movimiento por la paz y la prueba viva de que las
nuevas generaciones quieren dedicarse a trabajar por la
paz y los Derechos Humanos. Pero la cooperación
constructiva entre IKV Pax Christi y la organización
colombiana Fundación País Libre también nos llena de
esperanza para el futuro. Además, les agradecemos a las
entidades gubernamentales, las embajadas, los
ministerios, los periodistas, las organizaciones sociales
y las empresas el haber compartido con nosotros su
información. Este es especialmente el caso de las
autoridades colombianas, venezolanas y ecuatorianas y
del Control Risks Group. 

Además, agradecemos especialmente a nuestros amigos
colombianos, que nos dieron sus valiosos comentarios
sobre los textos de concepto. Apreciamos enormemente
el que nos hayan ayudado nuevamente esta vez.  
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Capítulo 1

Aumento en todos los frentes: 

La problemática del secuestro en un contexto mundial

1.1 Una investigación sobre los secuestros a nivel
mundial
Pax Christi publicó en 2001 un informe sobre los
secuestros en Colombia.1 Esa publicación tenía como
objetivo demostrar que la guerrilla y los paramilitares en
Colombia financiaban sus prácticas de guerra con el
producto de los secuestros y las extorsiones. Además, se
quería  denunciar estas prácticas a nivel internacional.
Obviamente, los secuestros en Colombia no eran en el
año 2001 un instrumento nuevo de guerra. El secuestro
concierne un arma probada que se usa desde hace
muchos siglos. Pero este fenómeno alcanzó en Colombia
proporciones desconocidas, resultando al final de los
años noventa en una verdadera industria del secuestro
que alimenta el conflicto y la violencia.

En la introducción de ese informe, señalábamos un
aumento espectacular a nivel mundial del número de
secuestros en los años noventa del siglo 20. Los secuestros
a gran escala tenían lugar en esos años en países en
(post)conflicto y en países caracterizados por el caos
administrativo y la ausencia de leyes. La problemática se
concentraba en un grupo de aproximadamente diez
países, la mitad de ellos en Latinoamérica. Los autores
eran criminales comunes, grupos armados con objetivos
políticos y milicias. 

Para dar una imagen de los desarrollos actuales en el
campo del secuestro, IKV Pax Christi realizó durante largo
tiempo una investigación por medio de contactos con
autoridades nacionales, organismos de investigación,
embajadas e información periodística, entre otros, lo que
dio como resultado el presente informe. Los datos sobre
secuestros son a menudo difíciles de obtener. En estados
fragiles y en países con dictaduras, generalmente faltan
datos o las autoridades correspondientes no suministran
información. Este es, por ejemplo, los casos de Somalia,
Irak, Afganistán y China. En países con mayor estabilidad
política, sí existen a menudo estadísticas oficiales, pero
éstas sólo muestran la punta del iceberg, debido a que
sólo un número (muy) pequeño de los ciudadanos
afectados denuncia el delito ante las autoridades. En
algunos países, las organizaciones sociales, los
organismos de investigación y las entidades periodísticas
publican cálculos con base en sus propias investigaciones.
En cada país hemos sopesado las fuentes, relacionándolas
con un análisis de la situación, para llegar a un cálculo
propio. Las listas de clasificación publicadas abajo sólo

reproducirán entonces la realidad por aproximación. 

En este informe nos enfocamos en los secuestros por
razones económicas y políticas, incluídos los
denominados secuestros rápidos (ver página 14). Otras
formas de privación de la libertad, que muestran a veces
las características de un secuestro, quedan por fuera del
marco de este informe. Nos referimos, por ejemplo, a los
secuestros cometidos en el ámbito familiar, los raptos de
novias, los reclutamientos forzados y el tráfico de
personas. Estas problemáticas se desvían fuertemente de
la práctica del secuestro clásico, en el cual los autores
exigen algo a una tercera parte (la familia, el gobierno,
etc.). El tráfico de personas se presenta con mucha
frecuencia en Bangladesh, India y China. Se trata de casos
de mujeres y niños obligados a trabajar en burdeles o que
son vendidos como personal del servicio doméstico a
familias ricas en Medio Oriente, India o Paquistán.2 En
China muchas mujeres son vendidas como novias en
regiones donde escasean las muchachas.3

1.2 Secuestros en el siglo 21: aumentos y 
descensos 

En la investigación realizada por IKV Pax Christi se
constatan algunas tendencias generales. En primer lugar,
se desprende que el número de secuestros, cuyo aumento
había comenzado en los años noventa, ha crecido aún
más en los últimos diez años. La empresa de seguridad
privada Hiscox Group calculó en 1.789 el número de
secuestros a nivel mundial ocurridos en 1999. Fue un
cálculo muy prudente, ya que sólo en Colombia el
número de personas secuestradas ese año fue mayor. El
número de secuestros registrados oficialmente, debe
haber sido mayor, pero probablemente no habrá
sobrepasado los 5.000.  

De las cifras oficiales publicadas en 2006 se desprende
que a nivel mundial fueron cometidos al menos 25.000
secuestros en ese año. Un país como China, donde las
autoridades no suministran datos, no fue incluído en los
cálculos. Con base en estimaciones confiables, resulta
verosímil pensar que el número real de casos de secuestro
haya sobrepasado los 100.000. México, Irak e India ocupan
con holgura la cabeza de la lista. 

En segundo lugar, la problemática del secuestro se ha
extendido a países que antes no la conocían o eran
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mínimamente confrontados con ese fenómeno. La firma
Hiscox antes mencionada, estableció en 1999 que el 92%
de los casos de secuestro sólo se presentaba en diez
países. Esta lista ha aumentado considerablemente ocho
años después e incluye ahora a países nuevos como Irak,
Suráfrica, Trinidad y Tobago, Haití, China y Paquistán.
No obstante, la mitad de los países afectados sigue
estando en Latinoamérica, al igual que en los años
noventa.  

Con respecto a la situación en el año 1999, la actual lista
de clasificación de casos de secuestro muestra aumentos
y descensos significativos. Junto a los países nuevos
antes mencionados, especialmente países como México,
Ecuador, Venezuela, India y Afganistán debieron
soportar un aumento del número de secuestros. En
otros países como  Chechenia, Nepal y Filipinas, la
problemática del secuestro justamente disminuyó como
consecuencia de la menor actividad de los grupos
militantes. En Latinoamérica, en países como El
Salvador, Brasil y Colombia el secuestro disminuyó
drásticamente después de 2005, como consecuencia de
la aplicación estructural de políticas gubernamentales
para combatirlo y del hecho de que personas y empresas
comenzaron a protegerse cada vez mejor.   

1 Lista de clasificación de casos de secuestro a nivel
mundial en 2006. Cálculo del número absoluto de
secuestrosiv4

1.   México 
2.   Irak
3.   India
4.   Suráfrica
5.   Brasil
6.   Paquistán
7.   Ecuador
8.   Venuezuela5

9.   Colombia
10. Bangladesh
11. Nigeria
12. Haití
13. Afganistán

2 Lista de clasificación de casos de secuestro a nivel
mundial en 2006 Cálculo del número de secuestros
relacionado al número de habitantes
1.   Irak
2.   México
3.   Chechenia
4.   Ecuador
5.   Brasil
6.   Haití
7.   Suráfrica
8.   Trinidad yTobago
9.   Venezuela
10. Colombia
11. IndiaEl secuestro a nivel mundial

Fuertemente afectado

Bastante afectado

Poco afectado
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Esta lista ofrece una mejor visión del riesgo de ser
secuestrado. Llaman especialmente la atención Chechenia
y Trinidad y Tobago. Aunque el número concreto de
secuestros no resulta tan alto (respectivamente 186 y 245
casos), la posibilidad de ser secuestrado en estos dos países
poco poblados resulta relativamente alta.6 En el año 2007,
el número de secuestros en Chechenia bajó drasticamente.  

1.3 Un arma probada en la lucha
Los secuestros parecen prosperar en estados fragiles y en
países en conflicto, en los cuales las milicias con motivos
políticos, la criminalidad organizada y la mafia de las
drogas se ocupan de llenar los vacíos dejados por la
autoridad. El número de países en los cuales se cometen
secuestros en el contexto de un (post)conflicto armado ha
aumentado en comparación con los años noventa del siglo
pasado. El secuestro es un arma de lucha que puede ser
utilizada para alcanzar diversos objetivos.  

En primer lugar, los secuestros forman a menudo una
fuente de financiación de milicias y grupos armados
ilegales. En un país como Colombia, se ha demostrado la
relación directa entre los ingresos crecientes provenientes
del secuestro como práctica de los grupos armados
ilegales y el aumento de su capacidad militar,
representado en más tropas y arsenal. En otros casos, los
autores tienen motivos políticos y utilizan el secuestro
como un medio de presión para lograr la liberación de sus
combatientes o para otras exigencias políticas. Otros
grupos secuestran para atemorizar a sus contendores
políticos y a grupos de la población. El secuestro de
asistentes sociales extranjeros tiene la intención especial
de reclamar la atención internacional para los objetivos
políticos del grupo en cuestión o para lograr el retiro de
fuerzas militares y organizaciones de ayuda extranjeras. 

Por lo menos en trece países se cometen secuestros por
parte de milicias y grupos armados con motivos políticos
y/o religiosos. Los países en cuestión son Colombia y las
zonas fronterizas de sus países vecinos Ecuador y
Venezuela, la república rusa de Chechenia, Afganistán,
Irak, Nigeria, Paquistán, Argelia, Somalia, Yemen y los
Territorios Palestinos, entre otros. La problemática del
secuestro casi desapareció en Nepal después de la firma,
en 2006, de un acuerdo entre los rebeldes maoístas y el
gobierno. En Haití la industria del secuestro pudo
desarrollarse fuertemente como consecuencia de una
autoridad fragil y con frecuencia ausente. Fue necesaria
la llegada de una fuerza de intervención de los Cascos
Azules de la ONU para mejorar de alguna forma la
situación de seguridad en las ciudades haitianas.  

1.4 Una fuente de ingresos (adicionales) muy 
productiva y rápida

Una parte del aumento mundial del número de

secuestros se relaciona con el hecho de que los grupos
criminales han descubierto este delito como una
lucrativa fuente de ingresos (adicionales). Se trata en
este caso del crimen organizado, de las bandas de
delincuencia urbana y de la mafia de las drogas, que
cometían antes delitos como los atracos a mano
armada, el robo de vehículos y el tráfico de drogas. Estos
grupos vieron reducir sus ingresos como consecuencia
del aumento de la seguridad en las empresas y los
barrios residenciales, así como de la dura lucha contra
el tráfico de drogas adelantada en algunos países. 

Por el contrario, los secuestros son vistos por estos
grupos criminales como una fuente de ingresos
relativamente fácil, productiva y con pocos riesgos. La
posibilidad de ser arrestado y condenado por cometer
un secuestro es baja en la mayoría de países.7 Además,
para un secuestro simple de corta duración se necesita
poco capital de inversión. Sus víctimas provienen
especialmente de la clase media, una clase social poco
protegida en materia de seguridad. Las víctimas de un
secuestro son retenidas por corto tiempo y para su
liberación se exigen rescates relativamente bajos, del
orden de varios miles de euros. Este tipo de
secuestradores apuntan especialmente a la cantidad, lo
cual hizo elevar rápidamente a las nubes las estadísticas
del secuestro en países como México y Brasil.8 Operan a
menudo menos profesionalmente que las bandas de
secuestradores tradicionales, con la consecuencia del
aumento de las posibilidades de un desenlace mortal.
La mafia de las drogas secuestra, además, por venganza,
como medio de chantaje y también para aterrorizar a
los carteles rivales.  

La tendencia de los secuestros de corta duración con la
exigencia de una suma de dinero relativamente baja
como rescate, llevó finalmente en Latinoamérica al
surgimiento de una forma del secuestro con
características extremas: el secuestro rápido. Se trata de
una modalidad del secuestro que dura poco tiempo, y
que ocurre más en las ciudades. Las victimas del
secuestro económico o político clásico, normalmente
son selecionadas y bien investigadas por los
secuestradores. 

Las víctimas de un secuestro rápido son elegidas casi
casualmente. Los autores eligen las víctimas que se
encuentran en un determinado momento en cierto
lugar y que resultan fáciles de secuestrar. No hacen
ninguna investigación preliminar sobre la víctima. Las
características de un secuestro rápido son las siguientes:  
• La duración de un secuestro rápido varía de varias

horas a dos días. Las bandas más experimentadas
retienen a veces varios días a sus víctimas en un
ambiente urbano. 



• Los secuestradores obligan al conductor de un
automóvil a conducir por la ciudad varias horas y a
sacar dinero en varios sitios, o conducen ellos mismos
un taxi y secuestran al pasajero. Las víctimas también
pueden ser peatones, a los que se les obliga a subir al
automóvil. La víctima es a menudo liberada finalmente
en un sitio fuera de la ciudad. Por esta razón, en
Colombia llaman ‘paseo millonario’ a esta modalidad
del secuestro.
• Desde el punto de vista logístico, se trata de una forma
simple de secuestro. Los secuestradores disponen de un
automóvil o utilizan el automóvil de la víctima. Los
autores tienen suficiente con una simple arma y buscan
un barrio donde haya poco control de la policía y de las
empresas de seguridad

En la mayoría de países, el secuestro rápido es visto a
nivel jurídico como un robo (a mano armada).9 A veces
las autoridades lo enjuician como robo en combinación
con secuestro simple. Por ello los secuestros rápidos
aparecen muy pocas veces en las estadísticas oficiales
sobre el secuestro. Sin embargo, la Corte Suprema de
Justicia de Colombia consideró en 2006 que la
modalidad del secuestro rápido debía de ser vista como
una forma del secuestro con motivos económicos.10 Por
ello se elevó la pena máxima existente, de menos de diez
años a más de quince años de prisión.11 

La Ley 1200 de 2008, estableció como delito de secuestro,
el llamado "paseo millonario" (Ley 1200/2008). 
En este informe se consideran los secuestros rápidos
como una modalidad del secuestro con motivos
económicos, ya que se trata de una forma de privación
de la libertad en la cual la liberación del secuestrado
sólo ocurre después del pago de un rescate.  

En países latinoamericanos como México y Brasil, los
criminales encontraron una manera más rápida y
segura de ganar dinero. Se especializaron en los
denominados secuestros falsos, también llamados
secuestros virtuales. Los criminales en este caso llaman
por teléfono a sus victimas potenciales, informándoles
que han secuestrado a un miembro de su familia y que
deberán pagar en corto tiempo un rescate. El secuestro
en este caso no es real, pero los autores actúan con
diligencia para aumentar la presión. Existe así la
conocida táctica del maltrato escenificado del supuesto
secuestrado, en el momento en que la víctima mantiene
una conversación telefónica con los autores. La víctima
escucha entonces al fondo el falso maltrato de su
familiar. Este delito, sin embargo, queda por fuera del
marco de este informe. En realidad, constituye una
modalidad de la extorsión.  

1.5 La clase media protesta 
El impacto de los secuestros en la sociedad no debe ser
subestimado. El delito mina drásticamente la sensación
de seguridad de los ciudadanos. Esta imagen es
comprobada por las investigaciones realizadas en
México Distrito Federal, donde nueve de cada diez
ciudadanos viven con una sensación de inseguridad. Los
ciudadanos enfrentan de diversas maneras esta
sensación de inseguridad. Una (pequeña) parte de ellos
decide partir al exterior.12 Debido a que a menudo se
trata de ciudadanos con un alto nivel educativo, este
fenómeno puede resultar en una verdadera fuga de
cerebros. Esto también se observa actualmente en Irak. 

Los ciudadanos mejor situados económicamente y las
grandes empresas se inclinan generalmente a aumentar
los gastos para el personal de seguridad y a comprar
pólizas de seguros contra el secuestro. Los hombres de
negocios en Sao Paulo llevan cada vez con más
frecuencia un chip en su teléfono móvil, en uno de sus
zapatos o en su correa, con el cual pueden ser
localizados en caso de ser secuestrados. Las grandes
empresas mexicanas gastarían en seguridad entre un 5
y un 15% de su presupuesto anual.13

Las víctimas del secuestro provienen en gran parte de la
clase media. Este grupo cuenta con menos posibilidades
para velar por su propia seguridad o para emigrar. No le
queda otro remedio que expresar públicamente su
temor y descontento sobre la falta de energía de las
autoridades. Las formas mejor organizadas de esta
protesta ciudadana se encuentran en Latinoamérica.
Ciudadanos mexicanos salieron masivamente a las
calles en los años 1992, 1993 y 1998 para protestar
contra el aumento del número de secuestros. La más
grande de estas manifestaciones, denominadas Marchas
Blancas, tuvo lugar el 27 de junio de 2004. Sólo en
Ciudad de México macharon entonces 250 mil
personas.14 La respuesta de las autoridades mexicanas
fue decepcionante; el número de funcionarios policiales
especializados en secuestros fue reducido
substancialmente en el segundo semestre de 2004.15 En
Colombia, un país asolado por los secuestros, también
tuvieron lugar regularmente desde 1996 grandes
marchas de protesta (ver capítulo 3).  
Pero la clase media también se hace sentir en países
afectados en un grado mucho menor por la
problemática del  secuestro. El 26 de enero de 2005 más
de 80.000 personas salieron a las calles de la ciudad
portuaria de Guayaquil, Ecuador, para protestar en una
Marcha Blanca contra la creciente criminalidad en la
ciudad, incluídos los secuestros.16

El secuestro  y asesinato en marzo de 2004 del hijo del
industrial Blumberg en Argentina, fueron el motivo de
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grandes marchas. Los participantes en las denominadas
manifestaciones de Blumberg provenían
principalmente de la clase media. Querían expresar su
solidaridad y protestar contra la creciente inseguridad
en el país y contra la corrupción interna de los cuerpos
policiales.17

1.6 La mano dura aplicada selectivamente
La política nacional de los distintos países intenta
responder al descontento de los ciudadanos motivado
por la creciente inseguridad. El número de asesinatos y
secuestros constituye a menudo un indicador
importante de la situación de seguridad en un país.
Muchos gobiernos, justamente por ello, eligen
desarrollar una estrategia para enfrentar con mano
dura estas dos formas de la criminalidad. Esta rigurosa
lucha contra el crimen ha llevado en algunos países a
una disminución sostenida o temporal del número de
secuestros. Una disminución drástica del número de
secuestros se observa principalmente en Colombia y
Brasil. La presencia creciente de las tropas de seguridad
gubernamentales en las regiones rurales jugó en
Colombia un papel importante. En Brasil, el gobierno
creó en 2001 una unidad especializada contra el
secuestro. Esto resultó en el arresto de varias bandas (de
drogas) en las grandes ciudades. Además, la política de
‘mano dura’ ha sido aplicada con éxito en Yemen, El
Salvador y Honduras.

Sin embargo, en muchos países esta política también ha
sido criticada. La Operación Mano Dura del gobierno
Flores en El Salvador, realizada en 2003, consistía entre
otras cosas en la aprobación de una ley que hacía posible
enjuiciar a los miembros de bandas delincuenciales con
base en su afiliación y en sus características físicas.18 El
gobierno hondureño declaró haber reducido en casi un
30% el número de secuestros entre 2002 y 2003.19 Se creó
una unidad especial contra secuestro y se concedió a la
policía hondureña atribuciones más amplias con
respecto al arresto de sospechosos. Según el comisario
para los derechos humanos en Honduras, esto habría
promovido la violación de los derechos humanos.20 El
gobierno siguiente en Honduras (Zelaya Rosales, 2006)
combate la criminalidad haciendo uso de los servicios
de empresas de seguridad particulares. También esta
estrategia es cuestionada, especialmente debido a la
selección y al control deficientes de las actividades de
los empleados en este sector.21

Sin embargo, la crítica más importante de esta
estrategia consiste en calificarla de limitada. El crimen
es combatido, pero se exonera a los organismos estatales
de cualquier investigación. La corrupción y la
ineficiencia de la policía, del ejército y de las instancias
jurídicas permanecen a menudo intactas. En la mayoría

de países que aparecen en la lista mundial de secuestro,
los secuestradores corren un riesgo muy pequeño de ser
arrestados y condenados. Esto es reforzado por el hecho
de que sólo una pequeña parte de las víctimas denuncia
el secuestro ante las autoridades.22 La confianza en la
policía es por lo general muy baja y se temen represalias
de los secuestradores.  

Sobre todo en Latinoamérica los ciudadanos son
conscientes a fondo de que para una mejora estructural
de su situación de seguridad, no resulta suficiente la
lucha frontal contra la criminalidad. En las muchas
marchas de protesta se escucha cada vez la exigencia de
combatir la complicidad de los funcionarios policiales
en los casos de secuestro y de reducir la impunidad.
Además, se señala la deficiente cooperación entre los
diferentes servicios de seguridad y entre la policía y el
aparato judicial.  
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El secuestro en las distintas regiones del mundo

Capítulo 2

2.1 África
A diferencia de Latinoamérica y Asia, los secuestros
forman hasta el día de hoy un problema relativamente
pequeño en el continente africano. El fenómeno se
presenta especialmente en Suráfrica y Nigeria, y en
menor grado en Somalia y Argelia. Las causas que
originan la problemática del secuestro son muy
diferentes en cada país.  

En Argelia se presentan secuestros a escala limitada. La
policía argelina registró 134 secuestros en 2006.1 En
2003 fueron secuestrados en Argelia 32 turistas
europeos.

Los secuestros en Argelia se originan en parte en el
resurgimiento de las actividades terroristas en el país.
Diversos movimientos islamistas locales son culpables
de cometer secuestros. El Grupo Salafita para la Prédica
y el Combate, se hizo especialmente famoso en los años
noventa, debido en parte al hecho de que sus miembros
también secuestraban turistas extranjeros.  El grupo
ingresó en 2006 en la red internacional de Al-Qaeda,
bajo el nombre de Al-Qaeda in the land of the Islamic
Maghreb.2 Pero en Argelia también hay otras
agrupaciones criminales que cometen secuestros.
Generalmente buscan sus víctimas entre de la élite
económica argelina.3 En algunos casos los extranjeros se
convierten en su objetivo.

El secuestro de un grupo de ciudadanos europeos en
Argelia, entre los cuales se encontraba el holandés Arjen
Hilbers, sacudió al mundo en 2003. Los 32 turistas
europeos viajaban por la región sur del Sahara cuando
fueron secuestrados por miembros de la organización
terrorista islámica GSPC. Los turistas fueron liberados
de nuevo seis meses después, con excepción de una
ciudadana alemana que falleció durante el cautiverio.4

El Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos
se ha negado a dar cualquier información sobre la suma
que se pagó como rescate.5

La llegada del fenómeno del secuestro a Suráfrica debe
ser vista a la luz de la criminalidad que creció
explosivamente en los años noventa. Luego de la
supresión del régimen represivo del apartheid en 1994,
las organizaciones criminales surafricanas y extranjeras
vieron sus posibilidades y comenzaron a hacer uso de
los vacíos que ofrecía la situación de transición

administrativa. Entretanto, Suráfrica se ha convertido
en un país muy atractivo para los traficantes de armas,
los carteles de la droga y las bandas de secuestradores.6

Las cifras de la policía surafricana indican que el país
está entretanto enfrentado a una seria problemática de
secuestro.7 En el período comprendido entre abril de
2001 y marzo de  2002, 4.433 personas denunciaron ante
la policía haber sido víctimas de un secuestro. Al año
siguiente la policía registró 3.004 casos.8 Desde 2005
hubo un ligero descenso en las cifras de secuestros, pero
el número de secuestros registrados ronda anualmente
los 2.300.9 Las bandas de secuestradores tienen en su
mira a los surafricanos ricos, a los empleados
extranjeros y a los asistentes sociales de las
organizaciones de ayuda extranjeras que viven dentro o
en las proximidades de dos grandes ciudades:
Johannesburgo y Ciudad del Cabo.10

En Somalia la problemática del secuestro está
relacionada con la inestabilidad política y los conflictos
armados en el país. La desintegración del estado somalí
en 1991, fue el comienzo de un conflicto armado entre
distintos clanes familiares. El gobierno de transición
instalado en 2005, no supo mantenerse en el poder.11 En
el Índice de estados inoperantes en 2007, Somalia ocupa
el tercer lugar después de Sudán e Irak.12 El país carece
de un aparato gubernamental efectivo y la aplicación de
justicia en su territorio resulta muy deficiente.  Además,
piratas somalí secuestran a la tripulación y los pasajeros
de barcos que pasan por las aguas costeras. Muchas
veces, se trata de secuestros económicos lucrativos.

Los distintos clanes cometen secuestros, especialmente
en el sur del país y en los alrededores de la capital
Mogadishu. Las sumas recibidas como rescates son
utilizadas para comprar armas y municiones. Además,
los clanes familiares utilizan el secuestro como medio
de presión política. Los clanes también reclutan niños,
un delito que es considerado como secuestro por
algunas organizaciones internacionales. En un informe
de Naciones Unidas se menciona que el número de
niños reclutado aumentó en 2006. Unicef encontró en
varios retenes niños que en algunos casos no superaban
los 11 años de edad.13
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El material de cifras sobre Somalia es muy escaso. Según
la dr. Ismail Juma’le Human Rights Organization, al
menos 200 secuestros tuvieron lugar en 2004 en
Mogadishu. Los empleados de las ONG fueron con
frecuencia víctimas de un secuestro. En un informe del
Humanitarian Policy Group 2006 se menciona que en el
período 1997-2005 fueron secuestrados 42 asistentes
sociales extranjeros en Somalia, siendo 1997 y 2001 los
años con más secuestros.14 Debido a la precaria situación
política del país, la revista Jane’s Intelligence Review
prevee un aumento del número de secuestros en los
próximos años.15

2.1.1. Nigeria
Nigeria muestra muchas características de un estado
fragil. En el Índice de estados inoperantes en 2007,
Nigeria ocupa el puesto 17. Las exportaciones nigerianas
se basan en un 95% en la venta de petróleo. Los precios
fluctuantes del petróleo tienen un efecto
desestabilizador sobre la economía. Además, Nigeria
afronta una gran desigualdad económica, mientras que
la élite emergente sabe aprovechar fuertemente los
ingresos petroleros, entre otros. Nigeria conoce, además,
(largos) conflictos entre los distintos grupos de la
población marcados por la violencia, así como una
legitimidad estatal limitada. El aparato de seguridad
nigeriano opera como un estado dentro del estado.16 Esta
situación estimula la inestabilidad social y política, así
como la llegada de grupos armados con motivos
políticos. 

Los secuestros se presentan especialmente en la región
sur, en el delta del Níger, en la que se extraen grandes
cantidades de petróleo. Allí actúan muchos grupos
armados pequeños, con diferentes raíces étnicas. Se
trata tanto de grupos políticamente militantes como de
bandas criminales armadas. Una de las milicias políticas
más importantes es el MEND (Movement for the
Emancipation of the Niger Delta), fundado en 2005.17 El
MEND protesta por medio de secuestros contra las
actividades de las multinacionales que contaminan el
medio ambiente, entre otras cosas, exigiendo que una
mayor parte de los ingresos del petróleo beneficie la
región del delta del Níger y sus habitantes.18 Algunos
dirigentes locales y regionales en el delta del Níger
toleran las violentas actividades de estos militantes, ya
que también tienen interés en las inversiones regionales
realizadas con los ingresos del petróleo.19

Sin embargo, la mayoría de los secuestros en Nigeria es
de naturaleza económica y conforma una de las fuentes
de ingresos tanto de las bandas criminales como de los
grupos con motivos políticos. Se enfocan en el secuestro
de empleados extranjeros de las multinacionales y de
las empresas de suministro. Además, estos grupos

armados extorsionarían a las empresas petroleras
presentes en el delta del Níger. Se acusa a políticos y
oficiales del ejército y la policía a nivel regional y local
de proteger a los grupos armados a cambio de recibir
una parte de los beneficios.20 Entretanto, los grupos
armados también están presentes visiblemente en las
ciudades, especialmente en Port Harcourt. Ciudadanos
nigerianos y extranjeros han sido secuestrados allí,
tanto dentro de sus casas como en las calles.  

El número de secuestros oscila desde 1994 en un
promedio de 350 al año, con un tope en 2005, cuando se
contaron 798 secuestros. El número de grupos armados
y la composición de éstos, están sometidos
constantemente a cambios. No existen cifras sobre la
responsabilidad de cada grupo armado en el porcentaje
de secuestros. En el delta del Níger se cometen
generalmente secuestros con una duración
relativamente corta, que duran un par de días o algunas
semanas. En el caso de víctimas extranjeras, se paga por
lo general rápidamente. Las empresas extranjeras están
generalmente aseguradas contra el secuestro de sus
empleados.  

Con base en las cifras sobre 2006 y 2007 se concluye que el
número de extranjeros secuestrados en Nigeria parece
aumentar. En 2006 se registraron 102 casos de extranjeros
víctimas del secuestro, pero en el período enero – octubre
2007 este número aumentó a 155.21 En este último período
fueron secuestrados por lo menos tres holandeses, a saber:
un agente de seguridad al servicio de la empresa alemana
Bilfiger Berger, un empleado de la empresa alemana
Schlumberg y un empleado de la empresa de dragado
Boskalis Westminster.22 No se sabe si alguna de estas
empresas pago algún rescate. La empresa petrolera Shell
informó del secuestro de 54 de sus empleados en 2006.23

Las autoridades no pueden controlar el problema de los
secuestros en el delta del Níger. Los militantes conocen
muy bien el enorme territorio de ciénagas y bosques de
manglar y el ejército y la policía reciben muy poca
colaboración de la población. Los ataques sorpresa
ejecutados por los militantes en sus lanchas rápidas,
tienen siempre una gran posibilidad de éxito como
consecuencia de la limitada flexibilidad operativa de las
fuerzas armadas regulares y la falta de servicios de
inteligencia estatales. Además, los grupos ilegales están
a menudo mejor armados que el ejercito y la policia.  

2.2. Asia
Asia lucha en creciente medida contra el secuestro.
Especialmente las regiones con mucho progreso
económico en China e India se ven enfrentadas a una
creciente industria del secuestro. Nuevas formas de
secuestro, como el secuestro rápido, originado en
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Latinoamérica, comienzan también a ser practicadas en
Asia. Es también característico en el continente asiático el
hecho de que en muchos países la problemática del
secuestro es difícilmente diferenciable de otras prácticas
delictivas, como los raptos, el tráfico de personas y los
reclutamientos obligados.  

Luego de la invasión de las tropas estadounidensess
ocurrida en 2001, el número de secuestros en  Afganistán
aumentó vertiginosamente. Al igual que en Irak, este
fenómeno tiene su origen en el caos administrativo y en
la debilidad de las tropas de seguridad en Afganistán. El
gobierno afgano y sus aliados internacionales no han sido
capaces de mantener el orden jurídico en las regiones
rurales. El movimiento talibán, la mafia de las drogas y
los señores de la guerra tradicionales, mandan en
muchos territorios. Afganistán ocupa el octavo lugar en el
Índice de estados inoperantes en 200724 y lucha contra la
corrupción y la impunidad que son alimentadas por el
tráfico de drogas.25

Dentro de este deficiente orden jurídico, los secuestros
son cometidos especialmente por el movimiento talibán
y los señores de la guerra locales. Para conocer las cifras
correspondientes al número de casos de secuestro en
Afganistán, es necesario recurrir a los cálculos realizados
por las organizaciones internacionales y la prensa
extranjera. Un instituto de investigación norteamericano
realizó una investigación sobre la situación de los
derechos humanos en Afganistán, contando 190
secuestros en el segundo semestre de 2006. Según ese
informe, la mayoría de los secuestros en Afganistán no
son reportados.26 El periódico The Angeles Times informó
que en Afganistán tenía lugar en promedio un secuestro
por semana en 2007.27

Con el secuestro de un periodista italiano en octubre de
2006, el movimiento talibán logró la liberación de cinco
oficiales talibanes, mientras recibía mucha atención en
los medios de comunicación. Desde entonces, el talibán
se concentra de manera creciente en el secuestro de
extranjeros.28 Naciones Unidas registró hasta mediados
de 2007 el secuestro de dos periodistas extranjeros y 62
empleados de organizaciones de ayuda extranjera, entre
los cuales se encontraban asistentes, ingenieros y
recolectores de minas.29

Los secuestros conforman un problema relativamente
pequeño en un país tan densamente poblado como
Bangladesh (con 144 millones de habitantes). Debido al
número absoluto de secuestros,  Bangladesh se
encuentra en la lista con mayor número de secuestros
en el índice mundial. El número de secuestros ha
disminuído progresivamente en los últimos años. Si en
2002 la policía de Bangladesh aún pudo registrar 1.040

secuestros, en 2003 y 2004 su número había descendido
respectivamente a 896 y 898. En 2005 el número de
secuestros siguió disminuyendo hasta ubicarse en 765
casos. Y al año siguiente la cifra de secuestros descendió
a 722.30

La problemática del secuestro se manifiesta
especialmente en las zonas fronterizas con India, que se
caracterizan por las altas cifras de criminalidad.31 Según
Odhikar, una organización de derechos humanos de
Bangladesh, la policía fronteriza india comete con
frecuencia secuestros. Por lo demás, esto es desmentido
por las autoridades en India.32 En Bangladesh, las tropas
de seguridad son un brazo del partido político
dominante y son famosas por su corrupción.33 También
se cometen secuestros en Chittagong Hill Tracts, una
región políticamente inestable.34 Después de que
Chittagong Hill Tracts se convirtiera en una región
parcialmente autónoma en 1997, la violencia estalló
entre los diversos grupos. En este amenazador clima
político, los diversos grupos intentan intimidarse
mutuamente por medio del secuestro, la extorsión y el
asesinato.

En las regiones económicamente más ricas de China son
secuestradas personas de manera creciente, bajo la
exigencia de un rescate económico. Las víctimas de los
secuestros son especialmente nuevos ricos, como, por
ejemplo, hombres de negocios acaudalados,
celebridades y estudiantes provenientes de familias
ricas. La provincia sureña de Guangdong, donde
trabajan muchas personas de Taiwan y Hongkong, es la
más afectada por los secuestros por motivos
económicos.35

Debido al deficiente suministro de información en
China, no se conocen estadísticas estatales sobre los
secuestros. Según el periódico chino Southern
Metropolitan News, el número de secuestros aumentó un
75% en 2003 en Shenzhen, una ciudad situada cerca de
Hong Kong.36 La oficina de prensa Xinhua informó que
hubo 3.863 secuestros por motivos económicos en China
en 2004, aproximadamente la misma cantidad que en
2003.37

Las autoridades en Pekín parecen tomar en serio la
problemática del secuestro y han comenzado cursos
especiales de entrenamiento para la policía. La
impunidad en China y la corrupción dentro de los
servicios de inteligencia chinos obstaculizan por el
momento un tratamiento efectivo de los secuestros. Se
sabe que fiscales y jueces chinos se dejan sobornar por
las bandas criminales y que antiguos funcionarios
policiales están a la cabeza de organizaciones
criminales. Además, el orden jurídico es muy débil en
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algunas regiones de China. Aunque el delito de
secuestro se castiga con la pena de muerte, la
posibilidad de que los autores de un secuestro sean
realmente castigados, es mínima.38

El número de secuestros en las Filipinas muestra una
línea descendente. Las organizaciones sociales filipinas40

registraron 237 víctimas del secuestro en 2001. En 2002
y 2003 registraron respectivamente 209 y 188 casos. En
2004 el número se limitó a 70 secuestros. En 2005 hubo
un ligero aumento en las cifras del secuestro, con 82
víctimas.41 En los primeros diez meses de 2006 hubo 55
secuestros.

Los secuestros en las Filipinas atraen generalmente la
atención a gran escala de los medios de comunicación
internacionales. Esto se debe a que grupos islámicos y
comunistas, como el movimiento separatista islámico
Abu Sayyaf, son responsables de una parte de los
secuestros. Abu Sayyaf, que tiene lazos con la red de Al-
Qaeda, intensificó hace poco tiempo sus actividades.12

Un segundo grupo de secuestradores lo conforman las
bandas criminales que operan en la capital. Sus víctimas
son generalmente chinos ricos que tienen en sus manos
una parte importante de la economía de las Filipinas.
Los chinos buscan muy pocas veces la ayuda de la policía
filipina en casos de secuestro. Además, se inclinan a
pagar rápidamente las sumas de rescate.43

Algo característico de las Filipinas resultan los
secuestros en el mar. La piratería se practica ya desde el
siglo 15 al frente de las costas filipinas. Los piratas se
ocultan en pequeñas islas inhabitadas y asaltan una
nave cuando ésta atraviesa un paso estrecho entre dos
islas. Se exige un rescate en dinero de la tripulación
secuestrada o el cargamento es tomado como botín.
Motivos políticos juegan a veces un rol. Se trata
generalmente de separatistas que planean los secuestros
para financiar su lucha política.44

India y China están a la cabeza en materia de secuestros
en el continente asiático. Los secuestros se han
convertido en los últimos años en una forma de
criminalidad tan lucrativa en India que algunas

organizaciones criminales que se orientaban antes
especialmente a las  actividades de narcotráfico, han
extendido sus actividades a los secuestros.45 La mayoría
de  secuestradores no forma parte de la criminalidad
organizada, sino que es empujada por la pobreza a la
práctica del secuestro. Los autores planean secuestros
de corta duración y exigen sumas de dinero
relativamente pequeñas como rescate.46 Bihar, el estado
más pobre de India, tiene el mayor número de
secuestros. Pero también la ciudad de Delhi y el estado
de Uttar Pradesh ocupan un lugar importante en las
estadísticas. En la zona fronteriza nepalesa de
Kathmandú también ocurren con frecuencia secuestros
de comerciantes indios.47

Las estadísticas del secuestro en India divergen
fuertemente, entre otras razones porque se utilizan
distintas definiciones del secuestro. El tribunal de Bihar
registró así 1.800 secuestros en 2006.48 Un abogado de
este tribunal menciona incluso 4.849 secuestros
perpetrados entre julio de 2006 y junio de 2007.49 De un
análisis más amplio se desprende que una gran parte de
estos casos está conformada por casos de raptos de
novias y tráfico de personas. Aproximadamente un 20%
de los casos de secuestro tendría motivos económicos.50

La National Crime Records Bureau en India hace
también una interpretación más amplia de los
secuestros, registrando a nivel nacional 23.309
secuestros en 2004 y 23.133 secuestros en 2005.51 Sin
embargo, el Ministerio de Relaciones Exteriores de los
Estados Unidos de América reporta en su Crime & Safety
Report 2007 que anualmente se cometen en promedio
2.000 secuestros en India.52 En la lista de los diez
primeros países en materia de secuestro por motivos
económicos, realizada por la firma de seguridad Control
Risk Group, India ocupa el sexto lugar.53

Los secuestros por motivos políticos conforman en
Paquistán un serio problema desde  2002. El motivo de
estos secuestros es presionar al gobierno para que rompa
sus lazos con Norteamérica. Los combatientes talibanes
de Afganistán, que se esconden en las regiones fronterizas,
son responsables de una parte de estos secuestros. Los
talibanes secuestraron así en dos ocasiones a 180 militares
en septiembre de 2007. En meses anteriores los militantes
talibanes también habían secuestrado a 16 militares en
Bannú. Uno de ellos fue decapitado tres días después. El
asesinato, ejecutado por un niño soldado, fue filmado en
vídeo y puesto en circulación para atemorizar a los
representantes de la ley.54

En Paquistán también se cometen secuestros por
motivos económicos. Una parte de ellos es cometida por
bandas de secuestradores profesionales, que tienen en
su mira a hombres de negocios acaudalados. La policía
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El actor chino Wu Ruopu fue sacado con violencia de
su BMW un día de 2004 por un grupito de hombres
enmascarados. Sus secuestradores exigieron una
suma de 245.000 dólares como rescate. La policía
china rescató al actor antes de que el rescate fuese
pagado. Tres de los nueve miembros de la banda de
secuestradores, responsables también de otros se-
cuestros, fueron condenados a la pena de muerte.39



les advierte a estas víctimas potenciales no arriesgarse a
conducir en automóviles de lujo en ciertos barrios de
Karachi.55 Además, la Human Rights Commission of
Pakistan señala un número creciente de secuestros por
motivos religiosos. Las víctimas de estos secuestros son
los miembros de las minorías cristianas e hindúes que
son obligados a convertirse al Islam.56

Según la policía paquistaní, 409 personas fueron
secuestradas bajo la exigencia de un rescate económico
entre 1990 y 2006. Las estadísticas de la Human Rights
Commission of Pakistan muestran cifras más altas, que,
además, fluctúan considerablemente. En los años 2004,
2005 y 2006 se registraron respectivamente 3.121, 9.209
y 1.282 víctimas.57 No resulta claro si en estas cifras se
incluyeron los secuestros en el ambiente familiar. 

Los secuestros en Chechenia se originan en el conflicto
entre el ejército federal ruso y los rebeldes chechenos
que luchan por una teocracía islamita. Ellos utilizan los
secuestros como medio de presión política. Se trata a
menudo de casos de secuestros de larga duración, en los
cuales el riesgo de un desenlace mortal es relativamente
alto.58 Los asistentes sociales extranjeros son a menudo
víctimas de secuestros. Después de Somalia y Sudán,
Chechenia fue el país más peligroso si se tiene en cuenta
el número de asistentes sociales secuestrados, según un
informe del Humanitarian Policy Group de 2006. Entre
1997 y 2005 fueron secuestrados en Chechenia 25
asistentes sociales, contra 42 en Somalia y 27 en Sudán.
Hoy en día, los asistentes sociales extranjeros son muy
pocas veces víctimas de secuestros. 

Los secuestros en la república rusa de Chechenia han
disminuído drásticamente en los últimos años. Sin
embargo, hasta el año 2006, todavía ocurrían allí
muchos secuestros, si se tiene en cuenta su baja
densidad poblacional. Según estadísticas del Human
Rights Advocacy Center Memorial en Rusia, el número de
secuestros disminuyó en los últimos años; de 498 en
2004 a 323 en 2005 y a 186 en 2006. El número real de
secuestros en Chechenia es probablemente más alto,
porque no todo el país ha sido incluído en las cifras.
Sobre todo los territorios montañosos lejanos no
aparecen en las estadísticas.

2.3. Medio Oriente
Diversos países en el Medio Oriente tienen que ver a
(muy) pequeña escala con los secuestros. Se trata en
muchos casos de secuestros en el ambiente familiar. La
problemática del secuestro ha tomado formas más
estructurales en Yemen y los Territorios Palestinos. Pero
el epicentro de la industria del secuestro en el Medio
Oriente está desde 2003 en Irak. 
Yemen era conocido en los años noventa por los

secuestros de turistas extranjeros, (e incidentalmente)
diplomáticos y empleados extranjeros. Así fueron
secuestradas 50 personas en 1997, entre ellos 10
extranjeros. El secuestro es utilizado por diversas tribus
yemenitas para presionar al gobierno. Quieren obligarlo
con ello, por ejemplo, a construir escuelas o caminos o
exigen la liberación de familiares presos.60 Por lo
general, las víctimas fueron bien tratadas y dejadas
ilesas nuevamente en libertad después de las
negociaciones con el gobierno.61 Durante el secuestro de
16 turistas en diciembre de 1998, perpetrado por un
grupo armado islámico, hubo por primera vez víctimas
mortales.62

La problemática del secuestro en Yemen tendió a
disminuir después del año 2000. Hay poco material
disponible, pero en 1999 se registraron 27 secuestros y
en 2001, todavía 8. En 2006 cinco turistas italianos
fueron secuestrados y puestos nuevamente en libertad
algunos días después. La disminución del número de
secuestros tendría que ver con los beneficios
económicos que las tribus reciben del gobierno
yemenita a cambio de garantías de seguridad en las
regiones rurales. Según el analista político Simon Sole,
deben tenerse en cuenta los secuestros perpetrados por
los grupos terroristas islámicos en el futuro.63

En los Territorios Palestinos tienen lugar con frecuencia
secuestros por motivos políticos. Diversos grupos son
responsables de ellos. Los secuestros más recientes son
el trabajo de grupos islámicos, que probablemente están
relacionados con Al-Qaida. Sus víctimas, principalmente
extranjeros, conforman la moneda de cambio política
en las negociaciones con las autoridades palestinas para
lograr la liberación de sus compañeros combatientes. 22
periodistas fueron secuestrados en los últimos años en
los Territorios Palestinos. Según el redactor jefe de ABC
News, pocos periodistas extranjeros se arriesgaron en
2007 a hacer su trabajo en Gaza.64

Además, Fatah y Hamas secuestran activamente. Desde
la resonante victoria electoral de Hamas en enero de
2006, que significó la derrota de Fatah, la relación entre
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El reportero de 44 años de la BBC Alan Johnston
fue secuestrado el 12 de marzo de 2007 por extre-
mistas islámicos en Ciudad de Gaza. Era en ese mo-
mento el único periodista extranjero que vivía y
trabajaba en la región. El Army of Islam, un grupo
aliado a Al-Qaeda, declaró ser el autor del secues-
tro y exigió la liberación de varios compañeros
combatientes. Las negociaciones entre Hamas y los
secuestradores llevaron casi cuatro meses después
a la liberación de Johnston.66



los dos partidos políticos ha empeorado. Una y otra vez
tienen lugar secuestros como acciones de venganza por
actos de violencia realizados por el adversario.65 Pero
desde que Hamas pudo consolidar su poder en Gaza y
Fatah obtuvo el dominio del Flanco Occidental, los
secuestros de esta naturaleza han disminuído.

2.3.1. Irak
Los secuestros conformaban sólo el 1% de la criminalidad
en Irak durante la dictadura de  Saddam Hussein. Sin
embargo, poco tiempo después de la invasión
norteamericana en 2003, Irak adquirió todas las
características de un estado fragil. La falta de un orden
jurídico, el caos administrativo y la debilidad de los
(nuevos) servicios de inteligencia estatales, se convirtieron
en los nutrientes ideales para un aumento desenfrenado
de la criminalidad en Irak. Este proceso fue alimentado
por la disponibilidad de un gran grupo de criminales
experimentados67 y de antiguos empleados del
Mukhabarat, el antiguo servicio de seguridad iraquí. Este
último grupo empleó su larga expericia en el campo de
los secuestros en los nuevos grupos criminales.68

Contagiadas por el éxito de la criminalidad, las milicias
también comenzaron a cometer secuestros. 

Los cálculos sobre el número de víctimas del secuestro en
Irak divergen fuertemente. The Times y el Instituto
Brookings calculan que se cometen aproximadamente 30
secuestros diarios, lo que lleva a aproximadamente 10.000
secuestros anuales.69 La embajada holandesa en Bagdad
calculó entre 10 y 15 casos diarios el número de secuestros
en 2006. El Gulf Research Centre (GRC), sin embargo,
calcula aproximadamente 10 secuestros diarios. El 23% de
los habitantes de Bagdad declara, además, haber sufrido el
secuestro de un familiar.70 Un informe de investigación de
varias ONG iraquíes menciona que por lo menos 19.548
personas fueron secuestradas en los primeros meses de
2006, 2.352 de las cuales eran niños71

La firma de seguridad particular Olive Security hizo en
2005 un inventario de 86 milicias en Irak, 25 de las
cuales cometerían secuestros activamente. Se trata,
entre otras, de Al-Qaeda, la Ansar al-Sunnah y el Islamic
Army.72 En la práctica resulta a menudo poco claro
quién ha cometido los secuestros. Las diferentes milicias
chiítas o los grupos rebeldes sunitas exigen a veces la
responsabilidad por un mismo secuestro, generalmente
motivados por la búsqueda de publicidad. El mayor
riesgo de ser secuestrado se corre en Bagdad, el
territorio más urbano y rico de Irak.73 Hay, además,
muchos secuestros en las provincias de Anbar, Ninawa y
Salah Din. 

Las milicias tienen tres razones para secuestrar. En

primer lugar, los secuestros conforman una importante
fuente de ingresos. Según un informe de los Estados
Unidos de América publicado en 2006, los grupos
rebeldes ganan anualmente más de 36 millones de
dólares con sus prácticas de secuestro. De esta suma
proveniente de los rescates, 30 millones de dólares
provendrían de autoridades extranjeras.74 Las sumas por
concepto de rescates que las familias iraquíes deben
pagar varían de cientos de dólares a 50.000 dólares.
Muchas víctimas no sobreviven sus secuestros y algunas
incluso son asesinadas luego del pago del rescate.75 

Sin embargo, una parte importante de los secuestros por
motivos económicos también tiene intenciones de
estrategia política.76 La milicia quiere con los secuestros
atemorizar a los miembros de otros grupos religiosos y
obligarlos a huir. Los secuestros son con esto una forma
de la ‘violencia sectaria’, que es utilizada para lograr
una ‘limpieza sectaria’ de territorios iraquíes con una
mezcla religiosa. 

Otra parte de los secuestros está motivada
exclusivamente por la política. Se trata especialmente
del secuestro de ciudadanos extranjeros.77 El Hostage
Working Group (HWG) de la embajada norteamericana
en Bagdad, registró 437 extranjeros víctimas del
secuestro hasta mayo de 2006.78 El Instituto Brookings
tiene cifras más bajas, contabilizando 305 extranjeros
secuestrados en Irak hasta enero de 2008.79 Las víctimas
son a menudo personas de origen no occidental, que
trabajan como subcontratistas con encargos de
naturaleza logística y de apoyo. Los seis primeros lugares
en la lista de víctimas extranjeras en Irak están
ocupados sucesivamente por personas con
nacionalidades turca, jordana, norteamericana,
libanesa, egipcia y nepalesa.80 Los choferes de camión
turcos decidieron finalmente evitar ir a Irak
sistemáticamente, lo que dificultó el aprovisionamiento
de las tropas norteamericanas. 

Los motivos políticos de los secuestradores son diversos.
En primer lugar, las milicias iraquíes consideran el
secuestro como un arma poderosa para presionar a los
gobiernos extranjeros y para dificultar el trabajo de las
organizaciones de ayuda, las organizaciones de paz, las
empresas y los empleados extranjeros en Irak.81 Los
medios de comunicación internacionales son
hábilmente manipulados por los secuestradores y se
utiliza la opinión pública para aumentar la presión. Un
segundo motivo para el secuestro de extranjeros lo
constituye la denuncia y la venganza de (supuestos)
abusos por parte de las tropas aliadas. De esta manera,
el grupo de Al-Zawahiri declaró haber secuestrado a las
dos asistentes sociales italianas Simona Pari y Simona
Toretta, para vengar ‘las brutales y sangrientas
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carnicerías’ de las tropas italianas en Irak.82 A veces las
milicias también secuestran para conseguir la
liberación de prisioneros iraquíes.83

La industria del secuestro tiene consecuencias
desastrosas para la sociedad iraquí. La diversidad étnica
y religiosa disminuye como consecuencia de los
secuestros estratégicos (limpieza sectaria) en diversas
regiones. Con esto se reduce la posibilidad de
cooperación y reconciliación entre los diferentes grupos
étnicos y religiosos. Además, la industria del secuestro
ha llevado a una enorme fuga de cerebros, con lo cual se
dificulta gravemente la reconstrucción del estado
iraquí.84 En promedio, dos ciudadanos iraquíes con un
título académico son secuestrados o asesinados
semanalmente en Irak. Algunos pueden pagar sumas
considerables para recuperar la libertad, pero no ganan
lo suficiente para velar mejor por su seguridad personal.
Una gran cantidad de estos profesionales emigró al
exterior en los últimos años.  

2.4. Latinoamérica
La problemática del secuestro adquirió formas
epidémicas durante los últimos quince años en
Latinoamérica. Colombia fue en los años noventa la
cuna de una enorme industria del secuestro, situándose
durante años a la cabeza en materia de secuestros en el
continente. Los países vecinos Venezuela y Ecuador
también tuvieron que soportar con frecuencia los
secuestros, pero el fenómeno no adquirió en estos países
proporciones alarmantes. A una escala más pequeña, en
los años noventa tuvieron lugar secuestros en países que
habían vivido hasta hacía poco situaciones de conflicto,
como Guatemala, El Salvador y Nicaragua. 
Latinoamérica domina igualmente las estadísticas del
secuestro. Seis de los diez países en la lista de
clasificación mundial de regiones en riesgo, están el
Latinoamérica. Además, este continente parece estar a la
vanguardia en materia de nuevas tendencias. Algunas
formas nuevas del secuestro vieron la luz en los últimos
años en Latinoamérica. Sus inventores no parecen tener
límites en su creatividad. La globalización de la
criminalidad estimula una rápida expansión de
prácticas semejantes. Se trata, por ejemplo, de los
secuestros rápidos y de los secuestros virtuales
(extorsión de hecho).

La sensación de inseguridad en la población
latinoamericana ha aumentado fuertemente como
consecuencia de estas prácticas. Esta imagen es
confirmada por las encuestas realizadas por el instituto
mexicano de investigación ICESI, de las cuales resulta
que nueve de cada diez habitantes del Distrito Federal
experimentan una sensación de inseguridad. A nivel

nacional este pocentaje es del 40% en México.85 Los
ciudadanos mexicanos enfrentan de diversas maneras
esta sensación de inseguridad. Las clases altas y las
empresas se inclinan a invertir fuertes sumas de dinero
en su seguridad personal y en la de sus empleados, así
como en pólizas de seguro contra el secuestro. Las
grandes empresas mexicanas gastarían entre un 5 y un
15% de su presupuesto anual en seguridad. Una pequeña
parte de la población mexicana opta por emigrar. 

Los ciudadanos latinoamericanos, y especialmente la
clase media urbana que generalmente se expresa con
vehemencia, expresan públicamente, cada vez con
mayor frecuencia, su descontento y temor. Protestan en
las denominadas Marchas Blancas contra la ineptitud
de los servicios de seguridad y su corrupción interna,
contra la falta de coordinación de las diversas instancias
gubernamentales y contra la ineptitud del aparato
judicial. Los ciudadanos mexicanos salieron
masivamente a las calles en 1992, 1993, 1998 y el 27 de
junio de 2004. En esta última fecha ya sólo en Ciudad
de México salieron 250.000 personas a las calles para
protestar. La problemática del secuestro fue el motor
más importante de estas marchas de protesta.86 Pero
también en otros países latinoamericanos, como en
Trinidad y Tobago, se escuchan las protestas. Justamente
porque el país sólo cuenta con 1.3 millones de
habitantes, se siente mucho el impacto de la ola de
secuestros de los últimos años. Más de 10.000 personas
salieron a las calles en Trinidad y Tobago en octubre de
2005 para protestar contra la violencia creciente y
contra el aumento del número de secuestros en el país.  

2.4.1. Una ola de secuestros en las grandes 
ciudades

La problemática del secuestro es en muchos países
latinoamericanos un fenómeno de las grandes ciudades.
Esta problemática está estrechamente relacionada con
el fuerte aumento de la criminalidad común en las
ciudades. Las razones de este aumento son diversas. Un
país relativamente seguro como Argentina tuvo que
enfrentar una fuerte ola de criminalidad como
consecuencia de la crisis de 2001. La población perdió la
confianza en el sector bancario y decidió guardar sus
ahorros en casa. Con ello se convirtió en presa fácil para
los secuestradores, quienes dieron sus golpes
especialmente en Buenos Aires y sus suburbios, siendo
la clase media argentina su principal objetivo.  

El número de secuestros en Argentina se quintuplicó
entre julio de 2002 y julio de 2004, cuando se pagaron
1.000 millones de dólares en rescates.87 La Unidad Fiscal
de Asistencia en Secuestros Extorsivos (UFASE) trató 204
casos de secuestro en Argentina en 2002. Un año

17



18

después el número de secuestros aumentó a 508. En
2004 se percibió una tendencia a la baja, con 398 casos
de secuestro.88 Para 2005 y 2006, el Ministerio Público
Fiscal argentino registró respectivamente 142 y 111 casos
de secuestro.89

Los índices altos de la criminalidad urbana y los
secuestros en Haití, son el resultado de la falta de
autoridad del estado. No por nada Haití ocupa el puesto
número 11 en el Índice de países inoperantes en 2007. La
policía haitiana es muy corrupta y comete regularmente
secuestros y asesinatos. Además, el sistema jurídico no
funciona. Para las autoridades haitianas, una parte del
problema de los secuestros radica en los Estados Unidos.
Cada mes decenas de criminales haitianos que han
terminado su condena, son puestos en libertad en los
Estados Unidos y enviados de regreso a la isla caribeña.
La policía haitiana, de hecho débil, no está preparada
para enfrentar la llegada de tantos criminales.90

La situación en la capital Puerto Príncipe es sobre todo
alarmante. Aproximadamente 30 bandas criminales
desarrollan actividades allí, especialmente en el barrio
de chabolas Cité Soleil, donde esconden a sus víctimas.
Este sector de la capital es tan peligroso que incluso la
policía no se atreve a entrar allí.91

Tropas de Naciones Unidas intentan desde 2003
imponer el orden y la tranquilidad. Los soldados
brasileños y chinos de Naciones Unidas declaran tener
bajo control este barrio. Pero las organizaciones de
ayuda extranjeras, como Médicos sin Fronteras, sólo se
atreven a entrar al barrio en convoy. Según el K&R and
Extortion Monitor, el número de mujeres víctimas de
violaciones durante los secuestros en Haití, aumenta.92

El número de secuestros en 2006 y 2007 sí parece haber
disminuído. La prensa internacional reportó 623
secuestros en Haití en 2005.93 Las autoridades
registraron 135 denuncias durante el período enero -
julio de 2006.94 Según el Control Risk Group, Haití ocupa
el tercer lugar en la lista de países con el mayor número
de secuestros por cabeza de la población.95

El alto número de secuestros también es en Brasil un
efecto secundario de la gran criminalidad en las grandes
ciudades. Una parte de la criminalidad es organizada y
está relacionada con el tráfico de drogas. Se trata
generalmente de secuestros rápidos, que, sin embargo,
no son incluídos en las estadísticas oficiales. El
Ministerio de Justicia registró en 2002, 2003, 2004 y 2005
respectivamente 583, 375, 455 y 651 casos de secuestros
clásicos a cambio de un rescate en dinero.96 Los reportes
de la policía federal de São Paulo son más altos que las
cifras a nivel nacional. Ya sólo en los primeros cuatro
meses de 2004 se reportaron 1.053 casos de secuestro en

la ciudad. La policía civil de São Paulo mencionó 1.219
secuestros durante el mismo período.97

Los cálculos con respecto a los secuestros rápidos son
mucho más altos. Según la prensa internacional,
tuvieron lugar 6.000 secuestros rápidos en 2004.98 La
policía federal de São Paulo dio a conocer que
diariamente ocho habitantes de esta ciudad fueron
víctimas de un secuestro en 2004, en promedio.99 Las
bandas que cometen secuestros rápidos estarían
conformadas en un 70% por criminales no
profesionales, que tienen a la clase media (baja) como
su objetivo. Operan muy rápidamente y apenas se
preparan para un secuestro. Si un secuestro duraba
antes a menudo uno o dos días, en 2004 la duración
promedio de un secuestro bajó a 12 horas. Este grupo de
secuestradores también exige menos dinero como
rescate. Los secuestradores profesionales reciben en
promedio 10.000 dólares por rescate y las bandas menos
organizadas, entre los 1.000 y 1.500 dólares.100 São Paulo
también es famosa por el gran número de casos de
extorsión telefónica por medio de secuestros falsos.101

La intensidad de la problemática del secuestro pareció
disminuir en los años 2006 y 2007. El florecimiento de
la criminalidad se debió en parte al hecho de que las
autoridades brasileñas perdieron después de 2000 el
monopolio de la represión en algunos barrios de Río de
Janeiro y São Paulo, que quedó en manos de la mafia de
las drogas.102 La autoridad estatal ha sido entretanto
restablecida en gran parte en estos barrios. Hubo críticas
sobre la manera cómo estas operaciones tuvieron lugar,
pero es innegable que esto llevó a un descenso de la
criminalidad y del número de secuestros. 

Perú ha sido confrontado desde el año 2000 con un
número creciente de secuestros por motivos económicos
en las grandes ciudades. Se trata en medida creciente
de secuestros rápidos, denominados también allí
secuestros al paso. La policia peruana registró 34
secuestros en el año 2000, así como 213 casos en 2005 y
269 en 2006.103 El número real de secuestros es
probablemente más alto. Según el diario peruano El
Comercio, 492 secuestros rápidos tuvieron lugar sólo en
Lima y El Callao en 2005.104

2.4.2. Centroamérica: maras y bandas criminales
En los países centroamericanos Nicaragua, El Salvador,
Honduras y Guatemala hay una relativa tranquilidad en
materia de secuestros, pero especialmente en los
últimos tres países el número de secuestros está
aumentando. La práctica del secuestro también está
estrechamente relacionada en estos países con la
creciente criminalidad en las grandes ciudades.
Nicaragua es considerado como el país más seguro de



Centroamérica. Sin embargo, también allí se cometen
secuestros. Según la policía nicaragüense, en los años
2004, 2005 y 2006 hubo respectivamente 26, 25 y 11
denuncias de secuestros.105 Los servicios de seguridad
nicaragüenses no llevan un registro del número de
secuestros rápidos. El centro y el norte de Nicaragua son
las regiones más afectadas por los secuestros. En la
región autónoma de Atlántico Norte  también se
cometen más secuestros que en el resto del país. Varias
bandas ligadas al tráfico de drogas desarrollan
actividades en estas regiones.106

El Salvador tuvo un número record de 114 secuestros en
el año 2000. En los años posteriores, el número de
secuestros bajó drásticamente hasta ubicarse
respectivamente en 49, 19, 8 y 6 secuestros en los años
2001, 2002, 2003 y 2004.107 Durante los dos últimos años
hubo nuevamente un ligero aumento. En 2005 se
registraron 12 secuestros y en 2006 los secuestros
aumentaron a 16.108Los autores actuales de los
secuestros son bandas criminales, como las
denominadas maras. Las maras surgieron en los años
noventa como consecuencia de la repatriación de los
miembros de bandas condenados en Estados Unidos.
Según las autoridades salvadoreñas, las maras son
actualmente responsables de la mitad de los delitos
cometidos en El Salvador, entre ellos los secuestros y las
extorsiones.109 La mitad de los secuestros tiene lugar en
la capital San Salvador y en sus alrededores.110

Honduras sigue este mismo patrón. En los años 2000-
2005 tuvieron lugar secuestros esporádicos. Las
autoridades registraron en esos años respectivamente
47, 45, 22, 9, 4 y 5 casos de secuestro.111 El país fue
sacudido en 2006 por un aumento repentino del
número de secuestros, que coincidió con un aumento
alarmante de las cifras generales sobre la criminalidad
en Honduras.112 El Ministerio de Seguridad Nacional
contabilizó 16 víctimas de secuestros en 2005, pero la
prensa hondureña registró 18 secuestros en el período
enero - agosto de 2006.113 Sin embargo, la organización
de derechos humanos CODEH reportó sólo para ese año
18 secuestros de menores de edad.114 Durante los
primeros cinco meses de 2007 las autoridades
registraron 16 secuestros.115 Una gran parte de la
violencia corre por cuenta de las maras. Las autoridades
calculan que en Honduras existen 500 maras activas,
compuestas por aproximadamente 35.000 miembros. En
medida creciente, las maras buscan menores de edad
como víctimas de sus secuestros.  

La dimensión de la problemática del secuestro en
Guatemala es algo más amplia que en los otros países
centroamericanos y siguió creciendo continuamente en
los años pasados. Durante el primer semestre de 2003 se

denunciaron 43 casos de secuestro ante la policía.116 En
2004 su número aumentó a 50 casos.117 En 2005118 y
2006119 hubo 60 secuestros. Durante el período enero -
abril de 2007 tuvieron lugar sólo en Ciudad de
Guatemala 48 secuestros.120 En medida creciente se
reportan en la prensa guatemalteca los casos de
secuestros rápidos y de secuestros virtuales. Los
institutos de investigación de la policía guatemalteca
revelaron que las víctimas de secuestros (rápidos)
provenientes de la  clase media, pagan en promedio
entre 2.000 y 5.000 euros. La clase alta paga sumas de
rescate que pueden llegar a los 30.000 euros.121

Las bandas criminales son en Guatemala los autores
principales de los secuestros. Para estas bandas, los
secuestros sólo conforman una de sus fuentes de
ingresos. Una parte de ellas está compuesta por antiguos
militares, guerrilleros y miembros de las patrullas
armadas que buscaron ‘trabajo’ después del acuerdo de
paz de 1996.122 Al igual que en El Salvador, hay en
Guatemala maras (bandas criminales violentas) muy
activas en en el campo de los secuestros. Un 90% de los
secuestros en las zonas fronterizas de Guatemala son
atribuídos a las maras, que parecen controlar estos
territorios.123 Las maras de El Salvador y México también
trasladan a los secuestrados a las provincias fronterizas
con Guatemala.124

2.4.3. La colombianización de México y Trinidad y
Tobago 
La problemática del secuestro en Trinidad y Tobago y en
el norte de México está estrechamente relacionada con
el surgimiento de la mafia de las drogas y la
criminalidad organizada. El fenómeno hace pensar en la
influencia desastrosa de los carteles de la droga en la
sociedad colombiana en los años ochenta y noventa. Por
esta razón, en la prensa internacional se habla de la
colombianización de estos dos países.  

El número de secuestros ha aumentado explosivamente
en Trinidad & Tobago desde 2002. Este país se convirtió
hace algunos años en el puerto de tránsito de la droga
suramericana, destinada a los mercados
norteamericano y europeo. Los servicios de seguridad
del pequeño estado isleño, anteriormente tan tranquilo,
no parecieron lo suficientemente preparados para
enfrentar la criminalidad. Los secuestros son a menudo
perpetrados por las bandas de droga por diversos
motivos: para intimidar a sus rivales, para obligar a
pagar cuentas sin saldar o como revancha.125 Las drogas
vienen en su mayoria de Colombia. Las autoridades, por
lo menos en un caso, han notado la injerencia de los
FARC de Colombia.126 El surgimiento del tráfico de
drogas también originó las bandas criminales. Estas
bandas cometen especialmente secuestros rápidos.  
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En cifras absolutas parece como si se tratara de un
fenómeno sin mayor importancia, pero si se relacionan
esas cifras con el escaso número de habitantes de
Trinidad y Tobago (1.3 millones de habitantes) entonces
se llega a la conclusión de que la problemática del
secuestro parece haber alcanzado allí formas
alarmantes. Mientras en 2001 ocurrieron menos de 10
secuestros, su número aumentó a 19 en 2002127 y a 142
en 2003.128 Su número aumentó después aún más, a 205
en 2004130 y a 245 en 2005.131 Uno de cada 5.500
habitantes de Trinidad y Tobago fue entonces víctima
de un secuestro en  2005. En 2006 la prensa reportó un
descenso del 70%.131 Este descenso fue en gran parte el
resultado de una lucha más estructural contra el
secuestro por parte de las autoridades. El parlamento
aprobó en diciembre de 2005 una ley temporal que hace
imposible a los condenados por secuestro quedar en
libertad después del pago de una fianza.132 Se creó
también un escuadrón antisecuestro que se ocupa
activamente de buscar a las bandas de secuestradores.
El número de detenciones por secuestro es alto, en un
marco donde los secuestradores actúan a menudo como
principiantes. Además, juega un papel importante el
hecho de que los ciudadanos acomodados velan mejor
por su seguridad. 

México es conocido actualmente como el país de
Latinoamérica donde se corre el mayor  riesgo de ser
secuestrado. Hace veinte años, México registraba casos
de secuestro sólo esporádicamente. Pero luego de la
crisis económica de 1994, el país se vio enfrentado al
surgimiento a gran escala de la criminalidad (de las
drogas), así como al aumento de los casos de secuestro.
Después de un ligero descenso a finales de los años
noventa, el número de secuestros por motivos
económicos aumentó espectacularmente después del
año 2000.133 México ocupa un absoluto primer lugar a
nivel mundial en materia de secuestros rápidos y
extorsiones telefónicas por medio de secuestros falsos.134

Con respecto a los secuestros, Ciudad de México es
considerada en todas partes como la ciudad más
peligrosa de Latinoamérica. 

Una parte de los secuestros se concentra en las zonas
fronterizas. Al igual que en ciudades  como Cali y
Medellín en la Colombia de los años ochenta y noventa,
la mafia de las drogas es aquí reina y señora.135 Sobre
todo el estado sureño de Baja California es famoso por la
influencia de los carteles de la droga, como el cartel de
Guzmán y el cartel del Golfo. La sangrienta guerra entre
los diversos carteles de la droga en este estado fronterizo
les costó la vida a 2.500 personas en 2007.136 Para la
mafia de las drogas, los secuestros forman un lucrativo
ingreso adicional sobre sus ingresos por el tráfico de
droga. Sólo en la ciudad fronteriza de Tijuana fueron

secuestradas 200 personas por motivos económicos en
2006.137 Los secuestradores tienen entre sus principales
objetivos a los hombres de negocios exitosos y a los
miembros de la clase media acomodada. Las víctimas
también son con frecuencia turistas norteamericanos.138

Los casos de secuestro duran en promedio de dos a
cuatro semanas y se exigen sumas relativamente altas
como rescate. La mafia de las drogas también utiliza los
secuestros como medio de venganza o chantaje. 

La Fiscalía mexicana se queja de que la policía
municipal de Tijuana descuida la lucha contra la
criminalidad organizada y que incluso está involucrada
con ella. 14 funcionarios de la policía municipal fueron
detenidos en 2006 en Baja California bajo sospecha de
estar involucrados en casos de secuestro. El ejército y la
policía federal mexicanos se hicieron cargo en febrero
de 2007 de la lucha contra la criminalidad organizada y
el tráfico de drogas, que estaba hasta entonces en manos
de la policía municipal. Las armas de la policía
municipal fueron decomisadas para verificar si éstas
habían sido utilizadas en algunos delitos.139 Según
analistas políticos, su influencia amenaza convertirse
en algo tan grande, que el estado de derecho mexicano
corre seriamente peligro. Las autoridades regionales y
locales en algunas regiones no son lo suficientemente
capaces de mantener el orden jurídico ni de garantizar
la seguridad de los ciudadanos. Las organizaciones
criminales, que disponen de mucho dinero, son capaces
de sobornar a dirigentes, funcionarios y a los
representantes del poder jurídico en la policía y el
ejército. El ejército privado del cartel del Golfo, por
ejemplo, está compuesto por antiguos comandos del
ejército mexicano. 

Otra parte de los secuestros se concentra en las regiones
con un carácter fuertemente urbano. Sus autores son
generalmente miembros de bandas criminales que
tienen a veces lazos con la mafia de las drogas urbana.140

El estado de México y el Distrito Federal son fuertemente
afectados. Según el instituto de investigación ICESI, en
este último departamento se cometió una tercera parte
del número de secuestros oficialmente registrados en
2005. Se calcula que en 2007 había con seguridad 300
bandas de secuestradores activas en estos estados,
especializadas en  secuestros rápidos. Cada banda sería
responsable de cuatro secuestros rápidos diarios.141

El Sistema Nacional de Seguridad Pública y CONAPO
registraron más de 600 casos de secuestro en 2006.142 La
ONG Consejo para la Ley y los Derechos Humanos
registró más de 7.000 casos de secuestro para 2007.143 Sin
embargo, estas cifras representan sólo una parte (muy)
limitada del número real de secuestros. Los secuestros
rápidos son considerados como atracos y no son
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incluídos en estas estadísticas.144 Además, los mexicanos
casi nunca denuncian un secuestro. Según el instituto
de investigación ICESI, sólo  el 29% de los casos de
secuestro serían denunciados.145 Para los secuestros
rápidos incluso valdría que sólo uno de cada 160 casos
es denunciado ante las autoridades.146 La policía incluso
desalentaría a los ciudadanos para que pongan una
denuncia.147 Las cifras sobre la impunidad tampoco
mienten. De más de 11 millones de denuncias por
delitos presentadas entre 1997 y 2004 en México, sólo el
8.5% terminó en una condena.148 Pero los familiares
también temen las represalias de los secuestradores o la
corrupción interna de la policía.149

Junto a las cifras oficiales sobre los secuestros, existen
también cálculos generales realizados por las
compañías de seguros y las firmas de seguridad
particulares que se ocupan del tema. Estas cifras
resultan considerablemente más altas. La firma Kroll
Inc. calculó en 3.000 el número de secuestros cometidos
en México en 2003. Y la firma Clayton Consultants calculó
en 5000 el número de secuestros en 2005.150 El instituto
de investigación Consejo Ciudadano para la Seguridad
Pública y la Justicia Penal A.C. calculó que más de 75.000
secuestros debieron tener lugar entre 1994 y 2005.151 Los
cálculos más confiables provienen del instituto de
investigación mexicano ICESI,152 que se basa en
encuestas anuales representativas hechas entre 66.000
mexicanos a lo largo y ancho de todo el país. Con base
en este cuestionario, ICESI calculó que 43.561 secuestros
tuvieron lugar en México en 2004 y que este número
aumentó a 77.833 en 2006. 

Las víctimas del secuestro en las grandes ciudades son
en parte empresarios. La organización de empresarios
mexicana CCEM reportó que el número de víctimas
entre sus miembros en el estado de México en 2007
habría aumentado en un 20%.154Para la liberación de
hombres de negocios (extranjeros) se paga rápidamente
un millón de dólares. Pero también la clase media (baja)
es víctima a gran escala del secuestro. En estos
secuestros se paga en promedio 1.000 euros por el
rescate.154 En el caso del secuestro de las empleadas del
servicio doméstico, se paga aproximadamente 500
dólares por el rescate.155 Los secuestradores sacan poco
tiempo para las negociaciones, lo que resulta en un alto
número de casos de secuestro con un desenlace
mortal.156 Entre 1995 y 2005 habría habido 282 casos de
estos. 

2.4.4. Los secuestros y el conflicto colombiano
En Colombia se cometen secuestros que están
relacionados con el conflicto armado. La guerrilla
colombiana y los paramilitares son culpables tanto de
los secuestros políticos como económicos. La industria

del secuestro se extendió a las zonas fronterizas con
Venezuela y Ecuador. Por lo demás, los grupos
criminales ordinarios y los carteles de la droga también
cometen secuestros a gran escala en estos tres países.
Estos secuestros son cometidos a veces en cooperación
con la guerrilla o paramilitares. Se trata de una
problemática muy compleja, que será tratada
ampliamente en el próximo capítulo. 

Se sabe que la guerrilla colombiana y los paramilitares
también desarrollan actividades criminales en otros
países latinoamericanos. Se trata generalmente de
actividades asociadas con el tráfico de drogas, pero
esporádicamente también aparecen noticias sobre casos
de secuestro. En Panamá una parte de los secuestros
corre por cuenta de la guerrilla de las FARC. Los
secuestros tienen lugar en la zona fronteriza que linda
con el departamento colombiano de Chocó. Un
comandante de las FARC declaró en julio de 2007 ante
un periodista panameño, que miembros de las FARC
atravesaban regularmente la frontera con Panamá y que
la guerrilla también había secuestrado personas en el
pasado. Las FARC secuestraron allí en 2006 a dos
asistentes sociales españoles, que fueron liberados de
nuevo 76 días después.157 

Las FARC habrían entrenado y asesorado en Paraguay a
los miembros del ala militante del partido Patria Libre
(PPL) para el secuestro de Cecilia Cubas, la hija de 32
años del expresidente Raúl Cubas. El caso levantó una
polvareda en 2004, ya que la víctima fue encontrada
asesinada seis meses después del secuestro, luego de que
su familia había pagado 800.000 dólares por el rescate.
El miembro de la guerrilla colombiana de las FARC,
Rodrigo Granda, habría asesorado por correo
electrónico a los secuestradores. El número de
secuestros en Paraguay no es, sin embargo, muy alto. La
prensa paraguaya reportó en 2005 que entre 2001 y 2005
habían tenido lugar 24 secuestros. En ellos se habría
pagado 9 millones de dólares en rescates.158 Hay, sin
embargo, un ligero aumento en el número de
secuestros. La prensa paraguaya reportó 8 casos de
secuestro en 2006. Los secuestros rápidos no fueron
incluídos.159Durante el período enero – octubre de 2007
se cometieron 12 secuestros.160
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La regionalización de una práctica colombiana: 

Secuestros en Colombia, Ecuador y Venezuela

Capítulo 3

* Parte de la información de este capitulo esta basada en:
- una investigación sobre Venezuela y Ecuador realizada por la Fundación País Libre, por encargo de IKV Pax Christi. 
Equipo: Olga Lucía Gómez y Claudia M. Llano R.  

- una investigación sobre Venezuela realizada por Rodrigo Rojas Orozco, por encargo de IKV Pax Christi

En el 2000, Colombia fue el país del mundo donde se
cometieron más secuestros. En los años anteriores, el
número de secuestros aumentó explosivamente hasta
convertirlo en una verdadera industria. La práctica
alimentaba las acitividades de guerra de los grupos
armados, y con esto, la violencia en el país. El fenómeno
se extendió de tal forma que socavó gravemente el
derecho fundamental a la seguridad humana de la
población colombiana. El informe de Pax Christi ‘La
industria del secuestro en Colombia – ¿Nuestro negocio?’
incluye un amplio análisis de los desarrollos hasta el
año 2000.1 Ecuador y Venezuela fueron mencionados en
ese informe como países donde se cometían secuestros
a pequeña escala.  

La situación ha cambiado drásticamente ocho años
después. El número de secuestros en Colombia ha
disminuido y las prácticas de secuestro en los países
vecinos, Ecuador y Venezuela, han aumentado. Muchas
tendencias en el campo de los secuestros que se
presentan actualmente en Ecuador y Venezuela,
coinciden con las características de la problemática del
secuestro en la Colombia de los años noventa. Hay serios
indicios de que los criminales y combatientes
colombianos han hecho su aporte al aumento de este
fenómeno. Ellos han exportado esta especialidad
colombiana a los países vecinos, especialmente a las
zonas fronterizas. Con ello aumentó también la
influencia de los criminales y de los grupos armados
colombianos en estos países. Seguidamente se hace un
análisis del desarrollo del secuestro en estos tres países
y de la relación entre la problemática del secuestro y la
guerra y la paz. 

3.1. La problemática del secuestro: 1995 - 2001
El fenómeno del secuestro surgió ya en los años ochenta
en Colombia. Se trató inicialmente de un fenómeno a
pequeña escala, pero el número de secuestros anuales
aumentó constantemente. A comienzos de los años
noventa, Colombia tenía ya más de mil casos de secuestro
anuales registrados, situándose así a la cabeza de la lista
del secuestro en el continente.  

Lo anterior resultó ser sólo el preludio del período que
estaba por llegar. Colombia vivió una verdadera ola de
secuestros entre 1995 y 2001, que culminó en el triste
record de 3.706 casos de secuestro registrados en el año
2000. Este fuerte aumento en el número de secuestros
en este período fue sobre todo el resultado de las
denominadas ‘pescas milagrosas’, casos en los que los
secuestradores, específicamente guerrilleros, hacían
detener automóviles en las carreteras, y secuestraban
indiscriminadamente a sus pasajeros y conductores.
Días después liberaban los menos pudientes y pedían
rescate por los demás. Durante este período se
cometieron también más a menudo secuestros
colectivos.
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Los grupos armados ilegales fueron los responsables de
la mayoría de secuestros cometidos durante este
período. En el año 1999, por ejemplo, las FARC tenían a
su nombre el 28% del total del número de secuestros, el
ELN, el 24%, el EPL, el 6%, y los paramilitares, el 5%. Los
grupos paramilitares se financiaban principalmente
con el tráfico de drogas, la extorsión y el robo. Los
ingresos de las FARC también eran generados por el
tráfico de drogas y la extorsión; los secuestros
forrmaban una tercera fuente de ingresos importante
para este grupo. El ELN financiaba su aparato militar en
esos años con la extorsión y el secuestro. El servicio
colombiano de inteligencia DAS2 calculó que la guerrilla
habría recibido aproximadamente mil millones 500 mil
dólares en rescates durante el período 1991-1999. El
aumento de los ingresos de estos grupos armados
ilegales en los años noventa tuvo como consecuencia un
fuerte crecimiento de su equipo militar. Esto incluyó
tanto tropas y arsenal como el creciente control
territorial de las regiones.  El tráfico de drogas, el
secuestro y la extorsión alimentaron económicamente
el conflicto colombiano.  

En Ecuador también se presentaron regularmente
secuestros en los años noventa, pero no se sabía el número
exacto de ellos. No había mucho interés por el fenómeno,
ni dentro ni fuera del Ecuador. Pero a finales de los años
noventa y en el año 2000, con los secuestros de empleados
extranjeros de las compañías petroleras y de turistas en el
norte del Ecuador, este país recibió repentinamente el
calificativo de ‘país de riesgo’ a nivel internacional.
Resultó claro que los grupos criminales colombianos
estaban involucrados en el secuestro y la extorsión de
personas en las provincias norteñas del Ecuador. En 2001,
por ejemplo, la policía colombiana desmanteló una banda
de secuestradores responsable de la ejecución de varios
casos de secuestro de ciudadanos extranjeros. Según
noticias, varias de las 50 personas arrestadas, habrían sido
combatientes o excombatientes de las FARC.3 Ese mismo
año también se supo que los grupos armados ilegales
colombianos extorsionaban a los ganaderos en la
provincia norteña de Carchi.    

El fenómeno del secuestro también surgió en Venezuela
en los años noventa. Durante este período también se
conocieron los primeros rumores sobre el
involucramiento de las FARC, el movimiento guerrillero
colombiano, en los secuestros y las extorsiones
cometidos en Venezuela. El ministro del Interior y
Justicia de Venezuela condenó en mayo de 2001 las
actividades criminales de las FARC en su país y anunció
una serie de medidas.4 Este pronunciamiento llama la
atención, debido a que el gobierno Chávez ejecutaba
durante este período una política ‘neutral’ en relación
con el conflicto colombiano y los grupos rebeldes.    

3.2. La problemática del secuestro 2001 - 2008

3.2.1. Colombia 
Colombia baja en la lista de clasificación mundial del
secuestro
La entidad gubernamental Fondelibertad5 es la única
fuente en material de estadisticas de secuestro en
Colombia. Este instituto forma parte del Ministerio de
Defensa de Colombia y recoge datos sobre los secuestros,
suministrados por entidades gubernamentales como la
Fiscalía, el DAS, el GAULA6, y la polícia y el ejército. La
Fundación País Libre, una ONG colombiana, que lucha
por la erradicación del secuestro y por el impulso de
polìticas públicas para la protecciòn de las víctimas,
procesa la información de Fondelibertad para sus
estadísticas. De la atención a las víctimas, País Libre
deduce que no todas denuncian.7

Resulta muy difícil calcular hasta qué punto estas cifras
oficiales reflejan la realidad colombiana. Al igual que
en otras partes del mundo, un determinado porcentaje
de las víctimas del secuestro no denuncia este delito
ante las autoridades. La Fundación País Libre calcula que
aproximadamente un 30% de los casos de secuestro no
son denunciados.8 Además, según la Fundación País
Libre, desde el año 2004, para que Fondelibertad incluya
en la base de datos oficial un caso, se require de  una
previa tipificaciòn del delito de secuestro  por parte de
la Fiscalía, y no vasta con la denuncia.9

El secuestro expres no era incluído hasta el año 2007 en
las estadísticas sobre el secuestro en Colombia. Esta
modalidad del secuestro era considerada jurídicamente
como robo (agravado).10 Sin embargo, la Corte Suprema
de Justicia11 estableció en 2006 que el ‘paseo millonario’
debía ser considerado jurídicamente como un secuestro
extorsivo, por lo cual esta modalidad del secuestro es
incluída ahora por  Fondelibertad en las estadísticas.12

Fondelibertad no indica en sus cifras cuántos secuestros
extorsivos en la modalidad del secuestro rápido hay.  

La policia colombiana tampoco menciona por separado
el número de ‘paseos millonarios’ o secuestros rápidos
en sus informes semanales o mensuales. El distrito
capital de Bogotá informó, por lo demás con base en los
datos suministrados por la misma policía colombiana,
que a nivel nacional hubo 429 casos de secuestro en
2005, de los cuales ya 394 fueron perpetrados en Bogotá.
En 2006 habría habido 311 casos, de los cuales 279 se
realizaron en  Bogotá. Estas cifras han bajado desde
2002, cuando se presentaron 630 denuncias.13

Con base en las cifras de Fondelibertad se concluye que
el número anual de secuestros ha disminuido
drásticamente desde 2002. Luego del año 2000, un año
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tope con 3.572 casos de secuestro, el número de
secuestros se mantuvo inicialmente alto. En el año
2001 se registraron todavía 2.917 secuestros. En 2002
hubo un ligero descenso, con 2.882 casos. Al año
siguiente se observó un fuerte descenso en el número
de casos de secuestro. Esta tendencia continúa hasta el
día de hoy. En los años 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007 se
registraron respectivamente 2.121, 1.441, 800, 687 y 521
casos de secuestro. Durante los primeros cinco meses
de 2008, el número de casos sumó 179. Con ello,
Colombia fue superada ampliamente por países como
Irak, México, Brasil, Venezuela y Ecuador. 

Este descenso es en gran parte atribuido a la Política de
Seguridad Democrática del presidente Uribe, elegido en
2002. Esta política tiene como objetivo aumentar la
seguridad de los ciudadanos, combatiendo
militarmente  y debilitando a los grupos armados
ilegales.14

Tres medidas del gobierno del presidente Uribe tuvieron
en todo caso un efecto directo en el fuerte descenso del
número de secuestros. En primer lugar, se logró
consolidar la presencia de la policía y del ejército en
territorios donde antes la autoridad del estado estaba
ausente, en algunos lugares desde hacía varias décadas.
Además, el ejército comenzó a hacer presencia intensiva
en las principales carreteras, por lo cual los grupos
armados ilegales que operaban sobre las carreteras se
vieron obligados de desplazarse.15 La guerrilla se limita
actualmente sólo a secuestros individuales.16 Una
consecuencia directa del fortalecimiento del ejército es

también el hecho de que las FARC dejaron de cometer
secuestros colectivos en las bases militares.

En tercer lugar, el número de secuestros de la guerrilla
descendió porque un determinado  número de frentes
de las FARC sufrió fuertemente bajo la creciente presión
militar del ejército. Esto incluyó, entre otros, a unidades
famosas en el campo del secuestro, como los frentes 22,
42, 53 y 54 de las FARC, activos en el departamento de
Cundinamarca (cuya capital es Bogotá).17 Además, la
policía desmanteló en Bogotá una banda criminal que
cometía secuestros para las FARC. También el frente
Carlos Alirio Buitrago, del ELN, que fue responsable de
muchos de los secuestros perpetrados por el ELN en la
carretera entre  Medellín y Bogotá, fue desarticulado por
el ejército. Tanto el ELN como las FARC fueron
desterrados a las regiones más lejanas, donde resulta
menos posible secuestrar a gran escala.  
El acuerdo de paz con los paramilitares también tuvo
efecto en el descenso en el número de secuestros.
Aunque, en comparación con las FARC y el ELN, las
Autodefensas fueron responsables de relativamente
pocos secuestros en las últimas décadas, éstas
cometieron, sin embargo, 190 secuestros en el año tope
de 2000, e incluso 228 en 2001. Actualmente los grupos
paramilitares no desmobilizados cometen sólo algunos
secuestros por año. En 2006 fueron responsables de un
total de diez secuestros.18 No se conocen todavía los
datos de secuestros perpetrados por excombatientes
desmovilizados. 
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La duración del cautiverio se ha reducido en los
últimos tiempos
La ‘velocidad de circulación’ de los secuestrados en
Colombia es relativamente baja. En comparación con
paises como México, Brasil, Venezuela y Ecuador, donde
muchas víctimas de los secuestros rápidos son liberadas
dentro de las siguientes 36 horas, los secuestros en
Colombia duran mucho más tiempo. Esto tiene que ver
con el hecho de que la industria del secuestro en
Colombia se ha desarrollado fuertemente en las últimas
décadas. Las negociaciones largas, por lo general,
obedecen a secuestros con exigencias de sumas de
dinero más elevadas. Esto ocurre frecuentemente y en
ocasiones los familiares de las victimas deben pagar
varias veces para obtener la liberación. Pero
negociaciones semejantes exigen pericia y experiencia,
características que se encuentran especialmente en los
grupos delincuenciales colombianos. Además un caso
de secuestro de varios meses de duración, evidencia
como autor una estructura delictiva organizada donde
se diversifican las funciones que van desde  rapto,
traslado de la vìctima, vigilancia del secuestrado,
manejo de la negociación, hasta el manejo de la
estructura delictiva. Todo esto require de un número
importante de personas.  Grupos tan bien organizados y
numerosos se encuentran con mayor frecuencia en
Colombia que en los paíeses vecinos. 

Los secuestrados por las FARC por razones políticas
forman un grupo cuyo cautiverio tiene una duración
extrema. Algunos de estos secuestrados esperan ser
liberados desde hace más de diez años. Pero el valor
político de este grupo de secuestrados es alto y el
proceso de negociaciones con las autoridades transcurre
muy difícilmente (ver 3.4.). Además, las víctimas tienen
con frecuencia un perfil político alto, con el cual las
FARC quieren retener la atención nacional e
internacional.  
Sin embargo, los secuestros más recientes dan una
imagen distinta. Como consecuencia de la ofensiva del
ejército y de la policía durante los últimos seis años, a
los secuestradores colombianos les resulta cada vez más
difícil retener por mucho tiempo a sus víctimas. Por esta
razón los casos más recientes de secuestro en Colombia
muestran una tendencia clara: el caso se negocia más
rápidamente y los secuestradores exigen sumas de
dinero más bajas como rescate.19 Por ello, la duración de
una parte de los secuestros ha disminuido, pero sigue
siendo alta en comparación con la de los países vecinos. 

3.2.2. Ecuador 
De los tres países, Ecuador presenta la mayor dificultad
al intentar hacerse a una idea del volumen y el
desarrollo de la problemática del secuestro. En primer
lugar, la gran mayoría de las víctimas del secuestro no lo

denuncian ante las autoridades.20 Según el comandante
de la unidad antisecuestro UNASE21, esto se debe al
temor por las represalias. Según él, este fenómeno sólo
fomentaría el aumento del crimen, ya que ‘el temor que
los secuestradores pueden sembrar en sus víctimas es
mayor si el delito no ha sido denunciado ante las
autoridades. La sensación de temor se extiende por toda
la población, lo cual produce un clima de inseguridad y
pone en peligro la paz y la tranquilidad de un
determinado sector social’.22

Además, el material estadístico en Ecuador es limitado,
incompleto y contradictorio. Así, Ecuador conoce sólo
cifras gubernamentales de distintos organismos
estatales, y estas cifras son muy diferentes las unas de
las otras. No existen organizaciones sociales u
organizaciones que defiendan los intereses de los
secuestrados, que lleven cifras propias. La comparación
de las distintas fuentes resulta imposible en Ecuador, a
diferencia de Venezuela y Colombia. Para esta
investigación se han utilizado tres fuentes
gubernamentales, a saber: la UNASE (la Unidad
Antisecuestro de la  Policía Ecuatoriana) la Policía
Judicial  y la ESPOL (la Escuela Politécnica de Policía del
Litoral). 

El número de secuestros económicos en Ecuador
supera al de Colombia y Venezuela
La UNASE es la autoridad competente para dirigir la
lucha contra el secuestro y la extorsión en Ecuador.
Las estadísticas de la UNASE son muy limitadas debido
a que sólo se incluyen los secuestros en que estuvo
relacionada directa o indirectamente la UNASE. Las
cifras muestran que los casos de secuestro en los
últimos años oscilan entre los 35 y 45 casos anuales.
En los años 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 y
2007, la UNASE registró respectivamente 10, 20, 43, 34,
20, 37, 47 y 36 secuestros.23 La UNASE también entra
en acción en casos de extorsión. En 2006 hubo 45 casos
de extorsión.24

La Policía Judicial utiliza cifras sobre el período 2004-
2007  (hasta octubre), basadas en el Registro de
Denuncias. Según este registro, en los años 2004, 2005,
2006 y 2007 (hasta octubre) se presentaron
respectivamente 203, 280, 431 y 356 denuncias de
secuestro. Los datos de la Policía Judicial son entonces
substancialmente más altos que los de la UNASE.
Aunque el secuestro rápido aún no es reconocido
legalmente como una modalidad del secuestro, la
Policía Judicial diferencia desde 2006 este delito en sus
estadísticas del secuestro regular por motivos
económicos (plagio). En 2006 y 2007 (hasta octubre)
hubo respectivamente 270 y 207 casos de secuestros
rápidos.  
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Que el número real de secuestros es mayor que las
cantidades mencionadas por la Unase y la Policía
Judicial, resulta de las cifras de la Escuela Politécnica de
Policía, ESPOL25, establecida en la ciudad portuaria de
Guayaquil. Según la ESPOL, en 2005 y 2006 tuvieron
lugar en Guayaquil respectivamente 1.048 y 1.000
secuestros.26 Este número es entonces aproximadamente
veinte veces mayor que el de las cifras nacionales de la
UNASE. El número de secuestros disminuyó a 831 casos
en 2007, de los cuales 224 fueron secuestros rápidos.
Esto supera el número total de secuestros por motivos
económicos cometidos en Colombia y Venezuela (Ver
parágrafo 3.4.2). 

En Ecuador sólo se conocen secuestros con la exigencia
del pago de un rescate y no existen los secuestros por
razones políticas. 

3.2.3.  Venezuela 
Venezuela sube en la lista de clasificación mundial del
secuestro
No resulta sencillo llegar en Venezuela a un consenso
sobre los datos estadísticos sobre el secuestro, así como
sobre el impacto de este delito en la sociedad, sobre los
autores y la estrategia a desarrollar en la lucha contra el
secuestro y la extorsión. La actual realidad política de la
Revolución Bolivariana del presidente Chávez, ha
llevado a una fuerte polarización de la sociedad
venezolana. Las diferencias de opinión entre los
diferentes sectores son difíciles de sortear y se expresan
entre otras cosas en la polémica sobre la problemática
del secuestro. Los distintos grupos sociales y políticos
tienen visiones y análisis muy propios. Por ello, nos
vemos obligados a comparar y analizar la información
proveniente de al menos tres sectores distintos. Los
distintos sectores están en todo caso de acuerdo con el
hecho de que el número de secuestros en Venezuela
muestra una línea ascendente. Según las cifras más
conservadoras de la entidad gubernamental CICPC27, el
número de secuestros aumentó de 44 casos registrados
en 1999 a 297 casos de secuestro en 2007. Esto implica
un aumentó del 700% en ocho años.  

Las cifras oficiales de las entidades gubernamentales,
como el CICPC antes mencionado, incluyen los casos de
secuestro registrados en el país y con seguridad no dan
con ello una imagen completa de la problemática.
Según una investigación realizada en 2007 por el
Instituto para la Convivencia y la Seguridad Civil en
Caracas, 62% de las víctimas no denunció el secuestro.
Un estudio sobre el año 2006 realizado por el
Observatorio Venezolano de Violencia, indica el
porcentaje de secuestros no denunciados es del 76%. El
principal motivo radica en la falta de confianza en el
dinamismo de las autoridades. Una parte de las víctimas

(16%) también temía las represalias de los autores.28

También debe tenerse en cuenta que los secuestros
rápidos no son incluídos en las estadísticas
gubernamentales. 

Las cifras oficiales de las autoridades venezolanas
provienen de la división antisecuestro del CICPC. Para
los años pasados utilizan las siguientes cifras: 
35 (1990), 54 (1991), 44 (1992), 57 (1993), 58 (1994), 51
(1995), 74 (1996), 59 (1997), 50 (1998), 44 (1999), 67 (2000),
113 (2001), 201 (2002), 277 (2003), 233 (2004),  206 (2005),
232 (2006),  y 382 (2007).29

La segunda fuente la constituye una empresa
internacional de manejo de riesgo, especializada en
actividades de respuesta al secuestro y que desarrolla
actividades en Venezuela. Esta empresa maneja los
mismos datos que las autoridades venezolanos de
CICPC. 

La tercera fuente corresponde a la Asociación del
Ganaderos, que empezó a llevar estadísticas debido a
que muchos de sus miembros fueron víctimas del
secuestro durante los últimos años. Según este gremio
ganadero, las cifras de secuestros entre los años 2000 y
2007 son las siguientes: 62 (2000), 187 (2001), 234 (2002),
265 (2003), 337 (2004), 312 (2005), 192 (2006) y 280 (2007).
Durantre el primer trimestre de 2008 se registraron 112
secuestros. El número de secuestros en 2007
mencionado por los ganaderos es considerablemente
menor que las cifras oficiales y que las cifras de la
empresa de manejo de riesgo. La diferencia con las
estadísticas gubernamentales suma 88 casos y con la
firma de seguridad, 112 casos.  El gremio ganadero solo
incluye los casos que ellos pueden constatar con datos
específicos.

Según los expertos, el surgimiento de la problemática
del secuestro en Venezuela es atribuible a su aumento
en la zona fronteriza con Colombia en los años noventa.
Los grupos colombianos, criminales, guerrilleros,
paramilitares y traficantes de drogas podían moverse
libremente por esta zona. La extensa frontera de 2.200
kilómetros de longuitud, no era lo suficientemente
controlada por las autoridades venezolanas y
colombianas. Los grupos armados ilegales colombianos
disfrutaron así de una gran libertad de movimiento en
ambos lados de la frontera. Las organizaciones
criminales venezolanas copiaron las prácticas de los
colombianos que desarrollaban actividades criminales
en Venezuela e introdujeron las prácticas del secuestro
en otras zonas del país. La presión militar ejercida por el
ejército colombiano sobre los grupos armados ilegales
durante los años pasados, llevó a que estos grupos
atravesaran de manera creciente la frontera hacia los
países vecinos.30
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El tráfico de drogas en Venezuela, que está
estrechamente relacionado con la situación
colombiana, trae también consigo delitos como los
secuestros, los ajustes de cuentas y el lavado de activos.
Los secuestros en este circuito no son generalmente
denunciados ante las autoridades. Por esta razón, son
incluídos pocas veces en las estadísticas. Sin embargo,
es un hecho que los estados con mucho tráfico de
drogas, como Zulia, Táchira y Mérida, también tienen
más criminalidad, incluidos los secuestros y las
extorsiones.31

Los secuestros económicos de corta duración
El último secuestro por motivos políticos en Venezuela
tuvo lugar en el 1974. Los secuestros tienen desde
entonces una naturaleza exclusivamente económica. En
parte por ello, los secuestros en Venezuela tienen
relativamente una corta duración. Una quinta parte de
las  88 personas secuestradas durante el primer
trimestre de 2008, se encontraba todavía en cautiverio a
mediados de ese año. Aproximadamente el 60% de ellas
fue liberado o rescatado y seis fallecieron durante el
cautiverio.32

El número de secuestros económicos en Venezuela
supera al de  Colombia
En el año 2007 tuvieron por primera vez lugar más
secuestros en Venezuela que en Colombia. El número
total de secuestros en 2007 en Colombia fue mayor que
en Venezuela, es decir, 521 secuestros en Colombia
contra 297 secuestros oficialmente registrados en
Venezuela. Las estadísticas de secuestro en Colombia

incluyen secuestro extorsivo de larga duración o express
y secuestro simple que es el delito que no tiene como
objetivo el cobro de una extorsión. Éstos no son
incluidos en las estadísticas venezolanas. El gobierno
venezolano considera el secuestro rápido como una
forma (agravada) del robo.    
Partiendo del número de secuestros económicos en
Colombia (sin contar el secuestro simple) se llega a 230
casos. Dependiendo de la fuente consultada, el número
de secuestros por motivos económicos en Venezuela (sin
contar los secuestros rápidos) en 2007 es de  280, 362 o
297 casos. 

3.3. Regiones y grupos vulnerables

3.3.1. Colombia 
La clase media (baja) como principal grupo vulnerable 
La problemática del secuestro en Colombia afectó en los
años noventa a casi todo el país. Sin embargo, las
estadísticas regionales fueron encabezadas durante
muchos años por los departamentos de Antioquia,
Tolima y Cundinamarca (Bogotá). El descenso en el
número de secuestros ocurrido en los últimos años, no
ha producido, sin embargo, cambios significativos en
las gráficas de los departamentos más vulnerables. De
las estadísticas sobre el secuestro en los años 2006 y 2007
se desprende que en los departamentos de Antioquia y
Tolima sigue ocurriendo todavía el 22% del número de
secuestros. La capital Bogotá tiene el 10% del número de
secuestros, seguida por Boyacá (9,5%), Meta (8%), Valle
(7%), Cundinamarca (6%), Cauca y Nariño (ambos con el
5%).33 El ELN secuestra principalmente en Santander y
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Norte de Santander. El ELN se enfrenta allí con las FARC,
en una lucha por el poder para lograr el monopolio en
las zonas.  

El cambio que más llama la atención en relación con el
perfil de las víctimas, lo conforma el hecho de que éstas
provienen de manera creciente de la clase media. Una
causa importante de esto, es el hecho de que las víctimas
potenciales de la élite económica del país, así como de
la clase media alta, se protegen cada vez mejor o han
enviado a (una parte de) su familia a otras regiones o al
exterior. El estrato tres, a diferencia de los estratos altos,
no se sienten vulnerables y por lo tanto no adoptan
medidas preventivas. Las víctimas del ELN en los años
noventa, por ejemplo, provenían especialmente de los
estratos 5 y 6. Estas son las dos categorías más altas en
la clasificación de la posición socio-económica de la
población colombiana, hecha por el gobierno. Durante
los últimos dos años, el ELN secuestró principalmente a
colombianos provenientes del estrato 3 (la clase media
baja).34

Un grupo de víctimas que resalta mucho es el
conformado por los extranjeros, aunque en Colombia
sean secuestrados pocos de ellos, tanto en términos
absolutos como relativos. Durante el período 1996-2006
fueron secuestradas 325 víctimas extranjeras, lo que
equivale al 1.4% del la cifra total de víctimas.35 De la
información suministrada por la Fiscalía se desprende
que los secuestros de extranjeros también registraron
un fuerte descenso, lo que resulta análogo al descenso
general en el número de secuestros. En los años 2001,

2002 y 2003 fueron secuestrados respectivamente 49, 31
y 30 extranjeros. En 2004 sólo se registraron dos casos de
secuestro. La mayoría de extranjeros secuestrados tenía
un origen europeo (35) y libanés (14).36 Se trata
principalmente de migrantes de la primera generación. 

3.3.2. Ecuador
Las estadísticas ecuatorianas también muestran
contradicciones cuando se trata de establecer las
regiones más afectadas por el secuestro. Según la
UNASE, la región que más sufrió los secuestros en los
últimos años fue la provincia de Pichincha, la región
norteña donde se encuentra la capital Quito. No se trata
en este caso de una zona fronteriza, aunque esté
relativamente cerca de la frontera con Colombia.
Aproximadamente una tercera parte de los secuestros
habría tenido lugar en esta región.  La segunda región
afectada es la provincia de Guayas, cuya capital es la
ciudad de Guayaquil. En esta provincia habría ocurrido
el 12% de los secuestros.   

Sin embargo, las cifras de la Policia Judicial indican que
durante 2004 y 2005 el 40 % de los secuestros ocurrió en
la provincia de Guayas y el 21% en Pichincha. En 2006 y
2007 ambas provincias tuvieron cada una el 23% del
número total de secuestros en el país. Una tercera región
afectada durante este período fue el departamento de
Tungurahua. Los secuestros rápidos son un fenómeno
que se presenta principalmente en la provincia de
Guayas; el 94% del número total de secuestros rápidos
durante 2006 tuvo lugar allí. Por esta razón, no resulta
sorprendente que sea justamente la población
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guayaquileña la que exija medidas contra el aumento
creciente de la inseguridad. Ochenta mil personas
salieron el 26 de enero de 2005 a la calle para protestar,
en una marcha blanca, contra el aumento creciente de
la criminalidad en la ciudad, incluídos los secuestros.37

La problemática del secuestro se agrava principalmente
en las regiones con mayor desarrollo económico, es
decir, en la ciudad portuaria de Guayaquil, la capital
Quito, la zona costera y la región bananera. Al igual que
ocurre en Venezuela, la élite económica del país y la
clase media alta de las regiones económicamente
fuertes, forman el blanco preferido de los
secuestradores. Incidentalmente ocurren también
secuestros de empleados extranjeros de las compañías
petroleras.  

Pero, de manera creciente, también se observa la
tendencia de los secuestradores a secuestrar personas
provenientes de la clase media e incluso de la clase
media baja. Según la Ministra Fiscal del Estado,
subrogante, la Sra. Cecilia Armas Erazo de Tobar, los
secuestros no se limitan a los ciudadanos acomodados:
‘…de hecho, muchos de los secuestros se realizan en las
colonias de escasos recursos, aunque éstos por lo general
son realizados por personas inexpertas. Las
organizaciones generales se encargan por lo general de
amenazar y plagiar a la gente de clase acomodada, esa
es la causa por la que muchos personajes de la farándula
o empresarios son secuestrados’.38

3.3.3. Venezuela
Las zonas fronterizas fuertemente afectadas
De un análisis del material estadístico de las tres fuentes
antes mencionadas se desprende que las regiones en la
zona fronteriza con Colombia son las más fuertemente
afectadas por el secuestro en Venezuela. Se trata, en
primer lugar, del estado de Zulia, donde en 2007 tuvo
lugar el 28% de los secuestros. En el primer semestre de
2008 incluso el 39% de los secuestros tuvo lugar en
Zulia. También se vieron afectados los estados
fronterizos de Táchira, Barinas, Mérida y Apure. En el
distrito de Caracas se registró el 8% de los secuestros en
el año 2007. Estos seis estados sufren conjuntamente
más del 70% del número total de secuestros en
Venezuela. Estos estados fronterizos se ven confrontados
con grupos armados ilegales procedentes de Colombia,
que atraviesan la frontera con Venezuela. Pero también
hay criminales comunes y milicianos colombianos que
trabajan con las bandas venezolanas. Este último grupo
ha copiado con éxito las métodos y técnicas más
efectivas de los grupos armados ilegales.  

Según el CICPC, las autoridades venezolanas han podido
identificar ‘zonas libres’ donde desarrollarían sus

actividades ‘grandes bandas rurales de secuestradores’:
• Estado de Táchira: San Joaquín de Navai
• Estado de Barinas: Cerro de los Monos
• Estado de Lara y Yaracuy: Reserva de Ticoporo.
• Estado de Portuguesa y Carabobo: San Carlos 

de Cajedes. 
• Estado de Mérida: Corredor de la Fría y El Vigía.39

En Caracas y en las zonas de sus alrededores sólo
desarrolla actividades el hampa común. Los criminales
comunes cometen secuestros con un perfil muy alto y
secuestros rápidos. En menor medida también se
presentan secuestros en los departamentos de Orinoco
y Anzoátegui. Aquí no sólo los criminales comunes
cometen secuestros rápidos y regulares, sino que una
parte de los secuestros estaría también relacionada con
el tráfico de drogas en esta región. 

Las víctimas provenientes de la élite económica y
de la clase media alta
Las víctimas del secuestro en Venezuela provienen casi
siempre de las clases sociales acomodadas, es decir de
la clase media alta y de la élite económica. Sobre todo
los ganaderos (34%), los comerciantes (26%), los
estudiantes (15%) y los empresarios (8%) conforman los
grupos más vulnerables. Aunque los secuestradores no
tienen motivos políticos, sus víctimas son por lo general,
como consecuencia de su alta posición social y
económica, miembros de los grupos opuestos al
presidente Chávez. Los 66 extranjeros secuestrados en
2007 en Venezuela también pertenecen a esta clase
social. Éstos forman un blanco interesante debido a sus
actividades en el comercio o la industria y no tanto por
su nacionalidad. Se trató de 17 italianos, 15 portugueses
y 9 chinos. 

Las otras clases sociales, entre ellos la clase media baja,
están hasta hoy fuera de la mira de los secuestradores.
Estos sectores sociales parecen interesarse muy poco en
la problemática. Sin embargo, resulta obvio considerar
que las prácticas de secuestro en Venezuela se
‘democratizarán’ con el tiempo, tal como ocurrió en
Colombia.  

3.4. El secuestro como instrumento de guerra

3.4.1. Colombia
Los grupos armados colombianos tienden a cometer menos
secuestros 
Los grupos guerrilleros FARC y ELN cometen el mayor
número de secuestros en Colombia desde los años
noventa. Durante el período 1996-2006, según las
estadísticas oficiales, las FARC fueron responsables de
un total de 6.727 secuestros registrados, lo que
correspondió a casi el 30% del número total de

33



203

63
122

267

100

200

400

600

800

1000

1200

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Desconocido

ELN

FARC

Criminalidad
comun

Paramilitares

Fuente: Fundación País Libre / Fondelibertad

Número de secuestrados por secuestrador, 2000 – 2006

secuestros en Colombia. El ELN cometió en total 5.374
secuestros entre 1996 y 2006, es decir el 23% del número
total de secuestros. Sin embargo, de la gráfica inferior se
deduce que las categorías ELN, FARC y los paramilitares
muestran un fuerte descenso en los secuestros desde el
año 2002.40

La gráfica muestra también que el número de secuestros
cometidos por el ELN comenzó a descender ya después
del año 2000, mientras que el número de secuestros
cometidos por las FARC aumentó todavía hasta el año
2002. Este descenso temprano posiblemente está
relacionado con los ataques de los paramilitares y de las
FARC y con la pérdida de control de la ciudad de
Barrancabermeja. Pero esto no quiere decir que el ELN
haya dejado de secuestrar. También durante las
negociaciones para un acuerdo de paz, efectuadas entre
2005 y 2007, el ELN rechazó públicamente anunciar que
dejaría de secuestrar. Los secuestros continuaron como
de costumbre durante este período.41

La delincuencia común es la responsable de la mayoría
de secuestros en Colombia después de 2005.42 Parece
que, la política de seguridad del actual gobierno afecta
menos a este grupo de secuestradores que a la guerrilla
y los paramilitares. En algunos casos, las bandas
criminales secuestran por encargo de otros grupos
armados, como la mafia de las drogas, los paramilitares,
las FARC o el ELN.43 Las personas secuestradas son
entregadas seguidamente a los que encargaron el
secuestro, quienes se encargan de su desarrollo

posterior. Se trata en este caso especialmente de
secuestros cometidos en las zonas urbanas, en las que
estos grupos no disponen de los medios y del control
territorial para organizar ellos mismos los secuestros.44

Los criminales también secuestran personas por
iniciativa propia, para ‘venderlas’ después a uno de estos
grupos. Estos secuestros pueden aparecer en las
estadísticas tanto en la categoría de ‘criminalidad
común’ como en la categoría de ‘secuestradores’ que
llevan a cabo las negociaciones reales.   

El grupo de autor ‘desconocido’ también es
considerable. Los secuestradores se esfuerzan
actualmente más que antes por conservar su anonimato.
Los grupos armados ilegales quieren limitar con esto un
posible daño de imagen. Después de todo, sus prácticas
de secuestro producen cada vez más aversión entre la
población civil, tanto dentro como fuera de Colombia.

Bajan los ingresos provenientes del secuestro
Los grupos armados ilegales en Colombia recibieron
después de 2002 cada vez menos ingresos provenientes
del secuestro. El fuerte descenso en el número de
secuestros en los últimos años resultó en una
disminución de ingresos provenientes de los rescates.45

Además, estos secuestros producen menos dinero,
debido a la tendencia antes señalada de secuestros con
menos duración y exigencias económicas más bajas.46

El ELN es posiblemente el grupo más afectado por la
política gubernamental de seguridad. Según las cifras
oficiales, el ELN aún obtuvo en los años 1997 y 1998
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respectivamente 122 millones de dólares y 84 millones
de dólares con los secuestros. Según el PNUD, el ELN
percibió todavía 74 millones de dólares en 2003,
provenientes de rescates.47 El Departamento Nacional
de Planeación (DNP) tiene cálculos mucho más bajos.
Según este instituto, la suma recibida en rescates en
2003 habría descendido a 670.000 dólares.48

Desafortunadamente no hay cifras disponibles sobre
los años más recientes. 

Los ingresos provenientes del secuestro también
disminuyeron para las FARC. En 1996 sus ingresos en
este renglón eran calculados todavía en 137 millones de
dólares y en 1998, en 39 millones de dólares. Para el año
2003, hay una gran diferencia en los cálculos hechos por
Naciones Unidas y diversas entidades gubernamentales,
pero todos indican un descenso de los ingresos. Según el
PNUD, las FARC habrían ganado ese año 32 millones de
dólares con los secuestros.49 El cálculo de la UIAF resultó
un poco más bajo para 2003, es decir entre los 27.4 y los
30.8 millones de dólares.50 Pero el DNP calculó sólo en
793.000 dólares la suma ganada en rescates en 2003.51

No hay diferencias de opinión sobre el hecho de que el
tráfico de drogas forma la principal fuente de ingresos
para las FARC. Diversos diarios informaron a comienzos
de 2007, con base en el informe anual secreto de la Junta
de Inteligencia (JIC), la instancia que coordina a todos
los servicios de inteligencia, que los ingresos de las FARC
por tráfico de drogas  sumaban aún aproximadamente
mil millones de dólares anuales.52 En comparación con
el cálculo hecho por el DAS para el año 1999, por
ejemplo, mencionados en el informe anterior de Pax
Christi Holanda, los ingresos provenientes del tráfico de
drogas habrían aumentado entonces
vertiginosamente.53 Tanto incluso, así concluía la Jane’s
Intelligence Review, que las FARC tienen tanto dinero
que no saben qué hacer con él. Las FARC serían
entretanto el grupo rebelde más rico del mundo.54

Los ingresos del ELN provienen tradicionalmente del
secuestro y de la extorsión. Sin embargo, hay indicios
de que el ELN se ha enfocado más al tráfico de drogas
durante los últimos años, para compensar la pérdida de
ingresos. Según Luis Restrepo, el delegado del gobierno
colombiano en las negociaciones de paz con el ELN, el
tráfico de drogas se ha convertido entretanto en la
principal fuente de ingresos del ELN, en lugar de los
secuestros.55 Los líderes del ELN niegan categóricamente
estar involucrados en este desarrollo. Sólo se limitarían
a imponer ‘impuestos’ (‘vacunas’) a las transacciones del
tráfico de drogas realizadas por terceros en los
territorios que ellos controlan.56

Los ingresos de los paramilitares provienen
tradicionalmente de la extorsión y del tráfico de drogas.

Naciones Unidas calculó los ingresos de los
paramilitares en el año 2003 en aproximadamente 286
millones de dólares, de los cuales 200 millones de
dólares (70%) provenían del tráfico de drogas.57 Luego
del acuerdo de paz entre los paramilitares y el gobierno
colombiano en Santa Fé de Ralito comenzó un proceso
de desarme y desmovilización que culminó en 2006. Un
número indeterminado de paramilitares (y guerrilleros)
desmovilizados ha vuelto a reincidir. El gobierno
colombiano califica  los 23 nuevos grupos armados
como grupos de criminalidad común, mientras que las
ONG los califican como la segunda generación de
paramilitares58 Pero resulta un hecho que estos nuevos
grupos sólo están involucrados en el tráfico de drogas y
la extorsión, cometiendo en menor medida secuestros,
a diferencia del pasado. 

La extorsión: una creciente fuente de ingresos para
los grupos armados
La Fiscalía planteó en 2005 que el número de casos de
extorsión en Colombia no había aumentado en los
años anteriores. Sin embargo, un descenso en las cifras
sobre este fenómeno también era considerado algo
improbable.59 La Fundación País Libre anunció en
2006, sin embargo, que había indicios de que
especialmente el ELN se ha visto obligado a compensar
con la extorsión la pérdida de ingresos provenientes
del secuestro.60 El servicio de inteligencia de la policía
colombiana, lal DIPOL, constató un aumento general
de las prácticas de extorsión en el país.61

Las dos visiones anteriores son confirmadas por los
cálculos más recientes de los ingresos de la guerrilla
colombiana provenientes de la extorsión. Según las cifras
gubernamentales, las FARC y el ELN ganaban en los años
noventa un promedio de 112 millones de dólares anuales.
En 2003, el PNUD calculó en aproximadamente 96
millones de dólares los ingresos de las FARC provenientes
de la extorsión y en 54 millones de dólares los del ELN.62

El departamento de investigaciones del Ministerio de
Hacienda,63 calcula que las FARC habrían ganado con ello
una suma de entre 313.2 y 545.1 millones de dólares en el
año 2004.64 El informe de la JIC antes mencionado calcula
una suma de entre 1.2 millones de dólares y 2 mil
millones de dólares para el año 2003. Esto representaría
el 41% del total de ingresos de las FARC.65

Las prácticas de extorsión se han convertido en un
fenómeno cotidiano en muchos departamentos de
Colombia. La población se acostumbra cada vez más a
este fenómeno y está dispuesta a pagar a gran escala las
extorsiones para evitar los secuestros o para poder
emprender una actividad comercial. La población es
extremadamente vulnerable en las zonas rurales,
especialmente en aquellas donde los grupos armados
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ilegales ejercen su influencia. Los campesinos con
actividades medianas, los ganaderos, empresarios y
(sub)contratistas en la minería y la industria petrolera,
así como los transportadores y los empresarios de la
construcción, son las principales víctimas de la
extorsión.66 Durante los últimos años, las directivas de
las empresas mineras y de las industrias petroleras en
Colombia se han hecho cada vez más conscientes de las
consecuencias negativas que trae el pago de las
extorsiones. Las prácticas extorsivas de los grupos
criminales no solamente aumentan ante el éxito
obtenido, sino que las empresas también corren el
riesgo de dañar gravemente su reputación si se conoce
que han pagado extorsiones a los grupos armados
ilegales que son culpables de la violación de los derechos
humanos. Por esta razón, la mayoría de las grandes
empresas ejecutan durante los últimos años una
política de no pago de extorsiones.67

Por esta razón, los grupos armados ilegales, que son los
principales extorsionistas en las regiones mineras y
petroleras, apuntan sus flechas a las empresas pequeñas
y medianas del sector energético, especialmente a los
(sub)contratistas de las grandes empresas (estatales) y las
multinacionales. Con ello, el riesgo que corren las
grandes empresas es pasado de hecho a los (sub)
contratistas, que disponen de pocos conocimientos y
medios para poder evitar la extorsión. Los extorsionistas
exigen de ellos un determinado porcentaje del contrato,
así como la obligación de contratar personal vinculado
a un grupo armado o el traspaso de información. Las
amenazas son reforzadas con frecuencia con atentados
a la infraestructura, el secuestro de empleados, los robos
y la quema de maquinaria y de medios de transporte. La
Fundación País Libre señala incluso algunos casos de
asesinato de empleados. Para poder continuar con su
trabajo, estos pequeños empresarios ceden ante las
amenazas. No pocas veces son finalmente obligados a
pagar extorsiones de manera más o menos sistemática.68

Durante los últimos cinco años, los empresarios de
diversos barrios de Bogotá se vieron enfrentados a una
ola de prácticas extorsivas. Los autores son grupos
armados ilegales, criminales comunes y bandas
criminales organizadas. Los comerciantes de los San
Andresitos69, el viejo centro y los barrios situados en la
parte alta de la periferia oriental de la capital se ven
enfrentados a la presencia y las actividades de los
grupos armados ilegales y de los criminales.70 Los
comerciantes son vulnerables, quizá porque sus
negocios se mueven en la línea que divide lo legal de lo
ilegal y porque su negocio les exige gran liquidez
financiera. La extorsión está aquí a la orden del día. Más
del 60% de las víctimas no se atrevería a denunciar este
delito por temor.71

También en ciudades grandes como Medellín, Cali,
Barranquilla y Montería hay criminales, traficantes de
drogas y excombatientes (especialmente de los
paramilitares) muy activos en el campo de la extorsión.
Un fenómeno secundario de sus prácticas extorsivas en
las ciudades lo constituyen las denominadas ‘oficinas
de cobro’. Se trata de oficinas que se encargan de obligar
a los empresarios a pagar por su ‘seguridad’ y
‘protección’. Estas oficinas también son utilizadas para
obligar a otros criminales a pagar sus deudas en el
negocio de la droga.72 Estas oficinas cometen secuestros
para obligar a pagar a las víctimas de la extorsión o para
cobrar las cuentas existentes dentro del mundo
criminal.73

Secuestros por motivos políticos entre 2001-2004
La mayor parte de los secuestros perpetrados por el ELN
son de naturaleza económica. Esporádicamente el ELN
también comete secuestros por motivos políticos. Un
ejemplo de estos últimos lo constituyó el secuestro de
un grupo de turistas (compuesto por cuatro israelís, un
español, un alemán y un británico) en 2003. El ELN
exigió la liberación de varios combatientes en prisión y
una investigación sobre la represión de la población
indígena por parte de los paramilitares en la región. Esta
investigación fue realizada en noviembre de 2003 por
una delegación de Naciones Unidas, la Defensoría del
Pueblo y la iglesia católica, luego de la cual los
secuestrados fueron liberados.74 Otro ejemplo es el
secuestro de dos empleados de Médicos Sin Fronteras en
2006 en el departamento de Norte de Santander. La
exigencia del ELN de que fuera entregado el cadáver del
comandante Wildemar Castro Lora, fue aceptada.75

Sólo en un pequeño número de casos hubo motivos
políticos en los secuestros cometidos por los
paramilitares. Ejemplos de esto los constituyen los
secuestros de familiares de los comandantes de las FARC
en 1997, en los cuales Pax Christi Holanda facilitó su
liberación, y el secuestro de un grupo de parlamentarios
en 1999.  Por lo general, los paramilitares secuestraban
a las víctimas para asesinarlas poco tiempo después.
Debido a que los cadáveres de las víctimas nunca fueron
recuperados, estas personas siguen apareciendo en las
estadísticas como ‘secuestradas’ o ‘desaparecidas’.

Las FARC comenzaron desde 2001 a especializarse en el
secuestro de personalidades de la sociedad colombiana,
como políticos (o sus familiares), y personal del ejército
y la policía. Entre otros, secuestraron en abril de 2002 a
doce diputados de la Asamblea Departamental del
departamento del Valle del Cauca, así como al antiguo
ministro de Desarrollo Económico,  Fernando Araújo (en
diciembre de 2000), al exgobernador del departamento
del Meta, Alan Jara (en junio de 2001) y a un grupo de
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parlamentarios, entre ellos Ingrid Betancourt y su
asistente Clara Rojas.76 También secuestraron a tres
ciudadanos estadounidenses en febrero de 2003.77 Al
grupo de secuestrados políticos también pertenecieron
33 comandantes y subcomandantes del ejército y de la
policía. Las FARC suspendieron hace cuatro años los
secuestros por motivos políticos. Se vieron obligados de
retirarse progresivamente a regiones más alejadas y ya
no se atreven a efectuar arriesgadas operaciones urbanas. 

Mientras el gobierno del presidente Uribe optaba por
una ofensiva militar contra la guerrilla y la persecusión
y eliminación de sus comandantes, las FARC le
apostaron al intercambio humanitario de un grupo de
secuestrados políticos por aproximadamente 500
combatientes de las FARC que cumplen una condena en
prisión.78 Siguiendo el ejemplo de la zona
desmilitarizada instituida durante el gobierno del
presidente Pastrana, las FARC exigen para el
intercambio la desmilitarización temporal de Florida y
Pradera, dos municipios en el departamento del Valle
del Cauca (en el suroccidente de Colombia). El grupo de

46 secuestrados políticos formaba el objetivo del canje
de secuestrados por prisioneros. 
Sin embargo, el intercambio no despegó. Ambas partes
siguieron perseverando en su posición. El gobierno
colombiano hizo varias veces un gesto de buena
voluntad en dirección de las FARC. Así, el presidente
Uribe liberó unilateralmente en diciembre de 2004 a un
grupo de 12 combatientes de las FARC. Las FARC no
reaccionaron. En junio de 2007 fue liberado de nuevo
un grupo de aproximadamente 200 combatientes de las
FARC. Por solicitud del presidente de Francia, el
miembro de las FARC, Rodrigo Granda, también fue
incluído en este grupo. La idea detrás de la liberación
de Granda, era que éste facilitaría los contactos entre el
gobierno y las FARC luego de su liberación.

Secuestros como  obstáculo y clave en las 
conversaciones (de paz) 
Las FARC apostaron en el 2008 a la liberación unilateral
de unos secuestrados civiles por razones políticas, en el
marco de la mediación del presidente venezolano
Hugo Chávez.80 El grupo conformado por el restante de
secuestrados políticos, civiles, militares y policías,
seguiría reservado para un intercambio humanitario.
Según se dice, el grupo optó por esta iniciativa porque
quería lograr el reconocimiento internacional como
‘fuerza beligerante’.   

El gobierno colombiano y las FARC aceptaron en agosto
de 2007 los servicios del presidente venezolano Hugo
Chávez como mediador oficial en la implementación
del intercambio humanitario. Sin embargo, el gobierno
colombiano decidió el 22 de noviembre de ese mismo
año dar por terminada, unilateralmente, la mediación
de Chávez. Éste no se habría atenido a las reglas
impuestas por el gobierno colombiano.81 A pesar de esto,
Chávez continuó con sus intentos de mediación, que
resultaron en la liberación de seis secuestrados políticos.
Chávez también abogó públicamente por el
reconocimiento del estatus de ‘fuerza beligerante’ a las
FARC, proponiendo borrarlas de las listas de grupos
terroristas internacionales.82

A los contactos internacionales de las FARC para las
negociaciones concernientes a la liberación de
secuestrados políticos se puso término después de que el
ejército colombiano bombardeara en marzo de 2008 un
campamento de las FARC en Ecuador, en el cual perdió
la vida el comandante Raúl Reyes, entre otros. Ecuador
protestó por la violación de su soberanía nacional y
anunció medidas diplomáticas. Tanto Venezuela como
Nicaragua apoyaron a Ecuador en esto.83 Con la muerte
de Reyes las FARC perdieron el responsable
internacional para las negociaciones políticas. 
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¿Canje de prisioneros de guerra o intercambio
humanitario?
Los términos canje, intercambio humanitario y
acuerdo humanitario son utilizados
indistintamente por la opinión pública. Sin
embargo, en el vocabulario de las FARC sólo
aparece el término ‘canje’. Esta es la palabra
utilizada en el Derecho de Guerra Internacional
cuando se trata del intercambio de prisioneros de
guerra, luego de una confrontación militar entre
dos o más estados. Las FARC consideran a los
guerrilleros de las FARC en prisión como
prisioneros de guerra y como prisioneros políticos,
así como a los militares, policías y políticos
secuestrados por ellos mismos. El gobierno evita en
cambio el uso del término ‘canje’, ya que éste
incluiría el reconocimiento implícito de las FARC
como contraparte equivalente. El Estado
colombiano no considera a los combatientes de las
FARC en prisión como prisioneros de guerra, sino
como miembros de un grupo armado ilegal que
han sido arrestados. Los secuestrados políticos
tampoco son vistos como prisioneros de guerra,
sino como víctimas del secuestro. De allí que las
autoridades hablen consecuentemente de un
intercambio humanitario, un término mucho más
amplio, que también incluye a personas que no
sean militares o prisioneros políticos. Para llegar a
un intercambio es necesario un acuerdo
humanitário entre las partes involucradas.79
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El gobierno del presidente Uribe pagó un precio político
a nivel regional por el éxito de la operación militar en
Ecuador. Él diálogo sobre la liberación y el intercambio
de secuestrados, la única relación que el gobierno
mantenía con las FARC, quedó roto. Algunos días
después de la muerte de Reyes, las FARC anunciaron que
no habría más gestos unilaterales de su parte. La
liberación de los secuestrados políticos – los policias,
militares y también los ciudadanos – sólo podrá tener
lugar por medio de un intercambio humanitario en dos
zonas desmilitarizadas. Las FARC también pusieron
como condición para la liberación de los tres prisioneros
estadounidenses, la liberación y el regreso de los
comandantes de las FARC Simón Trinidad y Sonia,
extraditados a Estados Unidos. El gobierno colombiano
no ha dado hasta el momento señales de querer
considerar las exigencias de las FARC. Se cambió
completamente el panorama político en el 2 julio de
2008, por el rescate de 15 secuestrados políticos, entre
otros Ingrid Betancourt, y los tres estadounidenses. 

Entretanto, el aislamiento internacional de las FARC ha
aumentado. Los computadores portátiles de Raúl Reyes
que fueron encontrados en el campamento, contendrían
información comprometedora sobre el apoyo de
Venezuela y Ecuador a las FARC durante los años
pasados.84 Probablemente bajo presión de esta
información, el gobierno del presidente Chávez se
distanció públicamente de las FARC y los exhortó a
abandonar la lucha armada y dedicarse a la lucha
política. Estas declaraciones resultan notables, ya que
hasta hace sólo unos pocos meses Chávez abogaba por el
reconocimiento de las FARC como ‘fuerza beligerante’.
Con la muerte de Reyes, las FARC perdieron también a
alguien con amplios contactos internacionales.

El tema del secuestro también tuvo un rol crucial en las
conversaciones de paz con el ELN. Entre 2005 y 2007 se
desarrolló un diálogo entre el gobierno colombiano y el
ELN sobre un posible acuerdo de paz. En la capital
cubana se realizaron nueve rondas de conversaciones.
El ELN se mostró dispuesto a mantener un diálogo sobre
la posible liberación de sus secuestrados, así como sobre
la suspensión de sus prácticas de secuestro. Aunque el
ELN se pronunció públicamente sobre la importancia de
las ‘medidas humanitarias’ que se relacionarían con la
liberación de secuestrados y el desmantelamiento de
minas en determinadas regiones, este grupo guerrillero
nunca las aplicó realmente. El ELN sí liberó en el 2008
algunos secuestrados. Durante las negociaciones en La
Habana, el ELN secuestró todavía a 173 personas.85 El
ELN le solicitó a finales de 2007 al gobierno venezolano
servir como garante en las negociaciones con el
gobierno colombiano. Con ello, las negociaciones serían
trasladadas a Caracas. Como consecuencia de la crisis

diplomática entre Colombia y Venezuela a comienzos
de 2008, no se realizó la primera ronda de
conversaciones, que tendría lugar en Caracas. Con ello,
el proceso de negociación también entró en una fase
muerta.   

Los secuestros cometidos por los grupos paramilitares,
especialmente las AUC, tuvieron por lo general un fondo
muy distinto del de los secuestros ejecutados por la
guerrilla. No tenían una naturaleza ni económica ni
política. Los paramilitares cometían un secuestro con la
intención de asesinar poco después a la víctima. Los
cadáveres de las víctimas no siempre fueron recuperados.
El tema del secuestro no se mencionó durante las
conversaciones de paz con las AUC, que llevarían
finalmente a la desmovilización de más de 40.000
combatientes. En su sometimiento a la justicia no se
estipuló que suministraran información sobre la suerte
de sus secuestrados. Por ello, este grupo de víctimas sigue
siendo mencionado en las estadísticas en las categorías
de ‘desaparecidas’ o ‘secuestradas’. 

El actual número de personas secuestradas 
Aunque los secuestros juegan un rol crucial en las
conversaciones entre el gobierno colombiano, las FARC y
el ELN, no existe claridad sobre el número real de
secuestrados que vive en cautiverio. Las distintas
entidades estatales utilizan cada una sus propias cifras.
Para coordinar al menos la información entre las
distintas entidades estatales, se creó una plataforma
conformada por un determinado número de entidades
gubernamentales, como Fondelibertad, DIGAU, DIASE, el
DAS86, la Fiscalía y la ONG Fundación País Libre. El
objetivo de esta cooperación es cruzar la información de
las distintas entidades y lograr conformar listas de
nombres más exactas. Para sacar en claro cuáles
secuestrados han sido liberados sin que las autoridades
hayan sido informadas, se controlaron también los datos
de las entidades de seguridad y los datos de migración. 

Esta plataforma estableció un número total de 3.235
personas secuestradas que siguen en poder de sus
secuestradores.87 Se llegó a las siguientes cifras:

Es muy probable que una parte considerable de estas
víctimas haya entretanto fallecido. Sin embargo, debido

a que los grupos armados no quieren dar una respuesta
definitiva al respecto, para las familias sigue resultando
poco claro si su ser querido todavía está con vida.
Las FARC y el ELN utilizan sus propias cifras globales en

* FARC 783 personas (24%) 

* Criminales 296 personas (9%)

* Paramilitares (entre ellos las AUC) 279 personas (8,6%) 

* ELN 240 personas (7,4%)88



el marco de las negociaciones. Sin embargo, estas cifras
no son controlables. Los comandantes no siempre son
informados de los secuestros cometidos por los frentes
locales. Además, los grupos guerrilleros se inclinan en
algunos casos a mermar las cifras sobre el número de
secuestros, ya que éstas pueden tener implicaciones
jurídicas, y para limitar su daño de imagen. 

Raul Reyes, el fallecido comandante de las FARC, declaró
en un reportaje del programa de la televisión holandesa
Nova, difundido en noviembre de 2007, que este
movimiento guerrillero retenía a cuarenta o cincuenta
secuestrados.89 El ELN le informó a IKV Pax Christi
Holanda durante una entrevista que retenía a algunas
decenas de secuestrados. Debido al hecho de que el ELN
por lo general resuelve relativamente rápido los casos
de secuestro, resulta improbable que las personas
secuestradas hace algunos años aún estén con vida. La
entrega de los nombres de los secuestrados que
murieron en cautiverio debería ponerse como punto
prominente en la agenda durante las próximas
conversaciones de paz.  

En los 279 casos de secuestro perpetrados por los
paramilitares que no han sido resueltos, la esperanza
de sus familiares está puesta en los testimonios que los
comandantes deben dar para acceder a los beneficios
de la Ley de Justicia y Paz. Los jefes paramilitares
podrían suministrar información sobre la suerte de los
secuestrados o sobre las fosas donde fueron enterrados
sus cadáveres. Sin embargo, surge el interrogante de si
los comandantes que fueron extraditados a Estados
Unidos debido al tráfico de drogas, todavía están
suficientemente interesados en dar tales testimonios
para ser beneficiados con una posible disminución de
penas en Colombia bajo la Ley de Justicia y Paz.    

¿Qué pasará con los demás secuestrados?
Tres hechos le dieron un enorme impulso a la
solidaridad de la opinión pública con la suerte de los
secuestrados políticos de las FARC. La acción individual
del padre del soldado Moncayo, secuestrado desde 1997,
causó muchas reacciones en Colombia. Gustavo
Moncayo comenzó el 17 de junio de 2007 una larga
marcha de 1.200 kilómetros desde su casa hasta Bogotá,
para exigir la liberación de su hijo secuestrado. A su
llegada a Bogotá fue recibido por miles de personas.
Gente de toda Colombia se mostró solidaria con su
propuesta de un acuerdo humanitario.90 El segundo
hecho fue el comunicado de las FARC, emitido a finales
de junio de 2007, sobre la muerte de los once diputados
a la Asamblea del Valle del Cauca, que habrían perdido
la vida durante ‘el ataque de una unidad militar no
identificada’.91 Su muerte causó una ola de protestas en
Colombia.92 Millones de colombianos salieron a la calle

el jueves 5 de julio de 2007 para exigir la liberación de
todos los secuestrados y la entrega de los cadáveres de
las víctimas.93

La publicación de la carta de Ingrid Betancourt a su
madre en el periódico El Tiempo, el 1 de diciembre de
2007, elevó de nuevo a alturas insospechadas el debate
público sobre el intercambio humanitario.94 Existe un
deseo social ampliamente compartido en la población
colombiana para la realización de un acuerdo
humanitario. Pero el problema consiste en que no existe
para nada un consenso sobre las concesiones que
deberían hacerse a cambio. De un lado hay
colombianos, como Moncayo, que opinan que el
gobierno debe aceptar irrestrictamente las exigencias
de las FARC. Pero no todo el mundo está de acuerdo con
esto, según resulta de las reacciones hechas a las ideas
de Moncayo, aunque todos concuerden casi
unánimamente en el objetivo final.95 Al otro lado del
espectro están las personas que exigen la liberación
inmediata, incondicional y unilateral de los
secuestrados. 

El debate social sobre las arriesgadas operaciones de
rescate de los secuestrados por parte del ejército y la
policía, se revive con frecuencia.96 Las autoridades
discuten en principio con los familiares una eventual
acción de liberación, pero éstas se reservan el derecho de
decidir una acción de rescate sin consultar a la familia.97

Una parte de los familiares de los secuestrados rechazan
las acciones de rescate. Según Olga Lucía Gómez,
directora de la Fundación País Libre, ha surgido sin
razón una discusión polarizada sobre las acciones de
rescate. Como si éstas y el intercambio se excluyeran
mutuamente. En su opinión, ambos forman dos de las
opciones en una escala de medios que el estado puede
utilizar para llevar un secuestro a un final feliz.98

Hasta hace poco el interés por los secuestrados políticos
era muy grande, tanto dentro como fuera de Colombia.
Los nombres de las personas que integran este grupo de
víctimas fueron incluso ampliamente conocidos por el
gran público. Esto contrasta agudamente con la falta de
solidaridad de la opinión pública con el grupo de
secuestrados por el ELN y las FARC por  motivos
económicos, y las víctimas de los paramilitares. Por lo
general nadie conoce ni un solo nombre de estos
secuestrados. Por ello, existe una duda de qué pasará
después de la liberación de Ingrid Betancourt en julio
de 2008, los demás (31) secuestrados políticos y los
secuestrados por motivos económicos se pierdan en el
olvido.
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El fracaso del secuestro como arma politica
Para las FARC, el secuestro como arma politica ha
fracasado en varios aspectos. En primer lugar el
fenomeno se ha mostrado como un obstaculo grande  en
los dialogos con el gobierno. En el caso del ELN los
secuestros (extorsivos) hasta han sido un obstaculo fatal
en el dialogo de paz.  Además, el secuestro politico no
les ha rendido para nada a las FARC. Al contrario, están
más lejos que nunca del reconocimiento internacional
como ‘fuerza beligerante’. Tampoco han conseguido el
canje de un solo guerrillero. Resultó que el precio
politico de esta práctica a nivel internacional ha sido
muy alto. Hace un par de años el tema de los secuestros
de las FARC no tenía mucho peso político a nivel
internacional, y en muchos paises apenas se lo conocía.
Hoy en día se puede constatar que las FARC terminaron
muy desacreditados.

Es muy probable, que la liberación exitosa de Ingrid
Betancourt, los tres norteamericanos, y los once
militares, va a estimular el uso del instrumento del
rescate. Sin embargo, es obvio que la problematica del
secuestro, extorsivo o politico, no se puede resolver
completamente a través del rescate. Para poder terminar
la práctica del secuestro por parte de los grupos
armados ilegales, se necesesita una solución negociada
del problema.

Un posible proceso de paz futuro debería tener unas tres
exigencias mínimas, antes de entrar a una fase pos-
exploratoria del proceso, para que tenga credibilidad y
probabilidad. La primera condición es la proscripción
total de la práctica del secuestro. En segundo lugar, hay
que exigir la liberación de todos los secestrados,
políticos y extorsivos. Durante el proceso de paz, se debe
trabajar intensivamente el tema del esclarecimiento de
la suerte de los secuestrados. Este incluye la entrega de
información sobre lugares donde se encuentran los
cuerpos de los secuestrados difuntos.

Durante el posible proceso de paz futuro, se require la
colaboración completa de parte de la guerrilla (FARC y
ELN) en cuanto  a un desmonte serio y organizado de la
industria del secuestro. Puesto que, se corre el gran
riesgo que los desmovilizados de estos grupos después
del proceso de paz, se dediquen a secuestrar por cuenta
propia o en bandas criminales Para poder contar con
su actitud colaboradora de una guerrilla, es necesario
todavia que el gobierno tenga una propuesta de
negociacion de paz para resolver los problemas del
delicto del secuestro y sus conexos.

3.4.2. Ecuador; ¿una conexión colombiana?
Un factor que complica el análisis de los autores de
secuestros en Ecuador, es el hecho de que las

autoridades sólo reconocen a los criminales comunes
como autores. El tema de la posible vinculación con los
grupos armados ilegales de Colombia es dificil de
discutir con las autoridades ecuatorianas. Éstas se
expresan mínimamente sobre el particular. Luego de la
crisis diplomática entre Ecuador y Colombia, que
precisamente trata de la presencia y las actividades de
estos grupos en la zona fronteriza, las autoridades
ecuatorianas perseveran más que nunca en esta
posición. 

La UNASE negó en 2007 la vinculación ecuatoriana con
la guerrilla colombiana y los paramilitares con
secuestros en el Ecuador. Según la UNASE: “La
delincuencia ha atacado principalmente en las
principales ciudades del país y en un número similar en
las provincias ubicadas en zonas limítrofes, lugares en
los que se facilita la acción delictiva, ya sea por su fusión
con delincuentes extranjeros o por la cercanía a zonas
liberadas en donde no existen fuerzas regulares que
impidan estas acciones”.99

Resulta claro que la mayoría de los secuestros en
Ecuador es perpetrada por bandas y grupos relacionados
con el hampa común. Las provincias fronterizas con
Colombia - Sucumbíos Esmeraldas,  Carchi  e Imbabura
-  sufren con los secuestros, pero esto conforma menos
del 5% del número total de secuestros a nivel nacional.
Sin embargo, las fuentes por fuera de los canales
gubernamentales ofrecen suficientes indicios para
poder concluir que los grupos armados ilegales de
Colombia secuestran en Ecuador. 

Resulta un hecho que los 620 kilómetros de longuitud
de la frontera entre Ecuador y Colombia no están bajo
control de las autoridades o lo están muy poco. Además,
la presencia de los grupos armados ilegales colombianos
ha aumentado durante los últimos diez años. Estas
tropas ilegales permanecen en territorio ecuatoriano no
sólo para recuperarse, sino también para ampliar sus
actividades criminales.100 Por las zonas fronterizas pasan
las rutas del tráfico de drogas y de armas de los grupos
armados ilegales colombianos y de la mafia de las
drogas colombiana.101

La prensa es una fuente importante de información
cuando se trata de las prácticas de secuestro de estos
grupos en Ecuador. La desventaja está en que casi
siempre sólo se mencionan los casos de secuestro en los
que las víctimas son extranjeros. Así, se sabe que en
septiembre de 1999 doce extranjeros fueron
secuestrados en la selva de la provincia de Sucumbíos. Se
trataba de siete técnicos de una compañía petrolera, tres
turistas y una voluntaria que trabajaba en proyectos de
desarrollo. La prensa ecuatoriana atribuyó el secuestro
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al frente Domingo Laín del ELN. Este grupo también
desarrollaba actividades de extorsión de las compañía
petroleras en la región. Las víctimas no hicieron
declaraciones sobre los detalles del secuestro.102

Al año siguiente, en octubre de 2000, fueron
secuestrados diez empleados del sector petrolero por la
guerrilla colombiana en la provincia de Sucumbíos.
Según noticias, los 13 millones de dólares del rescate
fueron lanzados a la selva desde un helicóptero.103 Las
autoridades ecuatorianas informaron en el año 2001
sobre dos casos de secuestro cometidos por la guerrilla
colombiana ELN.104 La prensa ecuatoriana también
informó en 2003 sobre el secuestro de ocho extranjeros,
perpetrado por el ELN en el norte de su país.105

Los colombianos también forman parte de las bandas
de secuestradores ecuatorianas. La policía ecuatoriana
arrestó en agosto de 2007 a cuatro mujeres acusadas de
secuestro, de las cuales dos tenían la nacionalidad
colombiana. Habían sido detenidas antes por su
participación en un secuestro colombo-ecuatoriano, en
el que también estuvieron involucrados varios
criminales colombianos.106 En 2006 fue secuestrado un
hombre de negocios ecuatoriano en la ciudad fronteriza
de Tulcán. Los cuatro secuestradores vendieron
directamente el secuestrado al frente 48 de las FARC.
Fue liberado después de 83 días de cautiverio y luego de
pagar 100 millones de pesos colombianos
(aproximadamente 40.000 euros).107

Junto a los medios de comunicación, las víctimas
mismas forman la fuente más interesante de
información. Debido a que las víctimas no están
organizadas de ninguna manera en el Ecuador, no
resulta sencillo conseguir su información. La Fundación
País Libre acompañó ocho casos de secuestro en
Ecuador. De los testimonios de estos secuestrados se
desprende claramente la vinculación de los grupos
armados colombianos. Se identificaron los siguientes
autores en los ocho casos de secuestro: 

✔ FARC 
En 2003 fueron secuestrados cinco ingenieros que
trabajaban por intermedio de un contratista para una
compañía petrolera internacional. Este secuestro con
motivos económicos tuvo lugar en el norte del
Ecuador (en Lago Agrio), cerca de la frontera con
Colombia. Después de siete meses de secuestro, la
multinacional pagó la suma de un millón de dólares
por su liberación. La investigación realizada por las
autoridades ecuatorianas indicó que las FARC eran
las responsables de este secuestro.

✔ Antiguos miembros de las FARC y criminales 
ecuatorianos
En 2004 fue secuestrado en Quito un conocido
empresario. La forma de operar y las armas utilizadas
en el secuestro hicieron sospechar que las FARC eran
sus autores. Se pidieron 4 millones de dólares de
rescate, pero la víctima fue liberada dos meses
después por la UNASE. Después resultó que el grupo
de secuestradores estaba conformado por criminales
ecuatorianos y antiguos miembros de las FARC.

✔ La criminalidad común
En 2005 fue secuestrado un empleado de una
empresa petrolera internacional. Inicialmente
pareció tratarse de un secuestro rápido, en el que la
víctima fue obligada a sacar dinero de varios cajeros
automáticos. Pero cuando los secuestradores se
dieron cuenta del alto perfil de la víctima, lo
secuestraron siete días. Por su liberación se pagaron
200.000 dólares. El secuestro no fue denunciado. La
forma de operar revela que se trató en este caso de un
secuestro perpetrado por criminales comunes.

✔ Criminales ecuatorianos y colombianos
En 2008 fue secuestrado un comerciante que se
trasladaba de la provincia de  Guayas (zona costera
del Ecuador) a la provincia limítrofe de Suay. Según
las autoridades colombianas, el delito fue cometido
en cooperación con criminales colombianos, ya que
la comunicación y las negociaciones transcurrieron
desde Pasto (en el departamento colombiano de
Nariño). En el momento de la publicación de este
informe, la víctima se encontraba todavía
secuestrada.  

3.4.3. Venezuela
No resulta sencillo destilar la realidad desde las muchas
declaraciones, testimonios y mitos (parcializados) que
rondan las supuestas prácticas de secuestro y extorsión
de los grupos colombianos en Venezuela. La
polarización de la sociedad venezolana, antes
mencionada, y las tensiones diplomáticas entre
Colombia y Venezuela impiden una visión clara de la
problemática. Un gran problema también resulta el
hecho de que las fuentes oficiales no suministran un
perfil del autor. La única categoría utilizada es ‘el
hampa común’. La falta de información confiable se
agrava aún más por el hecho de que cada vez resulta
más difícil identificar a los grupos armados ilegales
colombianos como autores. Generalmente no se
identifican ellos mismos como tales en los casos de
secuestro, debido a las posibles repercusiones que
puedan tener sus acciones delictivas a nivel político
internacional.
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Los actuales representantes del gobierno venezolano y
las autoridades venezolanas encargadas de la lucha
contra el secuestro, no parecen querer reconocer que los
grupos colombianos violan el territorio venezolano para
cometer crímenes. El director del CICPC, Sergio
Gonzáles, declaró lo siguiente: 

‘Es innegable la participación de ciudadanos de
Colombia en el desarrollo de esta práctica delictiva, sin
embargo hay mitos que NO obedecen a la realidad del
secuestro y la extorsión,  Sí se han dado secuestros por
parte de las guerrillas colombianas FARC Y ELN; como
de las antiguas AUC, pero han sido aislados, sólo cuatro
y No se han vuelto a dar en los últimos dos años.
Tampoco es cierto el mito de la venta de secuestrados
que hace la delincuencia organizada a la guerrilla
colombiana, lo que si es cierto es que a los grupos de
delincuencia organizada, les gusta tener colombianos
en sus bandas para simular que son guerrillas o
paramilitares’.108

Sin embargo, los representantes del gobierno
venezolano sí han declarado en algunas ocasiones en la
prensa reconocer la vinculación de los grupos
colombianos con el secuestro y la extorsión en
Venezuela. El antiguo ministro del Interior y Justicia de
Venezuela, Jesse Chacón, declaró en 2006 que había
colombianos involucrados en el 95% de los casos de
secuestro.109 El gobernador del estado fronterizo de
Apure, Jesús Aguilarte, informó en  2006 que la guerrilla
no reina en Apure, pero que el estado sí está bajo su
control. Agregó que la gente en la región ‘ha tenido que
acostumbrarse a vivir con el mal’.110 El ministro del
Interior y Justicia, Pedro Carreño, informó en 2007 que
los grupos ilegales colombianos secuestran y
extorsionan en las provincias fronterizas de
Venezuela.111 El gobernador de Zulia, un estado
fuertemente afectado por los secuestros, declaró
explícitamente en la prensa colombiana que los
paramilitares, el ELN y las FARC son responsables del
secuestro de ciudadanos venezolanos y que también les
compran secuestrados venezolanos a los grupos
criminales.112

Debido al deficiente y contradictorio suministro de
información por parte de las autoridades venezolanas y
de la oposición política sobre los autores de secuestros,
es necesario consultar otras fuentes. La única alternativa
valiosa resultan ser las víctimas del secuestro mismas.
La ONG colombiana Fundación País Libre ha
acompañado a un total de 34 víctimas del secuestro
venezolanas durante los últimos cinco años. Se trató de
secuestros cometidos en los estados de Zulia, Táchira,
Mérida, Barinas, Anzoátegui, Apure y  Caracas. La

fundación registró en lo posible la identidad de los
autores y se mostró dispuesta a compartir esta
información con IKV Pax Christi. Estos datos dan una
imagen a pequeña escala de la diversidad de los grupos
involucrados en los secuestros en Venezuela.  

Hampa común: 15 víctimas
FARC 7 víctimas
ELN 4 víctimas
Autores desconocidos: 4 víctimas
Bandas mixtas 3 víctimas
FBL113 1 víctima  

De los testimonios de las 34 víctimas y de los
testimonios de las víctimas acompañadas
sicológicamente por la Fundación País Libre, se obtiene
mucha información interesante sobre los autores, las
personas que realizan las negociaciones y el transporte
de secuestrados hacia otros países. Los grupos armados
ilegales colombianos se muestran muy creativos a la
hora de hacer uso de las posibilidades que les ofrecen
las zonas fronterizas, para desarrollar optimalmente sus
prácticas de secuestro. Se diferencian los siguientes
patrones:  

✔ El secuestro de venezolanos que son retenidos 
en Venezuela
Un ejemplo de esto lo constituye el caso de una
familia venezolana de la zona fronteriza, que sufrió
dos casos de secuestro en los que fueron secuestrados
tres miembros de esta familia. En ambos casos se
tenía la seguridad de que el autor era el ELN. Por cada
una de las víctimas se pagó más de un millón de
dólares como rescate.

En el estado venezolano de Táchira fue secuestrado
un ganadero por un grupo de colombianos. Durante
los primeros meses del secuestro la familia debió
negociar con un colombiano que se presentó como
miembro de las FARC. Las negociaciones fueron rotas
después de seis meses y no se volvió a saber nada del
secuestrado. La víctima está registrada ahora como
desaparecida.   

✔ El secuestro de venezolanos que son 
transportados después a Colombia
Un ejemplo de esto lo constituye el caso de una
familia de ganaderos venezolana, de la cual fueron
secuestrados dos hermanos: el uno por las FARC y el
otro por la FBL. El secuestrado de las FARC tuvo que
caminar más de cinco días hasta su lugar de
cautiverio. Notó que se encontraba en Colombia, en
un campamento guerrillero. Todos los presentes
tenían un acento colombiano. La familia negoció con
una persona que se identificó como miembro de las
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FARC. El hermano secuestrado por el FBL permaneció
secuestrado seis meses en Venezuela. La familia
negoció con un comandante que se hacía llamar
‘Jerónimo’.

Un ganadero que fue secuestrado por un grupo de
colombianos en una zona fronteriza venezolana
también tuvo que caminar cinco días. Por el acento
de las personas que estaban en el lugar donde era
mantenido cautivo, pudo concluir que se encontraba
en Colombia. El rescate fue pagado luego de seis
meses de negociaciones y la víctima fue liberada. 

✔ El secuestro de colombianos que son 
transportados después a Venezuela
La Fundación País Libre le brindó acompañamiento
sicológico a dos víctimas de secuestro colombianas,
secuestradas en Arauca en 2005 y 2006. Estas personas
declararon haber sido transportadas al estado
venezolano de Apure, la una por carretera y la otra
por un río. 

Cuatro empleados del sector petrolero fueron
secuestrados en 2007 por las FARC, entre  Boyacá y
Arauca. El objetivo de los secuestradores era presionar
a la empresa para que pagara una extorsión. Luego de
que uno de ellos fuera liberado con un mensaje de los
secuestradores, los otros tres fueron trasladados al
estado venezolano de Apure. Los tres pudieron
escapar tres meses después, debido a que tuvo lugar
un enfrentamiento militar entre las FARC y el ELN.

✔ El secuestro de colombianos en Venezuela
Un ejemplo de esto lo constituye el caso del secuestro
de un matrimonio de Arauca (Colombia). La pareja fue
a poner gasolina en Guasdualito (Venezuela) y no
regresó. Cuando sus familiares indagaron ante la
Guardia Nacional Venezolana, les dijeron que el
automóvil había sido interceptado por un automóvil
blanco y que dos personas armadas se habían subido
al automóvil de la pareja. Las hijas de la pareja
recibieron algunos días después una llamada
telefónica del ELN. Su padre fue liberado luego de seis
meses de negociaciones. Su madre siguió cuatro
meses más en cautiverio en Venezuela, mientras su
esposo reunía el dinero del rescate para tratar de
lograr la liberación de su esposa. 

Un secuestrador relativamente nuevo en Venezuela es
la Fuerza Bolivariana de Liberación (FBL). La existencia
de la FBL fue reconocida en 2003 por el entonces
ministro de Defensa, José Luis Pietro. La FBL es
considerada como un grupo armado ilegal y sería el
brazo armado del Movimiento Bolivariano. Este
movimiento Bolivariano al parecer fue fundado en el

2002 por el comandante de las FARC Alfonso Cano. La
coordinación del movimiento sería una mezcla
venezolano-colombiana.114 No se sabe si entre los
miembros de la FBL hay miembros de las FARC. La
Fundación País Libre brindó acompañamiento
sicológico a algunas víctimas del secuestro. Estos
secuestros por motivos económicos tuvieron lugar en
los estados de Mérida y Barinas. 

Extorsión en las zonas fronterizas 
Los estados venezolanos cercanos a Colombia no son
solamente afectados por el secuestro, sino también por
la extorsión.  Esta práctica también fue inicialmente
introducida en Venezuela por los grupos armados
ilegales colombianos y fue adoptada en un estadio
tardío por la criminalidad venezolana. 

De las actividades realizadas por la Fundacíon País Libre
con las víctimas del secuestro y de la extorsión, se puede
deducir que no resulta raro que comerciantes y
ganaderos en las zonas fronterizas paguen suman
periódicas, ya sea semanalmente, mensualmente o
anualmente, a los grupos ilegales colombianos. Un
ganadero de la zona fronteriza que recibió apoyo de la
Fundación País Libre, dio a conocer que era
extorsionado por tres grupos diferentes y que pagaba las
extorsiones para poder continuar con el trabajo en su
finca.  Lo amenazaban con secuestrarle un familiar. Le
pagaba a 

El ELN: 10 millones de bolívares anuales 
(3.000 euros)

Las FARC: 10 millones de bolívares anuales 
(3.000 euros)

La FBL 10 millones de bolívares anuales 
(3.000 euros)

El panfleto anterior de las FARC está dirigido a un
habitante de la zona fronteriza y le ordena a la víctima,
bajo la amenaza de muerte, pagar 50 millones de
bolívares (14.772 euros).115

No resulta improbable que las prácticas extorsivas en
Venezuela se desarrollen a la larga de la misma forma
que en Colombia. Esto quiere decir que esta práctica será
copiada de manera creciente por la criminalidad
organizada venezolana, ya que es una alternativa
lucrativa y poco arriesgada, en comparación con el
secuestro. La extorsión resulta por lo demás un delito
mucho menos complicado desde el punto de vista
logístico y organizativo que el mantener secuestrada
durante largo tiempo a una víctima.   
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3.5. Política de los gobiernos

3.5.1. Colombia 
Colombia está muy adelantada en el campo de la lucha
contra el secuestro. La estructura institucional contra el
secuestro se originó en Colombia en 1996. En la Ley
282/1996 fueron establecidas las competencias jurídicas
y las medidas policiales y de investigación. El GAULA es
el organismo más importante en la lucha contra el
secuestro y la extorsión.116 Actúa como el organismo
coordinador de las distintas unidades de la policía y del
ejército que se ocupan diariamente del secuestro y de la
extorsión. Las acciones de rescate son por lo general
encomendadas a las unidades especializadas del
ejército. Aunque, se conoce casos de corrupción, se
puede constatar que las entidades estatales
especializadas, por lo general funcionan de forma
razonablemente eficiente.

Colombia también tuvo una función pionera en el
campo jurídico en Latinoamérica. En 1993 entró en
vigor la ley 40, que es la ley antisecuestro colombiana.
Siguiendo el ejemplo de la severa legislación italiana,
esta ley prohibió el pago de rescates, los préstamos de
dinero para el pago de rescates (por parte de los bancos,
por ejemplo) y el ofrecimiento de seguros contra el
secuestro. Entre otras cosas, la ley le dio a las
autoridades la facultad de bloquear los medios
económicos de la familia directa de la víctima. Ya
algunos meses después de la entrada en vigor de esta
ley, la Corte Suprema de Justicia determinó que el pago
de rescates estaba permitido por razones
humanitarias.117 Más de diez años después, el gobierno
del presidente Uribe desaconsejó fuertemente el pago
de rescates, pero no lo penalizó de nuevo.118 Colombia
fue el primer país latinoamericano en considerar el
secuestro rápido como una modalidad del secuestro
extorsivo.119 La pena para secuestro extorsivo económico
son mínimo 28 años , máximo 40 con agravantes y
aplica tambien para secuestro express.

Colombia es menos consistente en el campo de los
seguros contra el secuestro. La ley 40 antes mencionada
prohibió ofrecer estos seguros en Colombia. Debido a
que estos seguros tienen una intención lucrativa, la
Corte Suprema de Justicia determinó que esta
prohibición debía mantenerse.120 En la práctica, las
compañías aseguradoras esquivaban esta prohibición
concertando los seguros en los países vecinos. Por
iniciativa del senador Vargas Lleras, según se dice
debido a la presión política de las aseguradoras, la
prohibición de ofrecer seguros contra el secuestro y de
la actuación de negociadores económicos, fue levantada
de nuevo en Colombia en febrero de 2002. Para ello fue
promulgada una nueva ley antisecuestro, la ley 733.121

3.5.2. Ecuador
El marco jurídico e institucional para la lucha contra el
secuestro no está fuertemente desarrollado en Ecuador,
pero es de todas maneras mejor que el de Venezuela. A
diferencia de Venezuela, el secuestro sí es considerado
en Ecuador como un delito contra la libertad personal.
Al igual que en muchos otros países latinoamericanos,
el secuestro rápido no entra en Ecuador en la categoría
jurídica del secuestro, sino que es considerado como
una ‘violación de la propiedad’. Además, en Ecuador no
existen condenas reales de los secuestradores.  

Con la actual infraestructura institucional no resulta
posible, de hecho, realizar un combate serio de la
problemática del secuestro en Ecuador. La Unidad
Antisecuestro y Extorsión de la Policía Nacional
Ecuatoriana, la UNASE, no dispone de suficiente
personal y medios tecnológicos. Esta entidad tampoco
dispone de un sistema de información unificado para
procesar denuncias, datos sobre la situación de las
víctimas, fases en los procesos jurídicos, etc. Por ello, la
UNASE no está en capacidad de reunir información para
aconsejar adecuadamente a las distintas entidades
gubernamentales vinculadas con la lucha contra el
secuestro.  

En Ecuador no existen entidades estatales que
acompañen de manera estructural a las víctimas del
secuestro. La UNASE dispone en el año 2008 de un solo
sicólogo para acompañar a las víctimas de casos de
secuestro tratados por la UNASE. Tampoco hay hasta hoy
ninguna ONG que se encargue de esta tarea. La
Fundación  Atauala Libre fue creada  por un empresario
secuestrado en 2004. Esta ONG quiere funcionar en el
futuro como una organización que defienda los
intereses de las víctimas del secuestro.  

3.5.3. Venezuela
Como consecuencia del aumento de la problemática del
secuestro en Venezuela, el estado venezolano se vio
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obligado a fortalecer las unidades antisecuestro
especializadas. El CICPC fue fundado hace seis años y
tiene, fuera de la sede nacional, sedes regionales en
Zulia, Táchira y Bolívar. El CICPC ha jugado un rol
importante en la centralización de la información sobre
los secuestros e intercambia información estructural
con la Guardia Nacional, por ejemplo. El CICPC sufre de
una grave falta de recursos económicos. Se sabe que los
familiares de los secuestrados deben aportar dinero para
los gastos de transporte, para hacer posible que los
investigadores puedan viajar al lugar del delito.122

La Guardia Nacional, una unidad del ejército pero con
funciones policiales, creó los  GAES (Grupos Anti-
Extorsión y Secuestro). Estos GAES tienen sedes en varios
estados y disponen de medios limitados propios, tanto
logísticos como de transporte. Su fuerza de golpe está
limitada por el hecho de que sólo desarrollan
actividades en algunas regiones. Los fiscales que tratan
los casos de secuestro eligen ellos mismos una entidad
investigativa para su caso. Los familiares de las víctimas
también pueden influir en la elección de esta entidad.   

La Corte Suprema de Justicia aprobó hace poco la
promulgación de un decreto para la organización de la
policía federal. La fusión de distintas entidades
policiales en una sola policía nacional, podría beneficiar
mucho la lucha contra el secuestro y la extorsión.
Después de todo, cada municipio venezolano tiene su
propio organismo policial, pero los 24 estados federales
también tienen cada uno una unidad de policía
departamental. En Caracas, por ejemplo, desarrollan
actividades ocho organismos policiales distintos.  

En el Parlamento Nacional de Venezuela se discute
actualmente un proyecto de ley para una nueva ley
antisecuestro. La legislación actual tiene fallas graves
porque el secuestro es considerado en ella como un
‘delito partimonial’. En el nuevo proyecto de ley se
establece una medida penal y se prohibe el pago de
rescates por la familia de la víctima. Todo esto está
basado entonces en el ejemplo de la legislación italiana
y de la antigua ley antisecuestro colombiana. La Corte
Constitucional de Colombia declaró nula la ley, porque
‘el derecho a la vida y la libertad no puede ser
sacrificado en aras del interés general’. Los sectores de la
sociedad venezolana más afectados por el secuestro,
como los gremios economicos, consideran el nuevo
proyecto de ley anticonstitucional. Más que todo la
prohibicion del pago de rescate genera mucha
resistencia en estos sectores. 
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En su informe de 2001, IKV Pax Christi acusa a Europa de
ser corresponsable en el mantenimiento del conflicto
armado en Colombia. Junto a los ingresos provenientes
del tráfico de drogas y de la extorsión, las grandes sumas
de dinero pagadas como rescate produjeron un
crecimiento explosivo del aparato militar de los grupos
armados ilegales. Además, el éxito económico de los
casos de secuestro a comienzos de los años noventa llevó
al surgimiento de una verdadera industria del secuestro. 

En pleno año 2008, los secuestros son utilizados aún
como instrumentos de guerra en zonas de conflicto.
Además de Colombia, el fenómeno se observa en
Nigeria, Irak, Afganistán y Paquistán. Ciudadanos de
países occidentales son a menudo un blanco importante
de los grupos armados ilegales en estas zonas de
conflicto. Debido a esta relación directa, la comunidad
internacional, en general, y los gobiernos extranjeros,
las empresas y las ONG, en particular, están obligados  a
reflexionar sobre su (co)responsabilidad en el
mantenimiento del conflicto armado, así como sobre
sus propias políticas sobre el secuestro.  

4.1. Dos temas delicados
Hay dos temas que dominan el debate internacional
sobre el secuestro. En primer lugar, se discute mucho si
los gobiernos, las empresas y las ONG deben o no deben
aceptar las exigencias económicas o políticas de los
secuestradores. La política europea al respecto es
descrita ampliamente en los parágrafos 4.4. y 4.5.  

El segundo tema se refiere a los seguros contra el
secuestro y la extorsión.1 La póliza no cubre solamente
un posible rescate en dinero, sino también en muchas
ocasiones el pago de los servicios prestados por las
empresas de respuesta al secuestro (kidnap response).
Esta empresas aconsejan a (las familias de) los clientes
en casos de secuestro y dan recomendaciones sobre la
seguridad. Los costos del seguro ascienden a sumas
entre los 1.500 y los 5.000 dólares anuales por persona.2

En su informe de 2003, ‘The conflict trap’, el Banco
Mundial tomó posición en contra de estos seguros, ya
que éstos impulsarían el pago de grandes sumas de
dinero como rescate, en ocasiones demasiado grandes.
Con ello los seguros estimularían a los secuestradores a
cometer nuevos secuestros y alimentarían
económicamente a los grupos ilegales. El Banco

Mundial emitió una recomendación para prohibir tales
seguros y para eliminar las medidas fiscales actuales,
que permiten deducir de los impuestos las sumas de
dinero pagadas como rescate.3 Sin embargo, las
compañías aseguradoras afirman que por lo general no
pagan a sus clientes grandes sumas de dinero como
rescates. Estas sumas serían incluso más bajas que las
sumas que pagarían como rescate las víctimas de
secuestros que no están aseguradas. Las aseguradoras
atribuyen esto al profesionalismo de los especialistas
contratados por ellas en las empresas de respuesta al
secuestro.4 Además, las aseguradoras señalan que sus
intereses económicos y empresariales quedan mejor
servidos cuando se pagan bajas sumas de dinero como
rescate.5 El problema es que las aseguradoras nunca dan
a conocer cifras sobre estas sumas, por lo cual resulta
imposible controlar sus afirmaciones.

Sin embargo, los funcionarios de la Fiscalía y el GAULA6

en Colombia tienen una opinión diferente al respecto.
Afirman que en los casos de secuestro en los que las
empresas de respuesta al secuestro actúan como
mediadoras, se pagan rescates mayores – de dos a  cuatro
veces – a lo estrictamente necesario.7 La ONG
colombiana País Libre sabe por experiencia que las
empresas de respuesta al secuestro negocian demasiado
rápido los casos de secuestro. Esta organización sin
ánimo de lucro acompaña a los familiares de los
secuestrados y aconseja justamente tener paciencia y no
apresurarse en las negociaciones con los secuestradores.
El pago rápido de un rescate les da a los secuestradores
la impresión de que la familia cuenta con suficiente
liquidez. Esto impulsaría a los secuestradores a cometer
nuevos secuestros en el ambiente en que se mueve la
antigua víctima. Además, según País Libre, el pago
rápido de un rescate puede llevar a una situación en que
la víctima no es liberada y los secuestradores exigen un
rescate mucho más alto.  

La mediación directa en casos de secuestro por parte de
las empresas de respuesta al secuestro puede ocasionar
problemas con los servicios nacionales de inteligencia
(especializados).8 Oficialmente las empresas informan a
los servicios nacionales de inteligencia durante la
operación. Pero en el GAULA colombiano tienen la idea
de que el trabajo de las autoridades es obstaculizado
cuando una empresa de respuesta al secuestro actúa
como mediadora en el caso. La familia de la víctima
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responde simultáneamente a dos frentes y a menudo no
suministra toda la información al GAULA.9 Conocemos
al menos un caso, ocurrido en el año 2003, en el cual la
empresa de respuesta al secuestro le insistió a la familia
de un empresario colombiano secuestrado para que
rompiera todos los contactos con las autoridades
colombianas.10

4.2. El debate internacional: Naciones Unidas 
Durante los años pasados, la comunidad internacional
vio de manera creciente la necesidad de tratar
colectivamente la problemática del secuestro. Esto se
deduce, entre otras cosas, de la intensificación del
debate internacional sobre el secuestro en
organizaciones como Naciones Unidas, el Grupo de los
Ocho y la Unión Europea. Se condenó agudamente el
fenómeno del secuestro y se inició tímidamente la
coordinación internacional para la lucha contra el
secuestro. Sin embargo, hasta el día de hoy no se ha
llegado a un acuerdo internacional sobre las pautas
colectivas obligatorias sobre el secuestro. La autonomía
estatal parece tener prioridad en desmendro de un
eficiente tratamiento colectivo del secuestro.  

Durante la Convención Internacional contra el
Secuestro, celebrada en 1979 en Nueva York, Naciones
Unidas condenó los secuestros y las retenciones
calificándolas de ‘un grave crimen contra la comunidad
internacional’. Se estipuló, además, que ‘dentro de las
disposiciones de esta convención, todo aquel que
cometa un secuestro será enjuiciado o extraditado’.11 No
se hizo ninguna mención al pago de rescates. 

Con motivo de los atentados de 2003 contra objetivos de
Naciones Unidas y contra  asistentes sociales en Irak,
aumentó la atención internacional con respecto a la
frágil situación de los asistentes sociales y colaboradores
de ONG en zonas de conflicto.12 El Consejo de Seguridad
de Naciones Unidas emitió en 2003 resolución número
1.502 para la protección de los asistentes sociales y del
personal de Naciones Unidas en tareas humanitarias. La
resolución incluye, entre otras cosas, una condena del
secuestro y de la retención de empleados en tareas
humanitarias, así como un llamado a los estados para
que garanticen la seguridad del personal en tareas
humanitarias y castiguen a los secuestradores.13

El Consejo Social y Económico de las Naciones Unidas
estableció en diciembre de 2004 un marco jurídico para
la cooperación entre los estados miembros, en favor de
la lucha contra el secuestro y el lavado de dinero
proveniente de rescates y extoriones (resolución número
59/154).14 La Oficina de las Naciones Unidas sobre  la
Droga y el Crímen (ONUDC) elaboró un manual
destinado a las autoridades enfrentadas con esta

problemática y organiza cursos sobre el tema destinados
a las autoridades nacionales. En la resolución se incluyó
la recomendación de no pagar rescates. Sin embargo, los
distintos países siguen siendo autónomos en lo
referente a la toma de decisión concreta sobre este
punto. 

4.3. El debate internacional: El Grupo de los Ocho 
Siguiendo el espíritu de la Convención de Naciones
Unidas de 1979, el Grupo de los Siete15 declaró en 1995
querer lograr un tratamiento colectivo del terrorismo
internacional, incluido el secuestro. El Grupo de los
Siete instó a los estados miembros a condenar los
secuestros, a no aceptar las exigencias de los
secuestradores, así como a evitar que los secuestros se
conviertan en una fuente de beneficios para los autores
y a asegurar el castigo de los secuestradores. Todo esto
respetando la seguridad de las víctimas.16

Con la presidencia del Grupo de los Ocho17, el Reino
Unido colocó en 1998 la problemática del secuestro de
nuevo en la agenda. A nivel oficial, los Ocho acordaron
una serie de pautas con respecto a la resolución de
secuestros, incluido el no pago de rescates.18 Sin
embargo, a nivel ministerial se emitió una declaración
menos unánime. Los ministros de Relaciones Exteriores
del Grupo de los Ocho declararon que no se debían
hacer concesiones a los terroristas y que se debía
organizar ‘un frente colectivo contra el pago de
rescates’, para desanimar a los secuestradores.19

4.4. El debate internacional: La Unión Europea
En la Convención Europea para la Lucha contra el
Terrorismo, celebrada en Estrasburgo en 1977, los
estados miembros acordaron no considerar el secuestro
como delito político. Con este cambio de política se hizo
posible la extradición de secuestradores entre los países
miembros. En la Convención no se hizo ninguna
mención al pago o no pago de rescates.20

Sin embargo, la discusión sobre el tema se caldea con
frecuencia bajo la presión de casos de secuestro actuales.
Especialmente el Reino Unido pone a menudo el tema
en la agenda europea. El Reino Unido propuso en 1998
incluir en la política exterior de la UE las pautas
acordadas ese mismo año por el Grupo de los Ocho. La
propuesta no fue aceptada.21 Durante la primera
Conferencia sobre el  Terrorismo, celebrada en febrero
de 2001 en Madrid, La UE decidió ‘la elaboración de una
estrategia colectiva para los secuestros de ciudadanos
de la UE que tienen lugar fuera de la UE’.22 Sin embargo,
esta estrategia colectiva no ha tomado (todavía) forma. 

Después de los atentados terroristas de septiembre de
2001 en Nueva York, hubo más disposición política en

50



Europa para llegar a una política colectiva en la lucha
contra el terrorismo. La consecuencia de esto fue la
definición del secuestro como ‘acto terrorista’ por parte
del Consejo Europeo, en el marco de su legislación
antiterrorista.23 Pero esta afirmación tampoco llevó a
una estrategia colectiva europea. Interrogado sobre el
tema, un funcionario del Consejo Europeo confirma que
‘no existe algo así como una política de la UE’ sobre el
secuestro de ciudadanos de la UE. La elaboración de una
línea general de políticas ‘es responsabilidad individual
de los estados miembros’.24 La UE sí condena con
frecuencia en declaraciones oficiales las prácticas de
secuestro, pidiendo la liberación de las víctimas.25

La discusión en la UE sobre el pago de rescates o sobre
las concesiones políticas hechas a los secuestradores no
cesa. Con motivo de las informaciones en los medios de
comunicación sobre el pago de rescates por parte de
Francia, Alemania e Italia, la antigua Vicepresidenta de
la Comisión para Relaciones Exteriores del Parlamento
Europeo, la baronesa Emma Nicholson, lanzó fuertes
críticas. Quiso ‘proponer una resolución de emergencia
e interrogar en el Parlamento al Comisario para
Relaciones Exteriores’.26

IKV Pax Christi realizó en 2005 y 2006 una investigación
sobre los puntos de vista de los estados europeos con
respecto a una política colectiva europea sobre el
secuestro. El gobierno sueco informó: ‘Suecia no ha
tomado hasta el momento ninguna decisión con
referencia a una política colectiva sobre este tema’.27

Gran Bretaña resultó de nuevo el gran defensor de una
política europea que, siguiendo los principios del Grupo
de los Ocho, pone en el centro el no pago de rescates.28

En cambio, la mayoría de estados europeos quiere lograr
una mejor coordinación en Europa, pero sin que los
futuros acuerdos tengan un carácter obligatorio. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de Bélgica
declaró, por ejemplo: ‘Una política europea sobre esta
problemática, con un carácter obligatorio, no nos
parece útil,  justamente por la diversidad y
complejidad de los expedientes. Pero a nivel europeo
sí se podrían hacer algunos acuerdos prácticos, por
ejemplo con respecto a expedientes de casos en los
cuales son secuestrados conjuntamente ciudadanos de
distintos países europeos’.29 Según el gobierno alemán,
‘resultaría útil un procedimiento conjunto europeo en
casos de secuestro, que concuerde con los principios
de la UE’. Sin embargo, una política colectiva
semejante ‘no debería producir un funcionamiento
obligatorio’.30 Holanda es partidario de una
‘cooperación estrecha’ en el caso de secuestros en el
exterior, pero resulta importante que esta cooperación
sea ‘informal, voluntaria y práctica’.31

4.5. Pagar o no pagar; la política de los estados 
de la UE y la práctica

Ante la ausencia de pautas colectivas europeas, cada
estado miembro desarrolla individualmente una
política propia sobre el secuestro. Muchos países de la
UE tienen como política oficial el principio de no
acceder a las exigencias de los secuestradores. Sin
embargo, llama la atención que en algunos casos exista
una clara discrepancia entre la política oficial de no
pago de rescates y la manera cómo los estados europeos
resuelven en la práctica los casos de secuestro en el
extranjero.  

4.5.1. Bélgica
Bélgica se vio enfrentada durante los últimos diez años
a una decena de secuestros. Se tratarían de ‘secuestros
criminales sin connotación política’.32 Los secuestros
tuvieron lugar en Colombia (tres), Indonesia, Nigeria,
Filipinas, México, Somalia y Yemen. Según el Sr.
Veestraeten, director general del FOD33 ‘el estado belga
nunca ha pagado ningún rescate’.34 ‘El FOD no negoció
con los secuestradores en ninguno de los expedientes
tratados. Cada familia utilizó una persona de confianza.
En algunos casos el departamento sí ayudó a encontrar
al correspondiene negociador’.35

La práctica
En el caso del estudiante belga Karel Dick (secuestrado
entre septiembre de  2001 y marzo de 2002 en
Colombia), el gobierno belga negoció efectivamente por
intermedio de terceros. Pero, además, el gobierno belga
también hizo concesiones a los secuestradores. El grupo
guerrillero colombiano ELN secuestró a Karel Dick
mientras viajaba en bus entre Medellín y Cali. El
Ministerio de Relaciones Exteriores de Bélgica y la
Embajada de Bélgica en Bogotá trabajaron
conjuntamente con las autoridades colombianas, los
especialistas en secuestros de la policía federal belga y la
Cruz Roja Internacional.36

Una verdadera ruptura en el caso se logró con la
intervención de Lode Vanoost,   parlamentario del
partido AGALEV. Gracias a sus contactos con el ELN, y en
cooperación con el Ministerio de Relaciones Exteriores
belga, Vanoost consiguió elaborar un escenario para la
liberación, con el final feliz que ya conocemos’, según
expresa el comunicado de prensa del Ministerio de
Relaciones Exteriores belga.37 Este comunicado
menciona explícitamente que no se pagó ningún
rescate. Sin embargo, debido a que Bélgica ocupaba en
ese entonces la presidencia de la UE, el Ministerio de
Relaciones exteriores belga sí pudo hacer concesiones al
ELN.38 Según el instituto de investigación IPIS, el ELN no
fue incluido en la lista europea de organizaciones
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terroristas, por intervención del gobierno belga.39 Los
grupos armados colombianos FARC y AUC sí fueron
incluidos ese año en esa lista. De todas maneras, el ELN
también fue incluido en ella en abril de 2004.

4.5.2. Francia
IKV Pax Christi ha intentado varias veces y por diversos
canales conseguir información sobre la política oficial
francesa sobre el secuestro. Sin embargo, el Ministerio
de Relaciones Exteriores de Francia y las embajadas de
Francia en Bogotá y La Haya nunca han respondido.40

Ante la ausencia de una respuesta oficial, hemos tratado
de destilar el tratamiento que el gobierno francés le da
al secuestro, basados en dos casos concretos de
secuestro.  

La práctica
El primer caso se refiere a Ingrid Betancourt, la
candidata presidencial colombiana secuestrada el 23 de
febrero de 2002 en Colombia. Betancourt posee la
nacionalidad francesa y por esta razón su secuestro
agita los ánimos desde hace años en Francia. Ingrid
Betancourt es una de las personas secuestradas por las
FARC que integran el grupo que podría ser
intercambiado por los combatientes de las FARC que
cumplen penas de prisión. Francia se ocupó desde el
comienzo activamente para lograr la liberación de
Betancourt. En ello, el gobierno francés se mostró
dispuesto a hacer concesiones a las FARC e incluso a
arriesgarse a ocasionar una crisis diplomática con
Colombia. 

En julio de 2003 se conoció casualmente que Francia
había enviado un avión militar a la Amazonía
brasileña, llevando a bordo militares franceses y
miembros del servicio de inteligencia francés. Los
franceses se negaron a aceptar una inspección del
avión por parte de las autoridades brasileñas.41 La
prensa brasileña mencionó que el avión llevaría a
bordo militares, ayuda médica y una suma de dinero
para el rescate.42 La ayuda médica estaría destinada,
entre otros, al entonces comandante de las FARC, Raúl
Reyes.43 El gobierno colombiano acusó públicamente a
Francia de haber realizado conversaciones con las
FARC, sin tener autorización de Colombia.44 El ministro
brasileño de Relaciones Exteriores hizo saber que su
gobierno había exigido la partida del avión francés,
apenas conoció el objetivo de la delegación.45 La riña
diplomática pasó sin mayores consecuencias. 

Después de esto, Francia ejerció presión sobre el
gobierno colombiano, para lograr el intercambio de
secuestrados por guerrilleros de las FARC en prisión. El
ministro francés de Relaciones Exteriores hizo saber el
27 de julio de 2005, que el gobierno francés estaba

dispuesto ‘a acoger’ a los guerrilleros de las FARC
eventualmente liberados en un intercambio
humanitario con Ingrid Betancourt.46 Aunque después
de su reelección el presidente Uribe declaró que un
intercambio semejante no tendría lugar durante su
mandato, el presidente francés, Nicolas Sarkozy, logró
a mediados de 2007 que Uribe cambiara de idea. Luego
de informar al gobierno colombiano, Francia mantuvo
después contactos con las FARC y el presidente
venezolano Hugo Chávez, quien facilitaría la liberación
de los secuestrados. Como se sabe, la mediación de
Chávez llevó a la liberación de un grupo limitado de
secuestrados. Ingrid Betancourt fue rescatado por el
ejercito colombiano en julio 2008. 

El segundo caso de secuestro en Francia corresponde al
de Florence Aubenas, una periodista francesa
secuestrada, junto con su chofer iraquí, por una banda
criminal el 5 de enero de 2005 en Irak. Cuando Florence
fue liberada cinco meses después,  Robert Mènard,
director de Periodistas Sin Fronteras en Francia, declaró
que ‘no hay ninguna liberación sin una
contraprestación, y una de las exigencias era el pago de
un rescate’. La organización debió retractarse bajo
presión del gobierno francés y emitió una declaración
en la cual afirmaba que el director ‘se había expresado
mal’.47 El gobierno francés aseguró que ‘no hubo en lo
absoluto una exigencia de rescate. No se pagó ninguna
suma’.48 El periódico The Times informó, sin embargo,
que se habrían pagado aproximadamente 10 millones
de dólares como rescate. Esto resultaría de documentos
confidenciales de que disponían agentes de seguridad
en  Bagdad. 49

4.5.3. España
España tiene a nivel nacional una amplia experiencia
en el campo de los secuestros, proveniente de la lucha
del gobierno español contra el movimiento vasco ETA.
Sin embargo, ‘no se puede decir que España tenga una
política oficial sobre el secuestro de ciudadanos
españoles en el extranjero’.50 El gobierno español sí deja
saber ‘estar en contra del pago de rescates’, porque ‘el
pago de éstos no ofrece ninguna garantía para el regreso
con vida del secuestrado y, además, puede ser el origen
de la repetición del delito en el futuro’. Además, el
rescate pagado sirve posiblemente como medio de
financiación de actividades ilegales.51

La práctica
En su información sobre un caso reciente de secuestro
en Somalia, la prensa internacional y española informó
que España en la práctica está dispuesto en todo caso a
proporcionar amplio apoyo logístico en el pago de
rescates. Se trató en este caso del secuestro de 26
navegantes (entre ellos 13 españoles) del barco pesquero
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Playa de Bakio, cometido el 20 de abril de 2008 por
piratas somalíes. Las víctimas fueron liberadas seis días
después. Según el periódico El País, el gobierno español
hizo posible el pago del rescate, al ordenar al órgano
gubernamental Centro Nacional de Inteligencia (CNI)
entregar el dinero del rescate. La suma de 1.2 millones
de dólares del rescate habría sido pagada por el
propietario del barco.52

4.5.4. Alemania
El Ministerio de Relaciones Exteriores alemán le
informó a IKV Pax Christi que ‘el gobierno alemán no se
deja extorsionar’. Además, ‘no paga rescates ni aceptará
las otras exigencias de los secuestradores’. Sin embargo,
si el secuestrado es un particular, el gobierno aconsejará
y apoyará a la familia de la víctima, para llevar el caso a
un final feliz.53

La práctica
La prensa internacional informó varias veces en los años
pasados sobre el pago de rescates por parte de las
autoridades alemanas para lograr la liberación de
secuestrados alemanes en Argelia e Irak. Se trató, entre
otros, del secuestro de 32 turistas alemanes en 2003 en
el Sahara argelino, cometido por el grupo militante
islámico GSPC. Diecisiete de los 32 turistas fueron
liberados en mayo de 2003 por comandos argelinos. Una
mujer falleció y los catorce secuestrados restantes
fueron llevados a Mali, donde fueron liberados. El
entonces canciller  alemán Schröder calificó como una
victoria sobre el terrorismo internacional la liberación
de las víctimas. Sin embargo, poco después de la
liberación aparecieron en la prensa noticias sobre el
posible pago de un rescate por parte del gobierno
alemán, que lo habría hecho en la forma de ayuda
extranjera a Mali. Este país habría pasado después la
suma de dinero a los secuestradores.54

En 2005 y 2006 fueron secuestrados en Irak tres
ciudadanos alemanes. Luego de la liberación de la
arqueóloga alemana Susanne Osthoff el 18 de diciembre
de 2005, la canciller alemana Merkel no quiso en
primera instancia responder a la pregunta de si se había
pagado por su liberación. Merkel afirmó que el gobierno
alemán no se había dejado chantajear. Sin embargo, el
embajador iraquí en Berlín declaró en un artículo en The
Times que el gobierno alemán había pagado ‘una gran
suma de dinero’. En la prensa apareció la noticia de que
el gobierno alemán había pagado tres millones de
dólares como rescate. La exigencia habría sido de 10
millones de dólares.55 También se habría pagado para la
liberación de los ciudadanos alemanes René
Braunlich y Thomas Nitzschke (secuestrados en enero

de 2006). La prensa mencionó una suma de cinco
millones de dólares como rescate.56

Estos pagos han servido como precedente. El número de
secuestrados alemanes en el extranjero, especialmente
en Irak y Afganistán, habría aumentado fuertemente
desde entonces y se habría elevado el valor económico
de los secuestrados. Este fenómeno ha llevado en
Alemania a un acalorado debate sobre la política del
gobierno alemán sobre el secuestro.57 ‘Tenemos que
sopesar si podemos justificar el pago de rescates por los
secuestrados con dinero que será finalmente utilizado
para comprar armas para matar a nuestros soldados en
Afganistán’, declara un alto consejero para la seguridad
del Ministerio del Interior alemán.58 Según fuentes
anónimas dentro del gobierno alemán, Alemania
sopesaría actualmente seguir la política desarrollada
por Estados Unidos, Gran Bretaña e Israel, que según
ellos mismos tienen una política de no pago y se niegan
a negociar con secuestradores.59

4.5.5. Gran Bretaña
El gobierno británico ‘puede confirmar que la política
gubernamental británica sobre el secuestro también
concierne el no pago de rescates’, según reza un
mensaje electrónico del Departamento de Policía Contra
el Terrorismo.60 ‘Como lo han declarado tanto el primer
ministro como el secretario para Relaciones Exteriores,
el gobierno británico nunca aceptará las exigencias de
los secuestradores’. La seguridad de los secuestrados
también cuenta con la prioridad del gobierno
británico.61

El gobierno británico sólo está dispuesto ‘por motivos
humanitarios a escuchar lo que quieren decir los
secuestradores’.62 Establece en esto una diferencia entre
las concesiones humanitarias y las concesiones
substanciales con relación a los secuestradores. Lo
primero concierne, entre otros, la entrega de ropa,
medicinas o agua potable limpia. Bajo concesiones
substanciales se entienden el pago de rescates y la
liberación de secuestrados. El gobierno británico no
aceptaría concesiones substanciales.63

La práctica
De diversos casos de secuestro de ciudadanos británicos
en zonas de conflicto se desprende que las autoridades
británicas resultan efectivamente difíciles de ablandar
para que hagan concesiones en la práctica. Según un
artículo en The Times, con relación a los secuestros en Irak
y Afganistán, Gran Bretaña ‘nunca habría pagado por sus
ciudadanos, a pesar de la presión ejercida por los
patrones de algunos secuestrados.’ Sin embargo, los
británicos sí habrían pagado en Irak ‘una compensación
de gastos’ a intermediarios por el establecimiento de
contactos con los secuestradores.64 El otro lado de la
moneda de la política británica es que los secuestros
pueden alargarse mucho tiempo o desembocar en la
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muerte de los secuestrados. Así, la británica Margaret
Hassan fue asesinada en octubre de 2004 por sus
secuestradores en Irak, luego de que el primer ministro
británico Tony Blair hubiera anunciado en la televisión
que su gobierno nunca pagaría por su liberación.65

A diferencia de la mayoría de los otros países europeos,
el gobierno británico trabaja activamente en la
localización y liberación de las víctimas. El gobierno
británico se ha mostrado dispuesto en diversos casos a
hacer entrar en acción a unidades antiterroristas de
SO13, MI6 y SAS en el extranjero.66 Debido a que las
acciones de rescate resultan muy arriesgadas, las tropas
británicas le dieron al menos en un caso prioridad al
rescate de las víctimas sobre el arresto de los autores.  
Así, el rescate del activista por la paz británico Norman
Kember67 y de sus dos colegas canadienses, secuestrados
en marzo de 2006 en Irak, fue dirigido por las Fuerzas
Especiales británicas.68 Éstas les dieron a los
secuestradores ‘tiempo para escapar’, evitando de esta
manera un arriesgado tiroteo.69 Después se supo que los
secuestradores formaban parte de una banda ‘que
trabajaba estrechamente con  Abu Musab al-Zarqawi, un
jefe de al-Qaeda buscado en Irak’  y que habían cometido
antes otros secuestros. Las autoridades americanas en
Bagdad, que les habían entregado la jefatura a los
británicos en el rescate de Kember y sus dos colegas,
criticaron fuertemente la manera de actuar británica en
este caso.70

4.5.6. Italia
Italia se vio enfrentada durante muchos años a los
secuestros cometidos por la maffia italiana en su propio
territorio. Como consecuencia de esto, se dictaron leyes
para combatir la práctica del secuestro.71 El pago de
rescates está legalmente prohibido en Italia desde 1991,
así como tomar seguros contra secuestro.72 Sin embargo,
para los italianos en el extranjero no está prohibido el
pago de rescates.73 La Embajada de Italia en La Haya le
aseguró en comunicación telefónica a IKV Pax Christi
que esta legislación todavía está en vigor.74 Por lo demás,
Italia no quiso suministrar información con respecto a
la política sobre el pago de rescates. 

La práctica
La reserva italiana quizás tiene que ver con la ola de
críticas que tuvo que soportar el gobierno italiano luego
de las publicaciones en el diario italiano La Republica.
Este períodico mencionó un informe de la policía
militar, del cual se desprendería que el gobierno
italiano habría pagado considerables sumas de dinero
como rescate para lograr la liberación de ciudadanos
italianos en Irak. En el caso del secuestro de las dos
voluntarias Simona Torretta y Simona Pari, ocurrido en
septiembre de 2005, los secuestradores habrían recibido

cinco millones de euros como rescate.75 Después se supo,
además, que se habían hecho otras concesiones a los
secuestradores. La Cruz Roja italiana en Irak había
hecho pasar en secreto cuatro sospechosos de
terrorismo iraquís a través de los retenes del ejército
americano, para brindarles asistencia médica. 76

Según La Republica, se habría pagado asi mismo cinco
millones de euros por la liberación de la periodista
Giuliana Segrena en la primavera de 2005. El dinero del
rescate habría sido entregado por funcionarios del
servicio de inteligencia militar italiano y la Cruz Roja
italiana.77 El primer ministro italiano Silvio Berlusconi
reaccionó inicialmente muy tibiamente a las fuertes
críticas de los gobiernos británico y americano,
aduciendo que ‘había debido tomar decisiones
difíciles’.78 En 2005  Berlusconi pareció escuchar mejor
las críticas, al anunciarle a la prensa que el gobierno
italiano ‘debía revisar alguna vez la estrategia con
respecto al secuestro’.79

4.5.7. Suecia
Las autoridades suecas declararon no tener una política
oficial sobre los secuestros de ciudadanos suecos en el
extranjero. Se conocen pocos secuestros de suecos. El Sr.
Minas Ibrahim al-Yussufi, secretario general del Partido
Demócrata Cristiano iraquí, poseedor de las
nacionalidades iraquí y sueca, fue secuestrado en enero
de 2005 en Irak. Luego de su liberación el 18 de marzo de
ese mismo año, el gobierno sueco declaró no saber si se
había pagado un rescate.80

4.5.8. Austria 
Austria se ha visto enfrentado relativamente pocas veces
a secuestros. El embajador austríaco no quiso hacer
declaraciones sobre la política de Austria sobre el pago
de rescates o sobre la conveniencia de una política
europea en este terreno.81

Recientemente, el 22 de febrero de 2008, dos turistas
austríacos fueron secuestrados en Túnez por el grupo
argelino al-Qaeda in Islamic Mahgreb (AQIM).82 Los
secuestradores indicaron que ‘los turistas europeaos
buscan placer en Túnez, mientras nuestra gente en Gaza
es masacrada’, refiriéndose con esto a la reciente
ofensiva israelí en Gaza.83 El grupo exigió en primera
instancia la liberación de varios activistas islámicos
presos en cárceles argelinas y tunesinas. La exigencia de
su liberación ha sido entretando abandonada y parece
que exigirán un rescate. Los medios de comunicación
árabes informaron que el gobierno austríaco ha
establecido contacto con Kadaffi, rogándole que medie
en la liberación. Esto ha sido confirmado por
diplomáticos libios. Las autoridades austríacas se niegan
a confirmar esta noticia. Aunque Viena sí ha repetido
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que su gobierno ‘no negociará con los secuestradores’.84

4.5.9. República Checa
Los checos dicen que nunca pagan rescates, pero que sí
negocian.85 La República Checa no establece ninguna
diferencia entre las bandas criminales y los grupos
armados ilegales. Según el Ministerio de Relaciones
Exteriores checo, muchas organizaciones criminales
intentan justificar sus acciones afirmando que actúan
por motivos políticos.86 No conocemos de casos de
secuestro de ciudadanos checos en el extranjero.

4.5.10. Holanda 
‘La política oficial del gobierno holandés sobre el
secuestro de ciudadanos holandeses en el extranjero es
la de no negociar su liberación’, según se afirma en una
carta del Ministerio de Relaciones Exteriores de Países
Bajos a IKV Pax Christi.87 Holanda entonces nunca paga
rescates, en principio. El gobierno holandés no actúa
para desanimar a la familia u otros relacionados de las
víctimas a pagar rescates, pero es seguro que tampoco
los anima a hacerlo.88

La práctica
De los dos casos que se describen a continuación se
desprende que la política holandesa puede ser
interpretada en la práctica de diversas maneras.
Holanda tuvo en un caso solamente un papel de
facilitador, mientras que en el otro el gobierno holandés
le pagó un rescate a los secuestradores. El primer caso
tuvo lugar en octubre de 2001 en Colombia, cuando fue
secuestrado el estudiante de biología holandés Roelant
Jonker. La institución académica a la que Jonker estaba
vinculado habría pagado finalmente entre seis y ocho
mil euros89 como rescate a la guerrilla de las FARC.90

Luego de la liberación de Jonker, en junio de  2002, el
gobierno holandés fue interrogado en el Parlamento
sobre el pago y las negociaciones en este secuestro. Sin
embargo, el gobierno holandés parece haber seguido en
este caso su política de no pago.  

El ministro de Relaciones Exteriores de Países Bajos
declaró no haber estado involucrado ni en el pago del
rescate ni en las negociaciones para hacerlo. Su
gobierno habría desempeñado sólo un rol de facilitador.
‘En el caso de Roeland Jonker, sus padres le solicitaron
al Ministerio de Relaciones Exteriores actuar – en lo
posible – como mediador en los contactos entre ellos y
su hijo. Seguidamente, la embajada holandesa en
Bogotá entabló contacto con el Comité Internacional de
la Cruz Roja, que se mostró dispuesto a entregarle
medicinas y cartas [...] a Jonker. También se mantuvo
contacto regular con la persona que adelantaba las
negociaciones en nombre del proyecto con los
secuestradores. Además, cuando la familia del

secuestrado expresó su necesidad al respecto, la
embajada holandesa en Bogotá [...] informó a las
autoridades colombianas sobre el secuestro’. 91

La manera cómo se desarrolló el secuestro del holandés
Arjan Erkel, empleado de Médicos Sin Fronteras (MSF),
secuestrado en 2002 en la república federal rusa de
Dagestán, da una imagen completamente distinta del
tratamiento holandés del secuestro. El gobierno
holandés no desempeñó solamente el rol de facilitador,
sino que también pagó el rescate de un millón de euros.
Desde el comienzo del secuestro, los diferentes roles
desempeñados por la organización para la que trabajaba
Erkel, el gobierno y la familia del secuestrado, no
estuvieron claramente demarcados. Además, las
relaciones entre todos ellos fueron sometidas a presión
durante el transcurso del secuestro, al tiempo que la
coordinación entre las distintas partes no transcurrió
bien. Los reproches iban y venían entre unos y otros.
‘MSF le reprocha a Rusia el no haber trabajado nunca
seriamente en la localización de Erkel y le reprocha a
Holanda no haber presionado abiertamente a Moscú
para que lo hiciera.’92 Además, tanto la familia como el
Ministerio de Relaciones Exteriores holandés criticaron
a MSF, ‘porque en un determinado momento la
organización pasó a utilizar el camino de la diplomacia
a gritos, repentínamente y sin informar sobre esto a la
familia de Erkel o al ministerio’.93

La falta de coordinación y cooperación resultó luego de
la liberación de Arjan Erkel en 2004 en una disputa
jurídica sobre la pregunta sobre quién había caído la
responsabilidad del pago del rescate. Aunque resultaba
claro que Erkel había sido liberado luego del pago del
rescate, ni el gobierno holandes ni Médicos Sin
Fronteras querían aceptar haberlo pagado realmente.
Ambas partes tienen una política oficial de no pago. La
suma de un millón de euros incluyó 230.000 euros
aportados por MSF y 770.000 euros aportados por el
gobierno holandés. Pero según el gobierno holandés, los
770.000 euros fueron aportados en calidad de préstamo,
ya que Holanda no paga rescates. Según MSF se trató de
una donación, ya que MSF tampoco paga rescates.94

El caso llegó finalmente a manos de un juez suizo95, que
dictó por primera vez sentencia el 15 de marzo de 2007,
rechazando la exigencia del gobierno holandés para la
devolución por parte de MSF de los 770.000 euros, así
como la exigencia de MSF para la devolución por parte
del gobierno holandés de los 230.000 euros.96 El
gobierno holandés apeló seguidamente esta sentencia,
lo que llevó a una segunda sentencia, dictada el 28 de
febrero de 2008. Esta vez se le dio la razón a MSF (‘nunca
hubo un contrato entre MSF y el gobierno holandés’) y
se conminó al gobierno holandés a devolver a MSF la
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suma restante de 230.000 euros y a pagar los honorarios
de los abogados.97 En julio 2008, el Tribunal Federal de
Lausana, la más alta instancia suiza con atribuciones
para dictar sentencia al respecto, se conminó al
gobierno holandés y a MSF a pagar ambos la mitad del
monto total.98

Este caso muestra clara y dolorosamente que cuando
hay una coordinación deficiente entre el gobierno, la
empresa para la que trabaja el secuestrado y su familia,
los secuestradores salen finalmente ganando. Éstos
logran romper la unidad entre las  diferentes partes y
reciben una considerable suma de dinero como rescate.
Resulta imposible no dejar de concluir que que las
partes posiblemente enfrentadas a un caso de secuestro,
debieran tener listas pautas claras para manejar la
situación. La coordinación de la estrategia a seguir con
los otros interesados debe tener en ello la más alta
prioridad. La importancia de las pautas no es sólo una
circunstancia que incumbe al gobierno holandés. El
secuestro de Arjen Erkel muestra que también las ONG
y las empresas que desarrollan actividades en territorios
con un alto riesgo de secuestros, deben de disponer de
instrucciones claras.  

4.6. Las ONG europeas
En la solución del secuestro de un asistente social
extranjero en una zona de conflicto, hay al menos
cuatro interesados: el gobierno del país donde se comete
el secuestro, las autoridades del país de orígen de la
víctima, su familia y la empresa para la que trabaja.
Resulta naturalmente de gran importancia que todos los
interesados coordinen sus actividades y sean
conscientes de su papel, sus obligaciones y sus
limitaciones. 

Desafortunadamente, se conoce poco sobre la política
sobre secuestros de las ONG que trabajan en zonas de
conflicto. En 2005 se realizó en Holanda una
investigación entre trece ONG,99 sobre su política de
seguridad con respecto a los empleados activos en zonas
de conflicto. De esta investigación se desprende que casi
la mitad de las ONG holandesas no tiene una política
sobre secuestros. Las otras siete ONG han elaborado una
política general de riesgos o disponen de un protocolo
concreto o plan de acción a desarrollar en el caso de un
secuestro. La política de las ONG está muy lejos de ser
unívoca. 

Según la investigación de PSO, ocho de las trece
organizaciones investigadas actúan con base en el
principio del no pago de rescates. Algunas
organizaciones evitan conscientemente dar
declaraciones sobre este principio de su política. Sin
embargo, también declaran que están dispuestas a

tratar este principio de manera pragmática, cuando se
trata de pequeñas cantidades de dinero. Una que otra
ONG le exige a sus empleados firmar un contrato, en el
que el empleado declara estar de acuerdo con la política
de no pago de rescates. Sin embargo, las ONG que
aplican el principio de no pago de rescates declaran por
iniciativa propia hacer todo lo posible para lograr la
liberación del empleado secuestrado. Consideran el
ejercer presión diplomática sobre las autoridades
involucradas como su tarea más importante en este
sentido 

Las ONG están fuertemente divididas en la cuestión del
rol que el gobierno holandés debe desempeñar en la
solución de un caso de secuestro. Algunas ONG,
generalmente las más grandes, opinan que el gobierno
holandés no tiene obligaciones con respecto a la
organización. Otras ONG, generalmente las más
pequeñas, opinan que el gobierno holandés debe hacer
todo lo posible para promover la seguridad de asistentes
sociales humanitarios, por medio del suministro de
información, de la actualización de los datos sobre la
presencia de ciudadanos holandeses en zonas de riesgo,
así como por medio de la presión diplomática e incluso
de la prestación de asistencia militar. Solo una de las trece
organizaciones ha firmado acuerdos claros con el
gobierno holandés sobre el procedimiento a seguir en
casos eventuales de secuestro.100

4.7. Los inversionistas europeos en zonas de 
conflicto

En el informe de 2001 de IKV Pax Christi se mencionó
de manera explícita la recomendación a la Unión
Europea para llegar a la elaboración de un código de
conducta para los inversionistas europeos en zonas de
conflicto, incluída una pauta para el no pago de
extorsiones y rescates. Este código de conducta no ha
sido elaborado hasta el momento. 

Las empresas internacionales sí hacen intentos para
limitar el pago de extorsiones y rescates en zonas de
conflicto. En ello, se hace a menudo énfasis en el
aumento de las medidas de seguridad y la contratación
de subcontratistas locales para ejecutar las tareas más
arriesgadas. En Colombia, por ejemplo, esta última
tendencia llevó a que algunas empresas efectivamente
hayan terminado pagándole menos a los grupos
armados. Sin embargo, los subcontratistas locales se
vieron enfrentados de manera creciente a amenazas,
secuestros y extorsiones (ver capítulo 3). 

Apunta
1 Por lo general estos seguros son denominados seguros 

contra secuestro y rescate, o contra secuestro, rescate y

extorsión. 
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Conclusiones

El secuestro a nivel mondial
Con base en informaciones sobre el secuestro a nivel
mundial, que resultan desiguales y difíciles de encon-
trar, Pax Christi hizo un resumen de la problemática
mundial del secuestro. De los datos recopilados, se pue-
den destilar seis tendencias generales. 

En primer lugar se puede constatar que el aumento del
número de secuestros a nivel mundial, que se
manifestó ya en los años noventa, se ha agravado aún
más durante los últimos diez años. De las cifras
oficiales resulta que en 2006 tuvieron lugar, con toda
seguridad, 25.000 secuestros en el mundo. Cálculos
prudentes de otras fuentes, llegan a un número mucho
mayor. Los países más afectados por el secuestro son
México, Irak e India. En un país poco poblado como
Trinidad y Tobago, tienen lugar pocos secuestros, en
términos absolutos, pero dado su bajo número de
habitantes la posibilidad de ser secuestrado es
relativamente alta.

Más del 90% de los secuestros en el mundo se
concentraba antes del año 2000 en un grupo de sólo diez
países, ubicados principalmente en Latinoamérica. Esta
lista ha crecido considerablemente. Actualmente se
secuestra a gran escala en países como Irak, Suráfrica,
Trinidad y Tobago, Haití, China y Paquistán. No
obstante, la mitad de los trece países más afectados
sigue estando en Latinoamérica. 

Durante la última década se produjeron muchos
cambios en la lista de clasificación mundial del
secuestro. El número de secuestros aumentó en países
como México, Ecuador, Venezuela, India y Afganistán.
La problemática del secuestro justamente disminuyó en
Chechenia, Nepal y las Filipinas, como consecuencia de
una disminución de las actividades de los grupos
militantes. En los países latinoamericanos Brasil, El
Salvador y Colombia se observa un drástico descenso en
el número de casos, como consecuencia de una política
estatal más estructurada y del mejoramiento de la
seguridad de las personas y empresas.   

En comparación con los años noventa del siglo veinte,
el número de países donde los secuestros tienen lugar
en el contexto de un conflicto armado, ha aumentado.  
Los extranjeros siguen siendo el blanco preferido de los
secuestradores en las zonas de conflicto y en los países
que las rodean. Este grupo de víctimas produce

generalmente mucho más dinero, proveniente de los
rescates, que los secuestrados del mismo país. Esto
ocurre especialmente cuando se trata de empleados con
buenos seguros antisecuestro, vinculados a empresas
extranjeras. Además, en Somalia, Irak, Afganistán y los
Territorios Palestinos, las milicias secuestran
extranjeros por motivos políticos. Después de todo, estas
víctimas garantizan la atención de los medios de
comunicación internacionales.

En sociedades donde surge la problemática del
secuestro, los secuestradores se enfocan inicialmente y
por lo general en la élite económica. Cuando esta clase
social se protege mejor o emigra a zonas más seguras,
los secuestradores amplían su terreno de actividades
hacia la clase media acomodada o incluso hacia la clase
media baja. Este grupo no tiene otro remedio que
expresar pública y masivamente su temor y
descontento. Las llamadas ‘marchas blancas’ tuvieron
lugar entre otros países en México, Ecuador (en el
puerto de Guayaquil), Argentina y Trinidad y Tobago.

La política nacional formuló una respuesta a esta
sensación de inseguridad en algunos países
latinoamericanos. Las autoridades optaron por una dura
lucha contra el crimen, incluidos los secuestros. Esta
estrategia dio sus frutos en algunos de estos países. Sin
embargo, muchos ciudadanos consideran este
tratamiento como algo limitado. En las diferentes
protestas sociales se escucha cada vez la exigencia de
luchar contra la corrupción dentro de la policía y el
ejército, así como la exigencia de reducir la impunidad. 

El secuestro en países sin conflicto armado
La industria del secuestro en países que no están
afectados por un conflicto armado, está en manos de la
mafia de las drogas, así como de las bandas criminales
y las denominadas maras. Estos grupos operan
generalmente en las ciudades. Han descubierto los
secuestros como una lucrativa fuente de ingresos
(secundarios). Los grupos menos especializados se
concentran entre otros en secuestros de corta duración,
exigiendo sumas de rescate relativamente bajas. Esto
llevó en Latinoamérica al surgimiento de un exponente
extremo del secuestro: el secuestro rápido. Se trata de
secuestros muy cortos cometidos en ciudades grandes o
zonas urbanas. Con la excepción de Colombia, el
secuestro rápido todavía es considerado jurídicamente
como un robo (a mano armada) en la mayoría de países. 
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En Trinidad y Tobago y en el norte de México, la
problemática del secuestro está fuertemente
relacionada con el tráfico de drogas que traspasa
fronteras. Los estupefacientes provienen en gran parte
de Colombia. Para la mafia de las drogas, los secuestros
forman una fuente adicional de ingresos y un medio de
chantaje para exigir el pago de deudas aún no
canceladas. La criminalidad de las drogas estimula
también la posesión ilegal de armas y el aumento de las
bandas criminales, que también van a especializarse en
secuestros. El volumen y la naturaleza de la
problemática del secuestro en estos países hacen
recordar la influencia desastrosa de los carteles de la
droga en la sociedad colombiana en los años ochenta y
noventa del siglo veinte.  

El secuestro en el contexto de los estados frágiles y
los conflictos armados
En al menos trece países se cometen secuestros por
parte de milicias y grupos con motivos políticos o
religiosos, que financian con el dinero de los rescates su
lucha o ejercen presión política sobre el estado, la
comunidad internacional, los opositores políticos o
incluso sobre grupos enteros de la población. Junto a
Colombia, este fenómeno se observa en Somalia, Irak,
Afganistán, Paquistán y Nigeria. En estos últimos cinco
países, el estado falla en el mantenimiento del orden
jurídico y del monopolio de la violencia, ofreciéndole
poca protección a sus ciudadanos. Por ello, los clanes
familiares, los señores de la guerra tradicionales y los
grupos como el Talibán, tienen vía libre para traficar
drogas y cometer secuestros.  

Los secuestros se concentran en Nigeria en el delta sur
del río Níger, donde se extraen grandes cantidades de
petróleo. Aquí desarrollan actividades tanto los grupos
militantes políticos, como el MEND, como las bandas
criminales. Las milicias protestan por medio de los
secuestros contra las actividades contaminantes del
medio ambiente, desarrolladas por las empresas
petroleras, exigiendo también que las utilidades de la
industria petrolera beneficien en mayor medida a la
población de la región. Los empleados extranjeros de las
empresas multinacionales son el blanco preferido en los
secuestros con fines económicos.  

En un estado deficiente como Irak, la falta de un orden
jurídico y la debilidad administrativa llevaron en 2003 a
un aumento desenfrenado de la criminalidad, incluidos
los secuestros. Este proceso fue alimentado por la
disponibilidad de los grupos de criminales dejados en
libertad y de los antiguos empleados del servicio de
inteligencia Mukhabarat, que fue desarticulado. Las
milicias copiaron las exitosas prácticas de secuestro de
los criminales, para alcanzar sus propios objetivos. Los

secuestros por motivos económicos forman una fuente
de ingresos para las milicias, pero tienen también un
objetivo político-estratégico. Las milicias quieren
atemorizar y ahuyentar con los secuestros a los miembros
de grupos poblacionales que profesan otra religión. Una
parte de los secuestros tiene motivos exclusivamente
políticos. Las milicias cometen secuestros para presionar
a los gobiernos extranjeros, a las organizaciones de ayuda
y a las empresas con relación a su presencia y a sus
actividades en Irak.     

La problemática del secuestro y de la extorsión en zonas
de conflicto y estados frágiles, debería recibir una gran
prioridad política en los países afectados, y también
fuera de ellos. En primer lugar, porque los secuestros
conforman una grave violación del derecho elemental
a tener una existencia segura y digna. Los secuestros y la
extorsión se explican en diversos países con base en la
debilidad del estado central. Al mismo tiempo, estas
prácticas afectan más negativamente la confianza de los
ciudadanos en el estado, por lo cual la falta de un orden
jurídico y la impunidad sólo adquieren mayores
dimensiones. Además, el secuestro y la extorsión
conforman una fuente de ingresos para los grupos
armados, con la que se financia la continuación del
conflicto. Pero también la enorme atención que reciben
los secuestros por motivos políticos en los medios de
comunicación, alimenta la continuación y la
ampliación de este delito. Con ello, los secuestros y las
extorsiones minan estructuralmente los esfuerzos
políticos y diplomáticos para alcanzar acuerdos de paz.   

El secuestro en Colombia, Ecuador y Venezuela
Colombia era en el año 2000 el país donde se cometía el
mayor número de secuestros en el mundo. Existía una
verdadera industria del secuestro. Los grupos armados
ilegales, la guerrilla y los paramilitares fueron
responsables del mayor número de secuestros durante
este período. Financiaban con el dinero de los rescates
una parte de sus actividades bélicas. La situación ha
cambiado drásticamente ocho años después. El número
de secuestros ha disminuido fuertemente en Colombia.
Este desarrollo resultó en un descenso proporcional de
los ingresos de los grupos armados ilegales, que han
compesado parcialmente esta pérdida económico con
las crecientes prácticas extorsivas. Las víctimas del
secuestro y de la extorsión provienen en Colombia en
medida creciente de la clase media (baja). 
El número de secuestros muestra en Venezuela una
línea ascendente. Este aumento comenzó en los años
noventa, cuando criminales, guerrilla, paramilitares y
traficantes de drogas colombianos exportaron sus
prácticas ilegales hacia las zonas fronterizas con
Venezuela. Las organizaciones criminales venezolanas
copiaron estas prácticas. En el 2007, más del 70% de los
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secuestros tuvo lugar en los estados fronterizos con
Colombia. La población en estas zonas también es
víctima de las prácticas extorsivas. Las víctimas de
secuestro en Venezuela provienen principalmente de los
sectores socio-económicos altos, incluyendo a un grupo
de migrantes de Italia y Portugal. De diversas fuentes se
desprende que el perfil de los autores es muy diverso.
Se trata tanto de guerrilleros, (antiguos) paramilitares,
criminales colombianos y bandas del hampa venezolana
como la FBL. También existen relaciones de cooperación
criminal mixtas. Las autoridades venezolanas tienden a
desconocer las prácticas de secuestro y extorsión de los
grupos armados ilegales colombianos en su territorio.
Esto obstaculiza una cooperación regional estructurada
y un tratamiento efectivo de la problemática del
secuestro en las zonas fronterizas.   

Al igual que en Venezuela, el número de secuestros
extorsivos aumentó en Ecuador durante los últimos
años. Los criminales ecuatorianos han copiado las
prácticas de los criminales colombianos o incluyen a
criminales colombianos en sus bandas. En un número
muy modesto de casos concretos se ha demostrado que
la vinculación de los grupos armados colombianos en
los secuestros en Ecuador. El mayor número de
secuestros en este país tiene lugar en las ciudades de
Guayaquil y Quito y en sus alrededores. Se trata en este
caso principalmente de secuestros cometidos por
criminales comunes. Los casos de secuestro en la zona
fronteriza con Colombia conforman una minoría. Tanto
la élite económica como la clase media (baja) son
víctimas del secuestro y de la extorsión en Ecuador. 

La política sobre el secuestro en Colombia, Ecuador
y Venezuela
El marco institucional y jurídico necesario para la lucha
contra el secuestro está más adelantado en Colombia
que en el resto del continente. Sin embargo, la
prohibición de los seguros antisecuestro y de la
actuación de negociadores comerciales en casos de
secuestro fue levantada nuevamente en el año 2002,
bajo la presión política de las compañías de seguros. En
el campo de la lucha contra el secuestro, Ecuador debe
conquistar todavía todo un territorio. Faltan allí
criterios estadísticos uniformes, los datos estadísticos
no son coordinados de manera suficiente, el marco
jurídico es débil y la unidad antisecuestro UNASE es una
organización pequeña sin los medios económicos,
técnicos y de personal necesarios. En Venezuela existen
otros problemas. En la actual legislación venezolana el
secuestro todavía es considerado como un ‘delito
patromonial’, lo que dificulta mucho su tratamiento
jurídico. Las unidades antisecuestro venezolanas, el
CICP y el GAES, están insuficientemente equipadas para
realizar sus tareas. El acompañamiento de las víctimas

del secuestro por parte de las entidades
gubernamentales, es muy pobre tanto en Ecuador como
en Venezuela. 

El secuestro como  obstáculo y clave en las conver-
saciones (de paz) 
En las conversaciones (de paz) se discute con regularidad
sobre la cantidad de secuestrados en manos de los
grupos armados. Un factor que complica la situación
resulta el hecho de que las entidades gubernamentales
colombianas utilizan cifras diferentes. Por ello, se
equilibró conjuntamente esta información,
constatándose que las FARC todavía tienen en su poder
a 783 secuestrados, los paramilitares a 279 personas, el
ELN a 240, y los grupos criminales a 296 personas. El
ELN y las FARC utilizan cifras mucho más bajas. 

El tema de los secuestros tuvo un papel importante en
las conversaciones de paz con el ELN. Este grupo se
mostró dispuesto al diálogo sobre el tema de la posible
liberación de sus secuestrados y la finalización de sus
prácticas de secuestro. El ELN se pronunció
públicamente sobre la importancia de las ‘medidas
humanitarias’ con relación a los secuestros y las minas
antipersonales. Sin embargo, esta notificación nunca
fue llevada a la práctica.   

Las FARC y el gobierno colombiano actual no han
llevado a cabo nunca un dialogo de paz. Sin embargo,
las FARC sí tiene en su poder un grupo de secuestrados
políticos que conforma su capital político de
negociación en los intentos por llegar a un canje
humanitario con los aproximadamente 500 miembros
de las FARC que cumplen condenas de prisión. Las FARC
apostaron en el 2007 a la liberación unilateral de unos
secuestrados civiles por razones políticas, en el marco
de la mediación del presidente venezolano Hugo
Chávez. Según se dice, el grupo optó por esta iniciativa
porque quería lograr el reconocimiento internacional
como ‘fuerza beligerante’. A pesar de que el gobierno
colombiano decidió dar por terminada la mediación del
presidente venezolano, Chávez continuó con sus
intentos de mediación, que resultaron en la liberación
de seis secuestrados políticos. 
A los contactos internacionales de las FARC para las
negociaciones concernientes a la liberación de
secuestrados políticos se puso término después de que
el ejército colombiano bombardeara en marzo de 2008
un campamento de las FARC en Ecuador. Con la muerte
del comandante Raúl Reyes en este bombardeo, las FARC
perdieron el responsable internacional para las
negociaciones políticas. El gobierno del presidente Uribe
pagó un precio político a nivel regional por el éxito de la
operación militar en Ecuador. Él diálogo sobre la
liberación y el intercambio de secuestrados, la única
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relación que el gobierno mantenía con las FARC, quedó
roto. Algunos días después de la muerte de Reyes, las
FARC anunciaron que no habría más gestos unilaterales
de su parte. Se cambió completamente el panorama
político en el 2 julio de 2008, por el rescate de 15
secuestrados políticos, entre otros Ingrid Betancourt, y
los tres estadounidenses realizado por el ejercito
colombiano. Hasta la fecha, ningún de las dos partes se
pronunciado sobre su estrategia en cuanto a los 31
secuestrados políticos que quedan en poder de las FARC. 

Los paramilitares secuestraron en un pasado reciente
con el objetivo de asesinar poco después a sus víctimas.
Los cadáveres de las víctimas no siempre fueron
recuperados. En las conversaciones de paz con estos
grupos, que llevaron finalmente a la desmovilización de
más de 40.000 combatientes, no se trató el tema de los
secuestros. En su rendición no se pactó el suministro de
información sobre la suerte de los secuestrados. Por ello,
las víctimas pertenecientes a este grupo siguen
apareciendo en las estadísticas como  desaparecidas o
secuestradas.  

Existía muchísimo interés por parte de la opinión
pública, tanto dentro como fuera de Colombia, por la
suerte de los secuestrados políticos de las FARC. Después
de la liberación de Ingrid Betancourt, quien era en
cierta forma el símbolo por excelencia de los, el resto de
los 31 secuestrados políticos corren el riesgo de ser
olvidados por el público. El público se solidariza mucho
menos con los secuestrados por motivos económicos de
las FARC, el ELN, la criminalidad común, y las víctimas
de los secuestros cometidos por los paramilitares. Es
significativo que, por lo general, nadie conoce ni un solo
nombre de estos secuestrados. 

El fracaso del secuestro como arma política
Para las FARC, el secuestro como arma política ha
fracasado en varios aspectos. En primer lugar el
fenómeno se ha mostrado como un obstaculo grande  en
los dialogos con el gobierno. En el caso del ELN los
secuestros (extorsivos) hasta han sido un obstáculo fatal
en el dialogo de paz.  Además, el secuestro político no les
ha rendido para nada a las FARC. Al contrario, están más
lejos que nunca del reconocimiento internacional como
‘fuerza beligerante’. Tampoco han conseguido el canje de
un solo guerrillero. Resultó que el precio político de esta
práctica a nivel internacional ha sido muy alto. Hace un
par de años el tema de los secuestros de las FARC no tenía
mucho peso político a nivel internacional, y en muchos
países apenas se lo conocía. Hoy en día se puede constatar
que las FARC terminaron muy desacreditados.

Es muy probable, que la liberación exitosa de Ingrid
Betancourt, los tres norteamericanos, y los once

militares, va a estimular el uso del instrumento del
rescate. Sin embargo, es obvio que la problemática del
secuestro, economico o político, no se puede resolver
completamente a través del rescate. Para poder terminar
la práctica del secuestro por parte de los grupos
armados ilegales, se requiere una solución negociada
del problema.

Un posible proceso de paz futuro debería tener unas tres
exigencias mínimas, antes de entrar a una fase pos-
exploratoria del proceso, para que tenga credibilidad y
probabilidad. La primera condición es la proscripción
total de la práctica del secuestro. En segundo lugar, hay
que exigir la liberación de todos los secuestrados,
políticos y económicos. Durante el proceso de paz, se
debe trabajar intensivamente el tema del
esclarecimiento de la suerte de los secuestrados. Este
incluye la entrega de información sobre lugares donde
se encuentran los cuerpos de los secuestrados difuntos.

Durante el posible proceso de paz futuro, se requiere la
colaboración completa de parte de la guerrilla (FARC y
ELN) en cuanto  a un desmonte serio y organizado de la
industria del secuestro. Puesto que, se corre el gran
riesgo que los desmovilizados de estos grupos después
del proceso de paz, se dediquen a secuestrar por cuenta
propia o en bandas criminales Para poder contar con su
actitud colaboradora de una guerrilla, es necesario
todavía que el gobierno tenga una propuesta de
negociacion de paz para resolver los problemas del
delito del secuestro y sus conexos.

La responsabilidad internacional
A nivel internacional ha aumentado paulatinamente la
conciencia de que la ‘exportación’ de la experiencia y
los conocimientos en materia de secuestros y la mezcla
de motivos y grupos políticos y criminales, han
dificultado enormemente la lucha contra el secuestro y
la extorsión. Naciones Unidas estableció en el año 2004
un marco jurídico para la cooperación entre los países
miembros en el campo de la lucha contra el secuestro.
Esto llevó entre otras cosas a la elaboración de un
manual para la lucha contra el secuestro por parte de
las autoridades.  

El problema de la responsabilidad internacional
(compartida) en materia de secuestros en  zonas de
conflicto ocupa entre otros al Grupo de los Ocho y a la
Unión Europea. El Reino Unido aparece como el gran
pionero a la hora de elaborar criterios comunitarios en
materia de secuestros. En 1998 se acordaron criterios a
nivel administrativo, que incluyeron una política
unívoca de ‘no pago de rescates’. Pero este último punto
fue debilitado por los ministros de Relaciones Exteriores
del Grupo de los Ocho. La Unión Europea decidió en el

63



año 2001 ejecutar una estrategia comunitaria, pero aún
no existe una política comunitaria europea sobre el
secuestro. De una investigación de IKV Pax Christi se
desprende que la mayoría de estados miembros sí
necesita mayor coordinación, pero sin una política
europea obligatoria. Para ello, esta materia resultaría
demasiado diversa y compleja. 

IKV Pax Christi realizó una investigación sobre la
política sobre el secuestro en nueve estados miembros
de la Unión Europea, que en el pasado sufrieron
secuestros de sus ciudadanos en otros países. De la
investigación se concluye que seis de los nueve estados
aplican como política formal el principio de no pago de
rescates. Las autoridades suecas declararon no tener una
política oficial al respecto. Por otra parte, las
autoridades francesas y austríacas no quisieron
pronunciarse.  

Sin embargo, al observar los ejemplos en la práctica se
concluye que estos estados miembros sí están dispuestos
a hacer concesiones extremas a los secuestradores en
casos concretos de secuestro. Hasta donde se pueden
conocer los detalles, resulta muy probable que Francia,
Alemania e Italia hayan pagado rescates en varios casos.
Países Bajos pagó un rescate en el caso de secuestro de
Arjan Erkel, pero al respecto todavía está pendiente un
proceso jurídico, ya que el gobierno holandés opina que
se trató de un préstamo a la organización para la cual
trabajaba el secuestrado, Médicos Sin Fronteras. En julio
2008 el Tribunal Federal Lausana seconminó al gobierno
holandés y a MSF a pagar ambos la mitad del monto
total. Por otra parte, España facilitó el pago de un
rescate, ordenando a una entidad gubernamental la
realización de la transferencia. Bélgica hizo concesiones
políticas importantes a nivel de la Unión Europea. Por
intervención del gobierno belga, el ELN no fue incluido
en la lista de grupos terroristas en el año 2002. El Reino
Unido aparece como el país europeo que aplica más
consecuentemente en la práctica el principio de no pago
de rescates. En Austria, un caso de secuestro que había
podido servir como piedra de toque para esta
investigación, no había sido resuelto a finales de junio
de 2008. 

La importancia de una política clara y de criterios
concretos con respecto al secuestro, no  incumbe
exclusivamente a las entidades supranacionales y los
estados nacionales. Las empresas internacionales con
empleados en países de riesgo también sufren casos de
secuestro. Sin embargo, las ONG europeas no tratan
nunca o casi nunca este tema. De nuestra investigación
en trece ONG holandesas se desprende que algo más de
la mitad de ellas tiene una política sobre secuestros, que
incluye entre otras cosas el principio de no pago de

rescates. Pero el contenido de sus criterios varía
fuertemente. Así, algunas ONG están dispuestas a pagar
cuando se trate de pequeñas sumas de dinero. El grupo
de ONG holandesas estaba fuertemente dividido en lo
referente al rol que debe desempeñar el gobierno
holandés en los casos de secuestro de empleados de las
ONG.     

El sector petrolero y minero en Colombia forma un
ejemplo interesante de la implementación de la política
de no pago de rescates. Estas empresas se enfrentan sobre
todo a las prácticas extorsivas de los grupos armados. La
mayoría de las grandes empresas petroleras y mineras
ejecuta una política de no pago de extorsiones, a pesar
de los atentados y las amenazas que esta política trae
consigo. Entretanto, la problemática de la extorsión ha
disminuido en estas empresas. Sin embargo, se constata
que una parte de los riesgos ha sido transferida a los
(sub)contratistas, que no disponen de conocimientos y
medios suficientes para poder evitar la extorsión. Este
grupo de subcontratistas de las  multinacionales y de las
grandes empresas, se ve muy afectado en este momento
en Colombia. Son obligados a menudo a pagar
periódicamente extorsiones, a veces incluso a diferentes
grupos armados.  

Los subcontratistas colombianos en el sector minero y
petrolero son menos consecuentes en lo referente a los
secuestros. A pesar de su política de no pago de rescates,
sus empleados tienen por lo general seguros
antisecuestro. Las opiniones están divididas con respecto
a las consecuencias de tales seguros y a los servicios
vinculados a ellos, realizados por las denominadas
‘empresas de respuesta al secuestro’. Debido a que las
aseguradoras nunca dan a conocer cifras sobre las sumas
que son pagadas por motivo de rescates, no se puede dar
un juicio definitivo al respecto. Pero sí resulta un hecho
que las empresas aseguradoras por lo general pasan a
pagar rápidamente el rescate. El Banco Mundial abogó
en el año 2003 en favor de una prohibición de tales
seguros.
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Recomendaciones

A las víctimas del secuestro
✔ El silencio que rodea al secuestro y a la extorsión en

muchos países, obstaculiza un tratamiento efectivo
de estos delitos. Deje oír su voz masivamente y 
pídale a los otros involucrados (el gobierno, los 
patrones, etc.) que se manifiesten.  

A la Unión Europea
✔ La Unión Europea debe llegar a una política 

comunitaria coherente sobre el secuestro. Esta 
política debería incluir un rechazo unívoco del 
pago de rescate y extersión, u otras formas de hacer 
concesiones por parte de los estados europeos. 

✔ La Unión Europea debería formular códigos de
conducta sobre el no pago de rescate y extorsión, 
para las empresas europeas. 

✔ Los estados miembros de la UE podrían dejar  de 
deducir en impuestos  y costos fiscales el pago de 
extorsiones a las empresas europeas.  

✔ Es importante que la Unión Europea se pronuncie 
sobre la conveniencia de prohibir los seguros 
antisecuestro.

✔ Los estados de la Unión Europea deben realizar a 
nivel nacional directivas claras para sus Ministerios 
de Relaciones Exteriores y  embajadas en cuanto a el
alcanze de sus actividades en caso del secuestro de 
un ciudadano nacional. Estas directivas tienen que 
rechazar claramente el apoyo logistico de pagos de 
rescate por parte de funcionarios públicos. 
Además, es importante que gobiernos nacionales 
hacen conocer estas directivas a las ONGs y 
empresas activas en paises vulnerables en cuanto al 
secuestro. Los estados miembros de la UE deben 
ponerse de acuerdo de ante mano con las ONGs y 
empresas correspondientes sobre la coordinación de
un posible caso de secuestro en el futuro.  

A las empresas multinacionales
✔ Las empresas extranjeras que desarrollan

actividades en zonas de conflicto y pagan rescates o 
extorsiones a los grupos armados ilegales, 
alimentan de esta forma la violencia y el conflicto. 
Deberían hacer conocer en sus ‘principios 
empresariales’ explicitamente su politica de no 
pago de rescate y extorsión. El intercambio de 
experiencias de la implementación concreta de este 
principio es estimulante y instructivo para el sector 
productivo y la sociedad civil. 

✔ Las empresas extranjeras no deben transferir los 
riesgos de secuestro y extorsión a los 
(sub)contratistas colombianos, encargándoles a 
éstos desarrollar actividades de alto riesgo. La 
responsabilidad de las 

empresas multinacionales incluye explícitamente 
las actividades de los (sub)contratistas. 
Unapolíticade no pago, ejecutada por una 
empresaextranjera, también incluye entonces a
loscontratistas, que deberían con ella tener aceso a 
los mismos servicios de la empresa, a las mismas 
regulaciones preventivas y al mismo 
acompañamiento.     

Al gobierno colombiano
✔ Las prácticas de secuestro de los grupos armados 

ilegales no pueden ser terminadas sólo y 
exclusivamente por medio de acciones de 
liberación. El gobierno colombiano debería seguir 
esforzandose por una solución negociada de la 
problematica.

✔ EL CICPC En un futuro, un eventual diálogo sobre la
paz con la guerrilla deberá darse con base en tres 
condiciones con respecto al secuestro. Las primeras 
exigencias tomarán vigencia después de la fase 
exploratoria, antes de entrar a las negociaciones 
concretas.
• Poner fin al uso del secuestro como instrumento 

político y económico;  
• La liberación de todos los secuestrados por 

motivos económicos y políticos; 
• Durante el proceso de paz, se debe trabajar 

intensivamente el tema del esclarecimiento de la 
suerte de los secuestrados. Este incluye el 
suministro de información sobre los lugares 
donde se encuentran sepultadas las víctimas del 
secuestro fallecidas en cautiverio.

✔ El gobierno colombiano debe presionar a los 
paramilitares beneficiarios de la Ley de Justicia y 
Paz, para que den a conocer los lugares donde se 
encuentran sepultadas las víctimas secuestradas por
las antiguas AUC, fallecidas en cautiverio.  

✔ La problemática del secuestro y de la extorsión en 
Venezuela ha aumentado como consecuencia de la 
vinculación y la aportación de experiencia y 
conocimientos de las bandas criminales, los 
criminales comunes y los grupos armados ilegales 
colombianos. Este fenómeno exige un esfuerzo 
común, en lo cual dejan que prevalezca los intereses
de las víctimas sobre los intereses nacionales o las 
diferencias políticas. 



A la sociedad colombiana
✔ La sociedad colombiana puede evitar 

conjuntamente que los secuestrados económicos y
los otros secuestrados por motivos políticos mente
que no caen en el olvido, si siguen llamando la
atención al suerte de ellos a nivel nacional y
internacional. 

Al gobierno venezolano
✔ Debe evitarse que la problemática del secuestro en 

Venezuela continúe creciendo. Para ello, el gobierno
venezolano debe darle mayor prioridad a la lucha
contra el secuestro y la extorsión. La cooperación
regional con Colombia resulta indispensable para
combatir un mayor fortalecimiento de las redes del
secuestro en las zonas fronterizas.  

✔ El CICPC y el GAES, las unidades antisecuestro 
venezolanas, no están actualmente lo
suficientemente equipados para la realización de
sus tareas. Ambas unidades deben ser fortalecidas
con más personal y más medios logísticos y
económicos. Además, el trabajo del  GAES debería
ser ampliado hacia un número mayor de
departamentos. 

✔ La legislación y normatividad venezolanas sobre el 
secuestro deben ser fortalecidas. El hecho de que la
legislación actual aún considere el secuestro como
un ‘delito patromonial’, dificulta el tratamiento
jurídico de este delito.  

✔ El Parlamento Nacional de Venezuela discute 
actualmente un proyecto de ley para elaborar una
nueva ley antisecuestro. En la discusión de este
proyecto de ley deberían ser involucrados todos los
sectores sociales, para  crear una suficiente base
social.    

✔ El proceso que se perfila para fusionar las diferentes 
entidades policiales venezolanas dentro de una sola
Policía Nacional, podría facilitar la lucha contra el
secuestro y la extorsión. Estos temas deberían
recibir atención especial en este proceso de fusión. 

A la sociedad venezolana
✔ Para un tratamiento directo de la problemática del

secuestro es necesaria la participación de todos los
sectores sociales. Para ello, el debate sobre el
secuestro en Venezuela debe ser despolitizado. La
sociedad venezolana en su totalidad debería
condenar públicamente el secuestro y ejercer
presión social sobre el gobierno para que tome
medidas. 

Al gobierno ecuatoriano
✔ Una condición básica para combatir eficientemente

la problemática del secuestro y la extorsión, la
conforma el fortalecimiento logístico, económico y
de personal de los organismos estatales
involucrados, como la UNASE. 

✔ Los datos y el material estadístico sobre el secuestro 
y la extorsión, provenientes de las distintas
entidades gubernamentales ecuatorianas, deberían
ser estandarizados y coordinados. Estos datos
oficiales deben ser públicos y bien accesibles.   

✔ El tratamiento jurídico del secuestro se fortalecería
enormemente si Ecuador considerara jurídicamente
el secuestro rápido como una modalidad del
secuestro extorsivo.

A la sociedad ecuatoriana
✔ La sociedad ecuatoriana parece comprender de 

manera insuficiente el volumen y el carácter
estructural de la problemática del secuestro en su
país. Los medios de comunicación tienen que
desempeñar un papel crucial en hacer visible este
fenómeno y en generar un debate social sobre las
cuestiones relacionadas con el secuestro.  

✔ Las víctimas del secuestro en Ecuador deben ser 
apoyados en su proceso auto organización, para que
sean oídas por la clase política, las autoridades y la
sociedad. La recientemente creada Fundación
Atauala Libre, que defiende los intereses de las
víctimas del secuestro, es un ejemplo de esto.
Organizaciones semejantes se esfuerzan por influir
en la política sobre el secuestro, en el combate
contra la impunidad, en la toma de conciencia
social y en el acompañamiento sicológico y social de
las víctimas.      
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